
DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 

Resolución Nº MH-DGT-RES-0033-2025. “Formularios y medio 
para la presentación de declaraciones del impuesto al valor agregado”.
—San José, a las quince horas treinta y seis minutos del veintidós de 
julio de dos mil veinticinco. 

Considerando: 

I. Que el artículo 99 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios,
Ley Nº4755 del 3 de mayo de 1971 y sus reformas, faculta a la
Administración Tributaria para dictar normas generales para la correcta
aplicación de las leyes tributarias, dentro de los límites que fijan las
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

II. Que el artículo 103 del citado Código, faculta a la Administración
Tributaria para requerir a cualquier persona física o jurídica, para que
declaren sus obligaciones tributarias por los medios que, conforme al
avance de la ciencia y la técnica, disponga como obligatorios.

III. Que el artículo 122 del Código de Normas y Procedimientos
Tributarios establece que las declaraciones juradas se deben presentar
en los medios oficiales aprobados por la Administración Tributaria.
También dispone que cuando se utilicen medios electrónicos se usarán
elementos de seguridad tales como la clave de acceso, la firma digital u
otros que la Administración autorice al sujeto pasivo y equivaldrán a su
firma autógrafa.

IV. Que con la promulgación de la Ley Nº9635 del 3 de diciembre del
2018, publicada en el Alcance Digital de la Gaceta Nº202, del 4 de
diciembre del 2018, denominada “Ley de Fortalecimiento de las
Finanzas Públicas”, se reforma de manera integral el sistema de
imposición sobre las ventas, Ley Nº6826 del 8 de noviembre de 1982 y
sus reformas, y se migra en su Título I a un nuevo marco normativo,
denominado “Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado”.
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V. Que mediante artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nº41943-H-MAG del 1
de octubre de 2019 y sus reformas, denominado "Constitución del
Régimen Especial de Tributación para el sector agropecuario relativo al
Impuesto sobre el Valor Agregado", se estableció el régimen especial de
tributación para el sector agropecuario relativo al Impuesto sobre el Valor
Agregado”.

VI. Que de conformidad con el artículo 25 del "Régimen especial de
tributación para el sector agropecuario relativo al Impuesto sobre el Valor
Agregado", establecido en el citado Decreto Ejecutivo Nº41943-H-MAG,
mediante resolución DGT-R-20-2020 de las ocho horas cinco minutos
del once de agosto del dos mil veinte, se estableció el procedimiento para
la inscripción de oficio en el régimen especial de tributación para el sector
agropecuario, el retiro voluntario de dicho régimen, así como el uso de
los formularios de declaración D-135-1, denominado "Declaración
Jurada del Impuesto al Valor Agregado para el Régimen Especial
Agropecuario con periodicidad cuatrimestral" y D-137-1, denominado
''Declaración jurada del Impuesto al Valor Agregado Agropecuario, IVA
Anual".

VII. Que la Ley del Impuesto al Valor Agregado, Ley Nº6826 y sus
reformas, en el Capítulo VI, artículos 31 y 32, estableció un régimen
especial para los contribuyentes revendedores de bienes usados, el cual
contempla reglas específicas para la determinación de la base imponible
y el cálculo del impuesto al valor agregado.

VIII. Que el citado artículo 31 en su inciso 3, subincisos a), b) y c) de la
Ley N°6826, regula modalidades optativas especiales para el cálculo
del impuesto al valor agregado. Concretamente, respecto a la modalidad
establecida en el subinciso c), mediante resolución NºDGT-R-034-
2019 de las ocho horas y veinticinco minutos del veinte de junio de dos
mil diecinueve, se reguló el factor aplicable a la base imponible para el
cálculo del impuesto.

XIX. Que en vista de las consideraciones anteriores y de las
particularidades de las modalidades optativas reguladas en los
subincisos b) y c) del artículo 31 de la Ley Nº6826, resulta imperioso
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poner a disposición un formulario independiente para la autoliquidación 
del impuesto sobre el valor agregado del Régimen especial de bienes 
usados, con el propósito de facilitar y simplificar el cumplimiento 
voluntario de los deberes formales y materiales de los obligados 
tributarios sujetos a este régimen especial.  

X. Que mediante resolución NºDGT-R-36-2019 de las ocho y cinco
horas del veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se dispuso el uso del
formulario D-104 "Declaración jurada del Impuesto sobre el Valor
Agregado", para que los contribuyentes del Impuesto sobre el Valor
Agregado inscritos en el Régimen General pudieran autoliquidar dicho
impuesto.

XI. Que mediante resolución número NºDGT-R-33-2015 de las ocho
horas del veintidós de setiembre de dos mil quince, publicada en La
Gaceta Nº161 del 1 de octubre de 2015, se establecen las condiciones
generales que regulan el uso de la página web denominada
"Administración Tributaria Virtual", en adelante ATV, así como su
utilización para el cumplimiento de los deberes formales que recaen
sobre los obligados tributarios. No obstante, dicha plataforma no
continuará a disposición de los contribuyentes, por lo que se hace
necesario establecer cuál es el sistema que será utilizado para tales
efectos.

XII. Que la Administración Tributaria, bajo una filosofía de servicio al
obligado tributario, utiliza el desarrollo tecnológico para facilitar el
cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, reconociendo
con ello que el empleo de medios electrónicos favorece, no solo la
eficiencia y productividad de las actividades de los sujetos pasivos, sino
también su control y supervisión. Es por ello que ha venido
implementando sistemas de declaración y pago electrónicos mediante el
uso de Internet, como una opción ágil, segura y eficiente para facilitar ese
cumplimiento.

XIII. Que con esa premisa se está desarrollando un conjunto de acciones
cuyo propósito es la implementación y ejecución de sistemas y
procedimientos eficientes de planificación, coordinación y control, para
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lograr al máximo el cumplimiento voluntario de los deberes y 
obligaciones tributarias por parte de los obligados tributarios, 
responsables y declarantes. Todo ello, soportado en una plataforma 
tecnológica de avanzada que pretende ofrecer a los obligados tributarios 
y responsables, servicios electrónicos que faciliten la labor de la 
Administración y del ciudadano. 

XIV. Que, con el fin de beneficiar al usuario con trámites más expeditos,
se aprobó la Ley Nº9922 denominada “Aprobación del Contrato de
Préstamo Nº9075-CR para financiar el proyecto “Fiscal Management
Improvement Project “Modernizar y Digitalizar los Sistemas Tecnológicos
del Ministerio de Hacienda, conocido como «Hacienda Digital para el
Bicentenario», entre el Gobierno de Costa Rica y el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento” publicada en el Alcance Nº310 a La
Gaceta Nº278 del lunes veintitrés de noviembre de dos mil veinte.

XV. Que producto del contrato de préstamo indicado, la Dirección General
de Tributación desarrolló el sistema informático denominado TRIBU-CR
mediante el cual los obligados tributarios deben cumplir con sus
obligaciones formales y materiales que surjan de su dinámica tributaria
en el ejercicio de sus actividades económicas.

XVI. Que el sistema TRIBU-CR es la única plataforma de recepción de
declaraciones, por lo que los formularios para la presentación de
declaraciones juradas de impuestos administrados por la Dirección
General de Tributación, solamente se tendrán a disposición en el portal
indicado.

XVII. Que las condiciones generales que regularán el uso del sistema
TRIBU-CR para el cumplimiento de los deberes formales y materiales
que recaen sobre los obligados tributarios, serán establecidas mediante
resolución de alcance general que publicará la Dirección General de
Tributación.

XVIII. Que debido a que desde el año 2015, los formularios para la
presentación de las declaraciones de impuestos administrados por la
Dirección General de Tributación están disponibles para ser llenados y
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presentados mediante el sistema en línea de la Administración Tributaria 
Virtual (ATV), y dicho sistema no continuará a disposición de los 
contribuyentes, se hace necesario establecer cuál es el sistema que será 
utilizado para tales efectos, en concordancia con lo indicado en los 
considerandos anteriores. 

XIX. Que en vista de lo anterior es necesario, mediante la presente
resolución, poner a disposición de los obligados tributarios los
formularios para la autoliquidación y pago de los respectivos tributos
administrados por la Dirección General de Tributación, los cuales deben
ser acorde a los requerimientos del nuevo sistema TRIBU-CR, asimismo
se requiere poner a disposición nuevos mecanismos de pago, conforme
a los avances tecnológico, todo lo anterior, a fin de facilitar el
cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, así como las
gestiones de control, fiscalización y recaudación que debe efectuar la
Administración Tributaria.

XX. De manera excepcional, aquellos obligados tributarios o
ciudadanos, que por alguna circunstancia particular se encuentran en
lo que se denomina brecha digital, entendida ésta como la desigualdad
existente entre las personas respecto a las posibilidades en cuanto al
acceso y uso en las tecnologías de la información, sea por razones, entre
otras, de localización geográfica, economía, cultura, edad, género,
salud, discapacidad, y que requieran presentar sus declaraciones,
podrán acudir a las oficinas de la Administración Tributaria y solicitar
acceso y orientación para el uso de las respectivas herramientas
tecnológicas.

XXI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto
Ejecutivo Nº37045-MP-MEIC del 22 de febrero de 2012 y su reforma
"Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de
Requisitos y Trámites Administrativos", esta regulación cumple con los
principios de mejora regulatoria, de acuerdo con el informe N°DMR-
DAR-INF-160-2025 del 17 de julio de 2025, emitido por la Dirección
de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía, Industria y Comercio.
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XXII. Que, en acatamiento del artículo 174 del Código Tributario, el
proyecto de la presente resolución se publicó en el sitio Web
https://www.hacienda.go.cr/ProyectosConsultaPublica.html sección
“Proyectos en Consulta Pública”; con el fin de que las entidades
representativas de carácter general, corporativo o de intereses difusos
conozcan sobre este proyecto de resolución y puedan realizar las
observaciones sobre el mismo, en el plazo de diez días hábiles siguientes
a la publicación del primer aviso en el Diario Oficial La Gaceta. Los avisos
fueron publicados en Las Gacetas Nº74 del 25 de abril del 2025 y Nº75
del 28 de abril del 2025, respectivamente. Por lo que a la fecha de
emisión de esta resolución se recibieron observaciones al proyecto
indicado, y se consideraron las observaciones atinentes, siendo que la
presente corresponde a la versión final aprobada.

Por tanto, 
El Director General de Tributación,  

emite la siguiente resolución de alcance general: 

“FORMULARIOS Y MEDIO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
DECLARACIONES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO” 

Artículo 1. De los formularios. Los obligados tributarios deben liquidar los 
impuestos a los que estén afectos utilizando el sistema en línea TRIBU-
CR mediante los siguientes formularios según corresponda: 

1. Formulario de declaración del Impuesto al Valor Agregado. Los
contribuyentes del Impuesto sobre el Valor Agregado inscritos en el
Régimen Tradicional y en el Régimen Especial de Bienes Usados
bajo la modalidad del inciso a) numeral 3 del artículo 31 de la Ley de
dicho impuesto, deberán autoliquidarlo en el formulario denominado
“Impuesto al Valor Agregado”. (Ver anexo 1).

2. Formulario de declaración del Impuesto al Valor Agregado-Régimen
Especial Bienes Usados. Los contribuyentes del Impuesto sobre el
Valor Agregado inscritos en el Régimen Especial de Bienes Usados
bajo las modalidades de los incisos b) y c) numeral 3 del artículo 31
de la Ley de dicho impuesto, deberán autoliquidarlo en el formulario
denominado “Impuesto al Valor Agregado-Régimen Especial de
Bienes Usados-Modalidades B y C”. (Ver anexo 2).
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3. Formulario de declaración del Impuesto al Valor Agregado-Régimen
Especial Agropecuario. Los contribuyentes del Impuesto sobre el
Valor Agregado inscritos en el Régimen Especial Agropecuario-
Cuatrimestral y Anual, deberán autoliquidarlo en los formularios
denominados “Impuesto al Valor Agregado-Régimen Especial
Agropecuario (Cuatrimestral)” y “Impuesto al Valor Agregado-
Régimen Especial Agropecuario (Anual)”, respectivamente. (Ver
anexos 3 y 4).

El contenido de las declaraciones y las manifestaciones que el obligado 
tributario realice utilizando los formularios indicados constituyen, 
conforme con los artículos 122 y 130 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, declaraciones juradas y se presume que su 
contenido es fiel reflejo de la verdad y responsabilizan al declarante por 
los tributos que de ellas resulten, así como de la exactitud de los demás 
datos contenidos en tales declaraciones.  

Artículo 2. Disponibilidad de los formularios. Los formularios citados en 
esta resolución estarán disponibles a través del sistema TRIBU-CR.  Las 
instrucciones de llenado para completar dichos formularios se 
encuentran en los anexos adjuntos a la presente resolución, según se 
indicó en el artículo anterior.  

Artículo 3. Del medio para la presentación de las declaraciones. Los 
formularios en esta resolución estarán disponibles para ser llenados y 
presentados mediante el sistema TRIBU-CR, accesible desde la página 
web del Ministerio de Hacienda.  

Las declaraciones presentadas en otros medios y formatos se tendrán 
por no presentadas con los efectos legales que ello conlleva, sin 
necesidad de notificación alguna al interesado. 
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En los casos en que el obligado tributario tenga varias agencias, oficinas 
y/o sucursales, deberá consolidar toda la información referida a las 
ventas y compras en una única declaración. 
En caso de ingresar más de una declaración, la última constituye una 
rectificación de la anterior. 

Artículo 4. Plazo de presentación de las declaraciones. Los obligados 
tributarios sujetos al Impuesto al Valor Agregado - régimen tradicional y 
Régimen Especial Bienes Usados, deberán presentar la respectiva 
declaración según lo establecido en el artículo 27 de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, Ley N°6826.  
En el caso de los obligados tributarios sujetos al Impuesto al Valor 
Agregado-Régimen Especial Agropecuario, deberán presentar la 
respectiva declaración según lo establecido en el artículo 26 del Decreto 
Ejecutivo Nº41943, "Constitución del Régimen Especial de Tributación 
para el sector agropecuario relativo al Impuesto sobre el Valor 
Agregado", se estableció el régimen especial de tributación para el sector 
agropecuario relativo al Impuesto sobre el Valor Agregado” del 01 de 
octubre de 2019.  

Artículo 5. Responsabilidad de los obligados tributarios por el no ingreso 
de la declaración jurada en tiempo. Si por motivos no imputables a los 
sistemas de la Administración Tributaria, la declaración jurada de un 
obligado tributario no ingresa dentro de los plazos establecidos al efecto, 
éste será el único responsable por la presentación ocurrida fuera de 
plazo, sin perjuicio de las sanciones administrativas que resulten 
aplicables según los artículos 80, 80 bis y 150 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios. 

Artículo 6. Pago de la obligación tributaria. Las obligaciones tributarias 
declaradas y autoliquidadas mediante el Sistema Integrado de 
Administración Tributaria TRIBU-CR, deberán ser canceladas mediante 
alguno de los siguientes mecanismos: 

a) Servicios de interconexión bancaria: estos servicios
corresponden a los acuerdos de prestación de servicios de
recaudación, suscritos entre el Ministerio de Hacienda y las
entidades colaboradoras.

mailto:Direcciongeneral-DGT@hacienda.go.cr


b) Débito en tiempo real: este servicio podrá ser utilizado por los
obligados tributarios que tengan cuentas IBAN (International
Bank Account Number).

c) Cualquier otro medio de pago que disponga la Administración
Tributaria.

Los obligados tributarios clasificados como Grandes Contribuyentes 
Nacionales deberán necesariamente realizar el pago mediante el 
mecanismo de Débito en tiempo real.  

El pago de la obligación tributaria fuera del plazo establecido generará 
intereses conforme al artículo 57 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas que establezca la citada normativa. 

Artículo 7. Derogatorias. Se dejan sin efecto, la resolución NºDGT-R-
36-2019 de las ocho y cinco horas del 28 de junio de 2019; y la
resolución NºDGT-R-20-2020 de las ocho horas cinco minutos del 11
de agosto del 2020.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Transitorio I. Autoliquidación y pago de periodos fiscales anteriores a la 
obligación del uso del sistema TRIBU-CR. Cuando los obligados 
tributarios requieran presentar o rectificar declaraciones juradas de 
períodos fiscales con vencimiento anterior al funcionamiento del sistema 
TRIBU-CR, deberán presentar las declaraciones en el formulario y por el 
mismo medio que se establece en la presente resolución. 

Transitorio II. Determinación de los créditos por regla de 
proporcionalidad. Para efectos de los formularios “Impuesto al Valor 
Agregado” e “Impuesto al Valor Agregado-Régimen Especial 
Agropecuario (Cuatrimestral)”, la tabla del cálculo de la proporción 
provisional de la sección II denominada “Compras y créditos del periodo”, 
se completará de manera automática a partir del periodo fiscal de enero 
2026. Por consiguiente, en las declaraciones de los periodos fiscales 
correspondientes al año 2025, los obligados tributarios deberán 
completar dicha información de forma manual. 
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Por su parte, la tabla del cálculo de la proporción definitiva de la 
sección III denominada “Liquidación de créditos por regla de 
proporcionalidad”, se completará de manera automática a partir 
del periodo fiscal de diciembre 2026, por lo que en la declaración 
del periodo fiscal 2025, los obligados tributarios deberán completar 
dicha información de forma manual.  

Artículo 8. Vigencia. Rige a partir del 6 de octubre del 2025.- 
Publíquese una vez. 

   Autoridad Tributaria Competente.—Mario Ramos Martínez, Director General de 
Tributación.—1 vez.—( IN2025987658 ).
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ANEXO 1 
Formulario de Declaración del Impuesto al Valor Agregado 
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PAGO DIFE:RIDO DE:L IMPUE:STO POR VE:NTAS A CRÉDITO DE:L PE:RIODO A PRE:SE.NTAR O DE PE:RIODOS ANTE:RIORE:S 

Quiero realizar el pago diferido del impue:,to por ventas a crédito 

Monto de impue:,to por ventas al contado d!!!!l periodo a presentar 

Monto de impue:sto por ventas a crédito del periodo a presl!ntar 

Total monto de impuesto por ventas del �riodo a presentar 

Monto de impuesto por ventas a crédito no canceladas del periodo a presentar 

Monto de impuesto por ventas a crédito de periodos anteriores canceladas 

Monto de impue:,to por ventas a crédito de periodos anteriores vencidas 

Total monto del impue:,to en la modalidad de ventas a crédito 

ACTIVIDADES DE CASINOS Y JUEGOS DE AZAR 

Número de mesas de juego 

Número de máquinas traga.monedas 

Monto de salario base para el periodo 

Monto del impuesto por casinos 

Valor de lo apostado 

Monto del impuesto por juegos de azar 

Monto total del impuesto por casinos y juegos de azar 

II. COMPRAS Y CRÉDITOS DEL PERIODO 

COMPRAS Y CÁLCULO DE LA PROPORCIONALIDAD 

Conoce a qué tipo de ventas destinó las compras 

Total ventas generales 

Total ventas a O, 5% 

Proporción a O, 5% 

Total ventas a 1 % 

Proporción a 1 \ 

Total ventas a 2% 

Proporción a 2% 

Total ventas a 3% 

Proporción a 3% 

Total ventas a 4% 

Proporción a 4% 

Total ventas a 13% 

Proporción a 13% 

Total de ventas exentas, exoneradas y no sujetas con derecho a crédito pleno 

Proporción ventas exentas, exoneradas y no sujetas con derecho a crl!'dito pleno 

Total ventas sin IVA sin derecho a cré:di to 

Proporción ventas sin IVA sin derecho a crédito 

Total informado de ventas a cada tarifa 

COMPRAS TOTALES DEL PE:RIODO 

Total importe compras a O, 5% 

Importe compras a O, 5% identificadas 

Importe compras a O, 5% no identificadas 

Total compras a O, 5% identificadas y no identificadas 

Impuesto soportado a O, 5% 

º · 00 

º· 00 

º· 00 

º· 00 

º· 00 

º· 00 

º· 00 

o, 00 

º· 00 

º· 00 

º · 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

º· 00 

º· 00 

º· 00 

º· 00 

º· 00 

º· 00 

º· 00 

º· 00 

º· 00 

0,00 

0,00 

0,00 

º· ºº

º · ºº

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

º· ºº

º· ºº

0,00 

º· ºº

0,00 
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Total importe compras a 1 % 

Importe compras a 1% identificadas 

Importe compras a 1% no identificadas 

Total compras a 1% identificadas y no identificadas 

Impuesto soportado a 1 % 

Total importe compras a 2% 

Importe compras a 2% identificadas 

Importe compras a 2% no identificadas 

Total compras a 2% identificadas y no identificadas 

Impuesto soportado a 2% 

Total importl! compras a 3% 

Importe compras a 3% identificadas 

Importe compras a 3% no identificadas 

Total compras a 3% identificadas y no identificadas 

Impuesto soportado a 3% 

Total importe compras a 4% 

Importe compras a 4% identificadas 

Importe compras a 4% no identificadas 

Total compras a 4% identificadas y no identificadas 

Impuesto soportado a 4% 

Total importe compras a 13% 

Importl! compras a 13% identificadas 

Importe compras a 13% no identificadas 

Total compras a 13% identificadas y no identificadas 

Impuesto soportado a 13% 

COMPRAS SIN IVA SOPORTADO O NO ACREDITABLE 

Bienes y servicios adquiridos a otros regímenes 

Bienes y servicios exentos 

Bienes y servicios no sujetos 

Compras autorizadas sin impul!sto 

Bienes y servicios según artículo 19 de la LIVA 

Compras bajo el sistema especial de determinación de IVA a nivel de fábrica, mayorista y aduanas 

Total importe compras 

Total importe compras sin IVA soportado o no acreditable 

Total importe de compras con IVA soportado 

Total importe de compras identificadas 

Total importe de compras no identificadas 

Total impuesto soportado 

CRÉDITO FISCAL 

Total importe compras a O, 5% 

Impuesto soportado a O, 5% 

Tarifa de IVA aplicada 

Cr�dito fiscal por compras al O, 5% 

Importe de gasto para utilidades por compras al O, 5% 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

O, 00 

O, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

0,00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

0,00 

o, 00 

O, 00 

O, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

O, 00 

0,00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o�

o, 00 

o, 00 
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Total importe compras a 1 % 

Impuesto soportado a 1 % 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compras al 1 % 

Importe de gasto para utilidades por compras al 1 % 

Total 1.mpOrte compras a 2\ 

Impuesto soportado a 2% 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compras al 2% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% 

Total importe compras a 3% 

Impuesto soportado a 3% 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compras al 3% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 3% 

Total importe compras a 4\ 

Impuesto soportado a 4 % 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compras al 4\: 

Importe de gasto para utilidades por compras al 4% 

Total importe compras a 13% 

Impuesto soportado a 13\ 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compras al 13\: 

Importe de gasto para utilidades por compras al 13% 

Total importe de compras con IVA soportado 

Total impuesto soportado 

Total crédito fiscal del �riodo 

Total importe de gasto para utilidades 

CRÉDITOS POR COMPRAS 1O1':N'UFICAOAS 

Importe de compras realizadas a 2% destinadas a ventas O, 5\ 

Crédito fiscal por compras al 2\: destinados a ventas O, 5% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% destinado a ventas O, 5% 

Importe de compras realizadas a 2\: destinadas a ventas 1% 

Crédito fiscal por compras al 2% destinados a ventas 1% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% destinado a ventas l \: 

Importe de compras realizadas a 2% destinadas a ventas 2% 

Crédito fiscal por compras al 2% destinados a ventas 2% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ destinado a ventas 2% 

Importe de compras realizadas a 2% destinadas a ventas 3% 

Crédito fiscal por compras al 2% destinados a ventas 3% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% destinado a ventas 3% 

Importe de compras realizadas a 2% destinadas a ventas 4\: 

Crédito fiscal por compras al 2% destinados a ventas 4% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% destinado a ventas 4% 

0,00 

0,00 

0% 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0% 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0% 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0% 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0% 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

o, 00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

o, 00 
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Importe de compra:, realizada:, a 2\ de:stinada:, a venta:, 13\ 

Crédito fiscal por compras al 2% de.stinados a ventas 13% 

Importe de gasto para utilidades por compra:, al 2% destinado a ventas 13% 

Importe de compras realizadas a 2% destinadas a ventas sin IVA con derecho a crédito pleno 

Crédito fiscal por compras a 2% destinadas a venta:, .sin IVA con derecho a crédito pleno 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% destinado a ventas .sin IVA con derecho a crédito 
pleno 

Importe de compra!!! realizadas a 2% de.stinadas a ventas .sin IVA sin derecho a crédito 

Crédito fiscal por compras a 2% destinadas a ventas sin IVA sin derecho a crédito 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ destinado a ventas sin IVA sin derecho a crédito 

Total compra:, identificada:, X\ 

Total compra:, .identificada:, 

Total crédito por compras identificadas 

Total gasto para utilidades de compras identificadas 

CRÉDITOS POR COMPRAS NO IDENTIFICADAS 

Importe compra:, 2% con proporción de ventas al O, 5% 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción venta:, a O, 5% 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a O, 5% 

Importe compras 2\ con proporción de ventas al 1 % 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción ventas a 1% 

Gasto para utilidades de compras 2\ con proporción a 1 % 

Importe compras 2\ con proporción de ventas al 2% 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción ventas a 2% 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a 2\ 

Importe compra:, 2\ con proporción de ventas al 3% 

Crédito fiscal compra:, a 2% con proporción venta.s a 3% 

Gasto para utilidade.s de compras 2% con proporción a 3% 

Importe compras 2% con proporción de ventas al 4% 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción de ventas a 4% 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a 4\ 

Importe compras 2% con proporción de ventas al 13% 

Créd.ito fiscal compras a 2% con proporción ventas a 13% 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a 13\ 

Importe compras 2% con proporción de ventas sin IVA con derecho a crédito pleno 

Crédito fi.scal compra.s a 2% con proporción sin IVA con derecho a crédito pleno 

Gasto para utilidade.s de compras 2% con proporción de ventas .sin IVA con derecho a crédito pleno 

Importe compras 2% con proporción sin IVA sin derecho a crédito 

Crédito fiscal compra.s a 2% con proporción sin IVA sin derecho a crédito 

Gasto para utilidades de compra.s 2% con proporción sin IVA .sin der�cho a crédito 

Total compras no identificadas 

Total crédito fiscal con proporción de ventas 

Total ga.sto para utilidade.s de compras con proporción 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

o, 00 

O, 00 

O, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

O, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 
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III, LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS POR REGL.A DE PROPORCIONAL.IDAD 

CÁLCULO DE CRÉDITOS DEFINITIVOS 

Total ventas generales 

Total venta:!! a O, 5% 

Proporción a O, 5% 

Total ventas a 1% 

Proporción a 1% 

Total ventas a 2\ 

Proporción a 2% 

Total ventas a 3% 

Proporción a 3% 

Total ventas a 4% 

Proporción a 4% 

Total ventas a 13% 

Proporción a 13% 

Total de ventas exentas, exoneradas y no sujetas con derecho a crédito pleno 

Proporción ventas exenta:,, exoneradas y no sujetas con derecho a crédito pleno 

Total ventas !lin IVA sin derecho a crédito 

Proporción venta:, sin IVA sin derecho a crédito 

Compras afectas al O, 5% 

Impue:,to :,oportado o, 5% 

Compras afecta,9 al 1% 

Impuesto soportado l\ 

Compras afectas al 2% 

Impuesto soportado 2% 

Compras afectas al 3% 

Impue!!lto soportado 3\ 

Compra:, afectas al 4\ 

Impuesto :,oportado 4\ 

Compras afectas al 13% 

Impuesto soportado 13% 

Total compra:, no identificada:, del año 

Impuesto soportado por compras no identifica.das del año 

Importe compra:,: 2% con proporción de ventas al O, 5% 

Cré:dito fiscal compras a 2% con proporción ventas a O, 5\ 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a O, 5% 

Importe compras 2% con proporción de ventas al 1 % 

Cré:dito fii,cal compra:, a 2% con proporción venta:, a 1% 

Gasto para utili.dadei, de: compra:, 2% con proporci.6n a 1 % 

Importe compras 2% con proporción de ventas al 2% 

Cré:dito fi:,cal compra:, a 2\ con proporción ventas a 2% 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a 2% 

Importe compras 2% con proporción de venta:, al 3% 

Cré:dito fiscal compras a 2% con proporción ventas a 3% 

Gasto para utilidadei, de: compra:, 2\ con proporción a 3\ 

Importe compras 2% con proporción de ventas al 4\ 

Cré:dito fii,cal compra:, a 2% con proporción de: venta:,: a 4% 

Gai,to para utilidade:, de: compra:, 2% con proporción a 4% 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

O, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 
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Importe compras 2% con proporci6n de ventas al 13% 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción ventas a 13\ 

Gasto para utilídades de compras 2% con proporción a 13% 

Importe compra:, 2% con proporción de venta:, :,in IVA con derecho a crédito pleno 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción sin IVA con derecho a crédito pleno 

Gasto para utilidades de compras 2\ con proporción de ventas sin IVA con derecho a cn�di to pleno 

Importe compras 2% con proporción sin IVA sin derecho a crédito 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción sin IVA sin derecho a crédito 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción sin IVA sin derecho a crédito 

Total crédito fiscal definitivo con proporción de ventas 

Total gasto para utilidades de compras con proporción definitivo 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES 

Crédito fiscal generado según proporción definitiva 

Crédito fiscal aplicado durante el año según proporción provisional 

Saldo a favor por aplicación de ajuste de bienes de capital 

Saldo deudor por aplicación de ajuste de bienes de capital 

Saldo a favor por aplicación de la liquidación final de la proporcionalidad 

Saldo deudor por aplicación de la liquidación final de la proporcionalidad 

r:v. CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Monto del impuesto ventas generales 

Monto del impuesto ventas sistema especial 

Monto del impuesto casinos y juegos de azar 

Total monto del impuesto 

Total crédito fiscal para el IVA 

Total gasto para utilidades 

Oé:bi to por autorepercusión del impuesto 

Devolución del IVA por servicios de salud privada pagados con tarjeta de crédito y/o débito 

Impuesto determinado 

Saldo a favor 

Saldo a favor por aplicación de la liquidación final de la proporcionalidad 

Saldo deudor por aplicación de la liquidación final de la proporcionalidad 

Impuesto del período 

Saldo a favor del periodo 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 
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Instrucciones de llenado 

Impuesto al Valor Agregado Nombre del impuesto a declarar. 

150 Modelo de la declaración. 

Cédula Número de identificación del obligado tributario. Campo automático. 

Nombre del obligado tributario 
Corresponde al nombre o razón social del obligado tributario. Campo 

automático. 

Periodo 
Periodo . declarar, qu• d contribuyente selecciona d• la lista 

desplegable. 

I. VENTAS Y OTRAS OPERACIONES DEL. PERIODO 

Corresponde . los tipos d• ventas realizadas por d obligado 

tributario durante el periodo fiscal a declarar. Debe completar el o 

Ventas generales 
los que le corresponda según las tarifas del IVA o tipos de 

operaciones efectuadas en dicho periodo, que incluye las ventas d• 

bienes y servicios, el autoconsumo y la transferencia sin 

contraprestación a terceros. 

Este campo se muestra automática.mente si d obligado tributario 

Total ventas a O, 5\ 
marc6 "Tarifa o, 5\". Si se muestra, el obligado tributario debe 

incluir el mento de las ventas realizadas durante d periodo fiscal 

a declarar con tarifa del O, 5\ del IVA. 

Monto de impuesto a O, 5\ 
Campo generado automáticamente. Es el resultado de multiplicar el 

valor de la casilla "Total ventas a O, 5\" por O, 5\. 

Este campo s• muestra automáticamente si d obligado tributario 

Total ventas a l \ 
marcó "Tar:ifa l\". Si s• muestra, d obligado tributario debe 

inclu:ir el monto de las ventas realizadas durante d periodo fiscal 

a declar,sr con t,sr:if,s del l\ del IVA. 

Monto de impuesto a l \ 
Campo generado automáticamente. Es el resultado de multiplicar el 

v,slor de la casilla "Total ventas a l\" por n.

Este campo se muestra automáticamente si d oblig,sdo tributario 

Tot,sl ventas a 2\ 
marcó "Tarifa 2\". Si se muestra, d obligado tributario debe 

incluir el monto de las ventas realizadas durante d periodo fiscal 

a declar,sr con taufa del 2\ del IVA. 

Monto de impuesto a 2\ 
Campo generado automáticamente. Es d resultado d• muluplicar d 

valor de la casilla "Total ventas a 2\" tx>r 2\. 

Este campo se muestra automáticamente si d obligado tributario 

Total ventas a 3\ 
marc6 "Tarifa 3\". Si s• muestra, d obligado tributario debe 

incluir el monto de las ventas realizadas durante •l periodo fiscal 

a declarar con tarifa del 3\ del IVA. 

Monto de impuesto a 3\ 
Campo generado autottiáticamente. Es el resultado de mulei.plica:r el 

valor de la casilla "Total ventas a 3\" por 3\. 

Este campo se muestra automáticamente si el obligado tributario 

marcó "Tarifa 4%". Si se muestra, el obligado tributario debe 

incluir el monto de las ventas realizadas durante d periodo fiscal 

Total ventas a 4\ 
a declarar con tarifa del 4\ del IVA. Tratándose de transporte aéreo 

internacional y nacional, se debe incluir por la parte de los 

boletos internacionales, el 10\ del valor del boleto y •l 90\ 

restante se debe declarar en las ventas exentas sin derecho a 

cré:dito. 

Monto de impuesto a 4\ 
Campo generado automáticamente. Es el resultado de multiplicar el 

valor de la casilla "Total ventas a 4'" por 4\. 

Este campo se muestra automáticamente S1 el obligado tributario 

marcó '"Tarifa 4\ (Servicios aéreos internacionales exclu:iivos) ... El 

obligado tributario debe incluir el monto de las ventas de servicios 

Total ventas • 4\ 
de transporte aéreo internacional, cuando se ded.ica de manera 

(Servicios aéreos internacionales 
exclusiva a dicha actividad, realizadas durante el periodo fiscal a 

exclusivo.,) 
declarar con tarifa del 4\ del IVA. Se debe incluir el 10\ del valor 

del boleto y el 90\ restante se debe declarar en las ventas exentas 

con derecho a cré:dito pleno, cuando se dedica de manera exclusiva al 

transporte aéreo internacional. 

Monto de impuesto a 4\ (Servicios a�reos internacionales 
Campo generado automática.mente. Es el resultado de multiplicar el 

valor de la casilla "Total ventas a 4\" de Servicios aéreos 
exclusivos) 

internacionales exclusivos oor 4\. 

Este campo se muestra automáticamente si el obligado tributario 

Total ventas a 13\ 
marcó "Tarifa 13\". Si se muestra, el obligado tributario debe 

incluir el monto de las ventas realizadas durante el periodo fiscal 

a declarar con tarifa del 13\ del IVA. 

Monto de impuesto a 13\ 
Campo generado automáticamente. Es el resultado de multiplicar el 

valor de la casilla "Total ventas a 13\" oor 13\. 

Este campo .. muestra autol!Láticamente •1 el obligado tributario 

marcó '"Otras ventas sin IVA con derecho a crédito pleno". 

Corresponde incluir el monto de las ventas exentas del IVA 

realizadas durante el periodo fiscal a declarar que dan derecho a 

Total ventas exentas con derecho a crédito pleno 
crédito pleno de acuerdo con lo establecido en d artículo 30 del 

RLIVA. Adicionalmente d contribuyente que preste servicios d• 

transporte aéreo internacional de maner,s exclusiva, d•be incluir CD 

este campo el 90\ del valor del boleto, ya que el 10\ se declara en 

las ventas de •rarifa 4\ (Servicios aéreos internacionales 

exlusivos)" en el caso de transporte internacional exclusivo. 
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Este campo se muestra automáticamente si el obligado tributario 
marcó "Otras ventas •in IVA con derecho a crédito pleno". 

Total exoneradas con derecho a crédito pleno 
Corresponde incluir el monto de la• ventas que fueron exoneradas del 

ventas 
pago del IVA realizadas duranee el periodo fiscal a declarar que dan 
derecho a crédito pleno de acuerdo con lo establecido en el articulo 
30 del RLIVA o por ley especial. 

Esee campo se mue!!llera aueomáticamente •i el obligado tributario 
marcó "Otras ventas •in IVA con derecho a crédito pleno". 

Total venta!!! con derecho a crédito pleno 
Corresponde incluir el monto de la• ventas no sujetas al IVA 

no !!llujeta!!II 
realizadas durante el periodo fiscal a declarar que dan derecho a 
crédito pleno de acuerdo con lo establecido en el articulo 30 del 
RLIVA. 

Este campo •e muesera aueomáticamenee •1 el obligado eribueario 
marcó "Otras ventas •in IVA sin derecho a crédito". Corresponde 

Total ventas exentas sin derecho a crédito incluir el monto de la• ventas exentas del IVA realizadas durante el 
periodo fiscal a declarar que no dan derecho a crédito de acuerdo 
con lo eseablecido en el articulo 33 del RLIVA. 

Este campo se muestra a.utomáeica.menee •1 el obliga.do tributario 
marcó "Otra!!! ventas sin IVA sin derecho a crédito". Corresponde 

Total ventas de bienes de capieal exenta.s sin derecho a incluir el moneo de la• ventas de bienes de capital realizadas 
crédito durante el periodo fiscal a declarar 1 .. cuales están exentas del 

IVA y no dan derecho a crédito de acuerdo con lo eseablecido en el 
articulo 27 del RLIVA. 

Este campo se mue!!lltra automáticamente •1 el obligado tributario 
marcó "Otra!!! ventas Oin IVA sin derecho a crédito". Corresponde 

Total exoneradas J11in derecho a crédito 
incluir el monto de la• ventas que fueron exoneradas del pago del 

ventas 
IVA realizadas durante el periodo fiscal a declarar que no dan 
derecho a crédito de acuerdo con lo establecido en el articulo 33 
del RLIVA. 

Este campo se muestra automátic!UIH!nte •1 el obligado tributario 
marcó "OtraJII ventas sin IVA sin derecho a crédito". Corresponde 

Total ventas no sujetas :sin derecho a crédito inclul.r el monto de la• ventas no sujeta:, al IVA realizadaJ11 durante 
el periodo fiscal a declarar que no dan derecho a crédito de acuerdo 
con lo e!!lltablecido en el articulo 33 del RLIVA. 

Campo generado automática.menee. •• el resultado de ,umar el valor de 
la• casillas: "Total ventas a O, 5t", "Total ventas a l\", "Total 
ventas a 2%"' "Total ventas a 3%", "Total ventas a 4\", "Total 
ventas a 4% (Servicios aéreos internacionales exclusivos)", "Total 

Total generales 
ventas a 13\", "'Total ventas exentas con derecho a crédito pleno"', 

ventas 
"Total ventas exoneradas con derecho a crédito pleno", "'Total ventas 
no sujeta!!! con derecho a crédito pleno", "Total ventas exentas sin 
derecho a crédito", "Total venta.s de bienes de capital exentas sin 
derecho a crédito", "Total ventas exoneradas sin derecho a crédito" 

y "Total ventas no sujeeas sin derecho a crédito". 

Campo generado automáticamente. •• el resultado de ,umar el valor de 
las ca:sillas: "Total ventas a O, 5\", "Total ventas a l\"' "Total 

Total ventas gravadas veneas a 2%"' "Total ventas a 3%"' "Total ventas a 4\"' "Total 
ventas a 4\ (Servicios aéreos internacionales exclusivos)" y "Total 
ventas a 13%". 

Campo generado automátic!UIH!nte. .. el resultado de •umar el valor de 
las caJ11illas: "Monto de impuesto a 0,5\", "Monto de impueJ11to a l\"' 

Monto del impuesto ventas generales "Monto de impuesto a 2\"' "Monto de impueseo a 3\"' "Monto de 
impuesto a 4\"' "Monto de impue:sto a 4\ (Servicios aéreos 
ineernacionales exclusivos)" y "Monto de 1.mpUe5tO a 13\". 

Venta• sbtema c•pecial de dcte:m.inación del IVA 

Corre5ponde incluir el moneo de la base imponible de la• ventas 
sobre las cuales el IVA •e det@nnlna según el sistl!:lDa especial a 
nivel de fábrica, mayorista y aduanas. Dicha base imponible se 

Total especial 
calcula aplicando al monto de 1 .. venta:, realizadas durante el 

ventas según sistema 
periodo fiscal a declarar, el factor o margen de ganancl.a 
establecido eo la resolución respcceiva, emitida por la Dirección 
General de Tributación, según el articulo 12, último pá.rrafo de la 
LIVA y articulo 43 del RLIVA. 

Monto del sistema especial 
Campo generado automáticamente. •• el resultado de multiplicar el 

impuesto 
valor de la casilla "Total ventas según sistema especial" por 13\. 

Esta SeCCl.Ón puede ser utilizada de manera opcional por: Personas 
fisicas, contribuyente:, con actividad económica de :,ervicios 
profe5ionales, Micro, pcque6as y media.nas empresas (MiPyl<ES) 
registradas en el MEIC y Productores registrados eo el MAG, cuando 

Pago diferido del impuesto por ventas a crédito del periodo el obligado tributario decida a.cogerse al esqu� de diferimiento 
a presentar o de periodos anteriores del impue:sto por ventas realizadas a credito, en cuyo CaJIIO se 

mostrarán las casillas respectiva:, paro ser completada:,. El 
contribuyente eambi�n debe utilizar esta sección para que pueda 
declarar el impue!!lltO por venta5 a crédito de periodos anteriores 
canceladas y vencida5. 
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Esta casilla .. de!1phgabh; .. d•b<e seleccionar la opción "Si lo 

utilizaré" cuando d contribuyente decida acorger!le al e!lquema d• 

diferimiento del impuesto del periodo a pre!lentar, en el CiUO de que 

haya vendido a crédito y •i dicha!I venta!I no han sido canceladas; 

adicionalme:nte, cuando 1 .. venta!I a crédito de periodo!I anteriores 

Quiero realizar el pago diferido del impue!lto por venta!I a fueron cancelada!I total o parcialmente •n este periodo o esta!I ya 

crédito cumplieron con el plazo de 90 dia!I que establece la ley para diferir 

d impue:,to; o .. debe :,eleccionar •No lo utilizaré'" cuando •l 

contribuyente decida no acorger:,e al e!lquema d• diferimiento d•l 

unpue!ltO d•l periodo y oi no l• corre!lponde declarar y pagar •l 

impue!lto de ventas a créditos d• periodo!I a.nteriore!I porque no han 

:,ido canceladas o porque no han vencido. 

Corresponde incluir •l monto d• impuesto d• i.. ventas al contado 

Monto de impuesto por ventas al contado del periodo a realizadas durante •l periodo a declarar, qu• sl.llDa.do al monto del 

presentar impuesto d• loo ventas a crédito d•l mismo periodo, debe coincidir 

con el valor de la casilla "Monto del impuesto ventas generales". 

Corresponde incluir •l monto d• impuesto d• la• ventas a crédito 

Monto de impuesto por ventas a crédito del periodo a realizadas durante .i periodo a declarar, qu• Sl.llDa.do al monto del 

presentar impuesto de loo ventas al contado del mismo periodo, debe coincidir 

con el valor de la casilla "Monto del impuesto ventas general@s". 

Campo generado automáticamente. E.s el resultado de sumar el valor de 

Total monto de impue!lto por ventas del periodo a presentar 
las casillas "Monto d@ impu@sto por ventas al contado d@l periodo a 

pr@s@ntar" y "Monto d• impuesto por v@ntas a crédito d@l periodo a 

pres@ntar". 

Corresponde incluir el monto del impuesto de las ventas realizadas a 

Monto de impuesto por ventas a crédito no canceladas del crédito •n •l periodo a declarar qu• no fueron canceladas en dicho 

periodo a presentar periodo, d cual no puede superar •l valor de la casilla "Monto de 

impuesto por ventas a crédito del periodo a presentar". 

Corr@sponde incluir el monto del impu@sto d@ las ventas r@alizadas a 

crédito en periodos ant@riores que hayan sido canceladas durante d 

Monto de impuesto por ventas a crédito de periodos periodo fiscal que •e está declarando y que el contribuyente no ha 

anteriores canceladas pagado. De las ventas a crédito que aún no !luperan 90 días naturales 

desde !lu generación, se debe incluir el impuesto del total de ventas 

pagada!I en e!lte periodo, adelanto!I y abonos. 

Corre!lponde incluir d monto dd impu@sto correspondiente a 1 .. 

Monto de impuesto por ventas a crédito de periodos 
venta!I a crédito de periodo!I anteriore!I qu@ han cu.nplido los 90 días 

anteriores vencidas 
naturales qu• autoriza la l•y para .i diferimiento dd pago dd 

impuesto y que .i contribuyente no ha pagado, independientemente •i 

dicha:, venta:, fueron canceladas o no. 

Campo generado auto:n.áticamente. Corre:1ponde a la :1iguiente 

operación: "Monto d• impuesto por venta!I al contado d•l periodo a 

pre:1entar" má!I "Monto de impuesto por ventas a crédito del periodo a 

Total monto del impuesto en la modalidad de ventas a crédito presentar" menos "Monto d• impuesto por ventas a crédito no 

cancelada!! dd periodo a presentar" má• "Monto d• impuesto por 

ventas a crédito d• periodos anteriore!I canceladas" má• "Monto d• 

impuesto por ventas a crédito de periodos anteriores v@ncidas". 

Actividades de casinos y juegos de azar 

Corresponde incluir •l número d• mesas d• juego con la• cuales 
Número de mesa!I de juego 

cuenta el casino. 

Número de máquinas tragamonedas 
Corresponde incluir .i número d• máquinas tragamoneda.s con las 

cuales cuenta el ca.sino. 

Monto de salario base para el periodo 
Campo fijo, corresponde al monto de salario base del aiio calendario 

vioente. 

Campo generado automáticamente. Se multiplica el número de me!las por 

el monto de un salario ba!le vigente a la fecha de la declaración a 

Monto del impuesto por casinos 
pre!lentar, por 60\. y •e multiplica el número d• máquinas 

trago.monedas por d monto de un salario base vigente a la fecha de 

la declaración . presentar y por 10\. -· re!lultados s• suman y 

este resultado final se multiplica por 13\. 

Corresponde incluir •l monto total apostado •n lao operaciones d• 

Valor de lo apostado juegos d• azar realizadas durante •l periodo fiscal qu• .. está 

declarando. 

Monto del impuesto por juegos de azar 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la multiplicación del 

"Valor de lo apostado• por 13\. 

Campo generado automáticamente. Corre!lponde a la OWDO dd valor d• 

Monto total del impue!lto por casinos y juegos de azar las casillas Monto del impuesto por casinos y Monto del impuesto por 

juegos de azar. 
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II. CCMPRAS Y CRÉDITOS DEL PERIODO 

Esta !l@cci6n .. pr@!l@nta !lola.m.@nt@ cuando .1 obligado tributario 

informe ., la s@cci6n d• "Vl!!ntas g@nerales" mh d• una tarifa 

reducida o una o varia:, tarifas reducidas junto con una o .... 

opcione-,: d• ventas que dan derecho a cr�di to pleno o sin derecho a 

cr�dito <•• d@cir, varias combinaciones), •n cuya situación pu@de 

r@qu@rir el cálculo de los créditos por regla de proporcionalidad. 

Si l!Sta =i@cci6n d• Compras y cálculo d• la proporcionah.dad ..

de!lpliega, .. d•� incluir primer�nte •l monto total d• ventas 

g@n@ral@s d•l año cal@ndario ant@rior •n .1 caso d• contar con la 

liquidación d• créditos fiscall!!s l!!f@ctuada •n la de:claraci6n d• 

Compras y cál.culo de la proporcionalidad diciembre d• dicho año, y :,eguida.m.ent.e completar d re:ieo d• las 

casillas d• los tipos de ventas realizadas •n ... mismo afio. Las 

casillas de ie:sta !lf!CCiÓD .. d@b@n completar d• manera transitoria 

para los periodos fiscales a partir de la puesta en marcha de TRIBU-

CR hasta d periodo fiscal de diciembre d• 2025. A partir d• enero 

d• 2026, estas casillas .. completarán d• manera autom.át1.ca. No 

obstante, si no .. cuenta con la liquidación de créditos fi.!lcales 

efectuada en la declaración de diciembre del año calendario anterior 

y .. requiere dd cálculo d• los créditos por regla d• 

proporcionalidad, el contribuyente siempre deberá completar las 

casillas d• esta sección haciendo una estimación razonable d• las 

ventas a realizar durante el año calendario vigente. 

E!sta casilla .. desplegable; .. debe seleccionar la opción 'Si lo 

conozcon en el caso de que sea posible identificar las ventas a las 

Conoce a qué tipo de ventas destinó las compras cuales destinó todas las compras o .. d•� seleccionar "No lo 

conozco" •n d caso de que no sea posible identificar las ventas a 

las cuales dest1.n6 todas las compras o solo parte de ellas. 

Corresponde al monto total d• ventas generales dd año calendario 

anterior •n d caso de contar con la liquidación de créd1.tos 

fiscales efectuada •n la declaración de diciembre d• dicho año. Si 

no se cuenta con la liquidación de créditos fiscales efectuada en la 

total ventas generales declaración d• d1.ciembre dd año calendario anterior y .. requiere 

dd cálculo d• los créditos por regla de proporcionalidad, •l 

contribuyente siempre deberá completar esta sección haciendo una 

estimación razonable d• las ventas a realizar durante •1 año 

calendario vigente. 

Corresponde al monto total de ventas efectuadas al O, 5\ del IVA del 

año calendario anterior •n d caso d• contar con la liqu1.daci6n de 

créditos f1.scales efectuada •n la declaración de d1.ciembre de dicho 

año. Si no .. cuenta con la liquidación d• créditos fi.!lcale.!! 

Total ventas a O, 5\ efectuada en la declaración de diciembre del año calendario anterior 

y .. requiere d•l cálculo d• los crt!ditos por regla d• 

proporcionalidad, .1 contribuyente debe completar esta casilla 

haciendo una estimación razonable de estas ventas a realizar durante 

e:l a.fío calendario vigente. 

Proporción a O, 5\ 
Campo generado automát1.camente. Corresponde a la proporción d• 

ventas realizadas al O, 5\ en relación con el Total ventas generales. 

Corresponde al monto total d• ventas efe:ctuadas al n dd IVA del 

año calendar1.o anterior •n •1 caso d• contar con la liqu1.daci6n de 

créditos fi.!!lcales efectuada •n la declaración de diciembre de dicho 

año. Si no .. cuenta con la liquidación d• créditos fiscale.!!! 

Total ventas a l \ efectuada en la declaración de diciembre del año calendario anterior 

y .. requiere dd cálculo d• los crt!d1.tos por regla d• 

proporcionalidad, el contribuyente debe completar esta casilla 

haciendo una estimación razonable d• estas ventas a realizar durante 

el año calendario viqente. 

Proporción a n 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción d• 

ventas realizadas al l\ en relación con el Total ventas qenerales. 

Corresponde al monto total d• ventas efectuadas al 2\ d•l IVA del 

año calendario anterior •n d caso d• contar con la liqu1.dación de 

créditos fiscales efectuada •n la declaración de diciembre de dicho 

afio. Si no .. cuenta con la liquidación d• crt!ditos fiscales 

Total ventas a 2\ efectuada en la declaración de diciembre del año calendario a.nterior 

y .. requ1.ere dd cálculo d• los crt!ditos por regla d• 

proporcionalidad, d contribuyente debe completar e3ta ca3illa 

haciendo una estimación razonable d• estas ventas a realizar durante 

el afio calendar1.o viaente. 

Proporción a 2\ 
Campo generado aueom.áeicamente. Corresponde a la proporción d• 

vent;as realizadas al 2\ en relación con el Total vent;as generales. 

Corresponde al monto total d• ventas efectuadas al 3\ dd IVA del 

año calendar1.o aneerior •n •1 caso de contar con la liqu1.dación de 

créditos fiscales efectuada •n la declaración de diciembre de dicho 

año. Si no .. cuenta con la liquidación d• créditos fiscale.!!! 

Total ventas a 3\ efectuada en la declaración de diciembre del año calendario a.nterior 

y .. requiere d•l c6lculo d• los crt!d1.tos por regla d• 

proporcionalidad, •l contribuyente debe co:npletar esta casilla 

haciendo una estimación razonable d• estas ventas a realizar durante 

el año calendario viqente. 
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Proporción a 3% 

Total ventas a 4% 

Proporción a 4% 

Total ventas a 13% 

Proporción a 13% 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 

ventas realizadas al 3% en relación con el '.Total ventas generales, 

Corresponde al monto total de ventas efectuadas al 4% del IVA del 

año calendario anterior en el caso de contar con la liquidación de 

créditos fiscales efectuada en la declaración de diciembre de dicho 

año. Si no se cuenta con la liquidación de créditos fiscales 

efectuada en la declaración de diciembre del año calendario anterior 

y se requiere del cálculo de los créditos por regla de 

proporcionalidad, el contribuyente debe completar esta casilla 

haciendo una estimación razonable de estas ventas a realizar durante 

el año calendario vigente. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 

ventas realizadas al 4% en relación con el '.Total ventas generales. 

Corresponde al monto total de ventas efectuadas al 13% del IVA del 

año calendario anterior en el caso de contar con la liquidación de 

créditos fiscales efectuada en la declaración de diciembre de dicho 

año. Si no se cuenta con la liquidación de créditos fiscales 

efectuada en la declaración de diciembre del año calendario anterior 

y se requiere del cálculo de los créditos por regla de 

proporcionalidad, el contribuyente debe completar esta casilla 

haciendo una estimación razonabll!' de estas ventas a re-alizar durante­

el año calendario vigente. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 

ventas realizadas al 13% en relación con el Total ventas generales. 

Corresponde al monto total de ventas exentas, exoneradas y no 

sujetas con derecho a crédito pleno efectuadas en el año calendario 

anterior en el caso de contar con la liquidación de créditos 

fiscales efectuada en la declaración de diciembre de dicho año. Si 

Total de ventas exentas, exoneradas y no sujetas con derecho no se cuenta con la liquidación de créditos fiscales efectuada en la 

a crédito pleno declaración de diciembre del año calendario anterior y se requiere 

del cálculo de los créditos por regla de proporcionalidad, el 

contribuyente debe completar esta casilla haciendo estimación 

razonable de estas ventas a realizar durante el año calendario 

vigente. 

Proporción ventas exentas, exoneradas y no sujetas con 

derecho a crédito pleno 

Total ventas sin IVA sin derecho a crédito 

Proporción ventas sin IVA sin derecho a crédito 

Total informado de ventas a cada tarifa 

Compras totales del periodo 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 

ventas exentas, exoneradas y no sujetas con derecho a crédito pleno 

en relación con el Total ventas generales. 

Corresponde al monto total de ventas sin IVA sin derecho a crédito 

efectuadas en el año calendario anterior en el caso de contar con la 

liquidación de créditos fiscales efectuada en la. declaración de 

diciembre de dicho año. Si no se cuenta con la. liquidación de 

créditos fiscales efectuada en la declaración de diciembre del año 

calendario anterior y se requiere del cálculo de los créditos por 

regla de proporcionalidad, el contribuyente debe completar esta 

casilla haciendo una estimación razonable de estas ventas a realizar 

durante el año calendario vigente. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 

ventas sin IVA sin derecho a crédito en relación con el Total ventas 

generales. 

Campo generado automáticamente que corresponde al total ventas 

generales. Es el resultado de sumar el valor de las casillas de esta 

sección: "Total ventas a 0,5%", "Total ventas a 1%", "Total ventas a 

2%", "Total ventas a 3%", "Total ventas a 4%", "Total ventas a 13%", 

Total de ventas exentas, exoneradas y no sujetas con derecho a 

crédito pleno" y "Total ventas sin IVA sin derecho a crédito". Esta 

casilla confirma .si el resultado de la suma indicada corre.sponde al 

monto incluido en la casilla "Total ventas generales". 

Cuando en la sección de "Ventas generales" el obligado tributario 

informa ventas solamente en una tarifa reducida de estas: 0.5%, 2%, 

3% o 4%, o solamente una, dos, tres o demás opciones que dan derecho 

crédito pleno: Tarifa 1%, Tarifa 4% (Servicios aéreos 

internacionales exclusivos), Tarifa 13�, otras ventas sin IVA con 

derecho a crédito pleno, entonces en esta sección se deplegarán 

solamente las casillas correspondientes al importe de compras de 

cada tarifa y del impuesto soportado de cada tarifa respectivamente. 

Pero si en la sección de "Ventas generales" se informa ventas a más 

de una tarifa reducida o una o varias tarifas reducidas junto con 

una o más opciones de ventas que dan derecho a eré-dita pleno o sin 

derecho a crédito (es decir, varias combinaciones) y en la casilla 

"Conoce a qué tipo de ventas destinó las compras" se selecciona "No 

lo conozco", entonces en esta sección se desplegarán las dos 

casillas indicadas anteriormente junto con las casillas de importe 

de compras identificadas, de importe de compras no identificadas y 

de total de compras identificadas y no identificadas; sin embargo, 

si se selecciona "Sí lo conozco", no se mostrarán las casillas de 

importe de compras no identificadas y de total de compras 

identificadas y no identificadas. 
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Total o, 5% 
Corresponde incluir el importe de las co:npra.s efectuada.s durante el 

importe compras a 
periodo a declarar tarifa dE: IVA soportado es O, 5%. cuya 

Si esta casilla 5e despliega y se seleccionó "No lo conozco•, 
corresponde incluir el importe de las compra.s efectuada.s durante el 
periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado es o. 5•. que el 

Importe compras a º· 5% identificadas contribuyente puede identificar a qué tipo de ventas se destinaron. 
Si se .seleccionó "Sí lo conozco", e.sta ca.silla se completa 
automáticamente con la información d• la casilla •rotal importe 
compras a o, 5••. 

Si esta casilla se despliega, corre.sponde incluir el importe de las 

Importe a º· 5% no identificadas 
compras efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa de IVA 

compras 
soportado es º· 5%, que el contribuyente no puede identificar a qué 
tipo de ventas se destinaron. 

Si esta casilla se despliega, se completa automáticamente sumando el 
valor de la• casillas: Importe compras a 0,5\ identificadas e 

Total compras a O, 5% identificadas y no identificadas Importe compras a O, 5\ no identificadas. Esta casilla verifica que 
dicho resultado e, igual al monto de la casilla "Total importe 
compras a o, 5%". 

Campo generado automáticamente. Si la casilla se mue.stra, el sistE.ma 
Impuesto soportado a o, 5% multiplica el valor de la casilla •rotal importe compras a º· 5\" por 

O, 5\. 

Total importe a n
Corresponde incluir el importe de la• compras efectuadas durante el compras 
periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado es n. 

Si esta casilla •e de.spliega y •e seleccionó "No lo conozco", 
corresponde incluir el importe de la• compras efectuadas durante el 
periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado e• 1\, que el 

Importe compras . n identificadas contribuyente puede identificar . qué tipo de ventas •e destinaron. 
Si •e .seleccionó "Si lo conozco", e.sta ca.s1.lla •e completa 
automáticamente con la 1nforma.ci6n de la casilla •rotal importe 
compras . n·.

Si e.!!lta ca.!!lilla •e de.spliega, corresponde incluir el importe de 1 ..

n identificada., 
compras efectuada., durante el periodo . declarar cuya tarifa de IVA 

Importe compra.s . no 
.soportado e• n, que el cont.r1.buyent.e no puede identificar . qué 
tipo de ventas .se de.stinaron. 
Si e.sta casilla •e despliega, .. complet.a aut.omát.icament.e sumando el 
valor de la• casilla.s: Importe compra.s . n identif1.cada.s e Importe 

Total compra., . n identificadas y no identificadas compra., . n no identificada.s. Cata ca.silla ver1f1ca que dicho 
result.ado e• igual al moneo de la casilla "Tot.al importe compras .
l\". 

Campo generado aut.omát.icament.:e. Si la casilla se muestra, el sist.:ema 
Impuesto soportado a n multiplica el valor de la ca.silla •rotal import.:e compras . n· por 

1\. 

Total 2% 
Corresponde incluir el importe de las compras efectuadas durante el 

importe compras a 
periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado es 2%. 

Si F-!'lt:.=i c:..=il'lill.=i SP rio=-l'lplio=-tJ.=i y SP !'!o=-lo=-r.r.innfi "Nn ln r.nnn:>:r.n", 

corresponde incluir el importe de las compras efectuadas durante el 
periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado .. 2%, que el 

Importe compras a 2% identificadas contribuyente puede identificar a qué tipo de ventas se destinaron. 
Si se seleccionó "Sí lo conozco", esta casilla se completa 
automáticamente con la información de la casilla "Total importe 
compras a 2%". 
Si esta casilla .. despliega, corresponde incluir el importe de las 

2% identificadas 
compras efectuadas dura.nte el periodo a declarar cuya tarifa de IVA 

Importe compras a no 
soportado es 2%, que el contribuyente no puede identificar a qué 
tipo de ventas se destinaron. 
Si esta casilla se despliega, se completa automáticamente sumando el 
valor de las casillas: Importe compras a 2% identificadas e Importe 

Total compras a 2% identificadas y no identificadas compras a 2% no identificadas. Esta casilla verifica que dicho 
resultado es igual al monto de la casilla "Total importe compras a 
2%". 

Campo generado automáticamente. Si la casilla se muestra, el sistema 
Impuesto soportado a 2% multiplica el valor de la casilla "Total importe compras a 2%" por 

2%. 

Total importe a 3% 
Corresponde incluir el importe de las compras efectuadas durante el 

compras 
periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado es 3%. 

Si esta casilla se despliega y se seleccionó "No lo conozco", 
corresponde incluir el importe de las compras efectuadas durante el 
periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado es 3%, que el 

Importe compras a 3% identificadas contribuyente puede identificar a qué tipo de ventas se destinaron. 
Si se seleccionó "Sí lo conozco", esta casilla se completa 
automáticamente con la información de la casilla "Total importe 
compras a 3%". 

Si esta casilla .. despliega, corresponde incluir el importe de las 

Importe a 3% no identificadas 
compras efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa de IVA 

compras 
soportado es 3%, que el contribuyente no puede identificar a qué 
tipo de ventas se destinaron. 

Si esta casilla se despliega, se completa automáticamente sumando el 
valor de las casillas: Importe compras a 3% identificadas e Importe 

Total compras a 3% identificadas y no identificadas compras a 3% no identificadas. Esta casilla verifica que dicho 
resultado es igual al monto de la casilla "Total importe compras a 
3%". 
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Campo generado automáticamente. Si la cal!lilla .!!le muel!ltra, el .!!lis tema 
Impuel!lto soportado a 3\ multiplica el valor de la casilla "Total importe compra!! a 3\" por 

3\. 

Total 4\ 
Correl!lponde incluir el impOrte de 1 .. compras efectuada!! durante el 

impOrte compra!! a 
periodo a declarar tarifa de IVA soportado el!I 4\. cuya 

Si esta Cal!lilla se de!!pliega y se l!leleccionó "No lo conozco". 
corresponde incluir el importe de las compras efectuada!! durante el 
periodo a declarar cuya tarifa de IVA l!loportado es 4\, que el 

Importe compra!! a 4\ identificada!! contr:i.buyente puede ident1 ficar a qué tipo de venta!! se del!lt1naron. 
Si se seleccionó "Sí lo conozco". esta cal!lilla se completa 
automáticamente con la información de la cal!lilla "Total impOrte 
comnral!I a 4\". 

Si esta casilla se despliega, corresponde incluir el importe de las 

4\ identificada!! 
compra!! efectuada!! durante el periodo a declarar cuya tarifa de IVA 

Importe compra!! a no 
l!IOportado es 4\, que el contribuyente no puede identificar a qué 
tipo de ventas se destinaron. 
Si esta cal!lilla se despliega, se completa automática.mente sumando el 
valor de las casillas: Importe compras a 4\ identificadas e Importe 

Total compra!! a 4\ identificada!! y no identificadas compra!! a 4\ no identificadas. E.sta cal!lilla verifica que dicho 
resultado es igual al monto de la casilla "Total impOrte compras a 
4\". 
Campo generado automáticamente. Si la casilla se muestra, el sistema 

Impuel!lto soportado a 4\ multiplica el valor de la casilla •total impOrte compras a 4\" por 
4\. 

Total 13\ 
Corresponde incluir el impOrte de las compras efectuadas durante el 

importe compras a 
periodo a declarar cuya tarifa de IVA l!loportado el!I 13\. 

Si el!lta casilla s• dl!:spliega y s• sl!:leccionó "No lo conozco•, 
corresponde incluir el importe de las compras efectuadal!I durante el 
periodo a declarar cuya tarifa de IVA l!loportado es 13\, que el 

Importe co:npral!I a 13\ identificada., contribuyente puede identificar a qué tipo de vental!I se del!ltinaron. 
Si se seleccionó "Si lo conozco", esta casilla se completa 
automáticamente con la información d• la casilla "Total importl!: 
compras a 13%". 

Si esta casilla se despliega, corresponde incluir el importe de las 

Importe . 13% no identificadas 
compras efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa de IVA compras 
soportado es 13\, que el contribuyente no puede identificar a qué 
tipo de ventas se destinaron. 

Si esta casilla se de:ipliega, se completa automáticamente sumando el 
valor de las casillas: Importe compras a 13\ identificadas e Importe 

Total compras a 13\ identificadas y no identificadas compras a 13\ no identificadas. Esta casilla verifica que dicho 
resultado es igual al monto de la casilla "Total importe compras a 
13%". 

Campo generado automáticamente. Si la casilla se muestra, el sistema 
Impuesto soportado a 13\ multiplica el valor de la casilla "Total importe compras a 13%" por 

13%. 
Campo generado automáticamente que corresponde a la suma de las 
casillas: Bienes y servicios adquiridos a otros regimenes, Bienes y 

sin IVA soportado o no acredi table 
serv1.c1.os exentos, Bienes y serv1.c1.os no :sujetos, Compras 

Compras 
autorizadas sin impuesto, Bienes y servicios según artículo 19 de la 
LIVA y Compras bajo el sistema especial de determinación de IVA a 
nivel de fábrica, mayorista y aduanas. 
Corresponde incluir el importe de las compras sin IVA soportado 

Bienes 
efectuada:, por el contribuyente durante el periodo fiscal a declarar 

y servicios adquiridos a otros regímenes 
a obligados tributarios in:icritos en otros regímenes que les 
permiten vender sin el cobro del IVA. 
Corresponde incluir el importe de las compras exentas del IVA 

Bienes y servicios exentos efectuadas por el contribuyente durante el periodo fiscal a 
declarar. 
Corresponde incluir el importe de las compras no sujetas al IVA 

Bienes y servicios no sujetos efectuadas por el contribuyente durante el periodo fiscal a 
declarar. 
Corresponde incluir el importe de las compras del periodo fiscal a 
declarar por las cuales se otorgó autorización para realizarlas sin 

Compras autorizadas sin impuesto IVA por parte de la Dirección General de Hacienda de conformidad con 
lo establecido en la Ley del Impuesto al Valor Agregado o por medio 
de alguna ley especial. 
Corresponde incluir el importe de las compras efectuadas por el 

Bienes según artículo 19 de la LIVA 
contribuyente durante el periodo fiscal a declarar que indica el 

y servicio:i 
artículo 19 de la LIVA y articulo 28 del RLIVA que forman parte de 
las exclusiones y restricciones del crédito fiscal. 

Corresponde incluir el importe de las compras qu• se realizaron 
Compra:, bajo el sistema especial de determinación de IVA a durante el periodo fi.scal a declarar bajo el sistema de 
nivel de fábrica, mayorista y aduanas determinación del IVA a nivel de fábrica, mayorista o aduanas según 

lo establecido en los artículos 12 de la LIVA y 43 del RLIVA. 

Campo generado automáticamente. es el resultado de sumar el valor 
de las casillas: "Total importe compras a O, 5\", "Total importe 

Total importe compras compras a U", "Total importe compras a 2%"' "Total importe compras 
a 3%"' "Total importe compras a 4%", "Total importe compras a 13%" y 

"Total importe compras sin IVA soportado o no acredita.ble". 
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Campo generado automáticamente. E• el resultado de •umar el valor de 

la• casillas: "Bienes y servicios adquiridos . otros regimenes", 

Total importe dn IVA soportado o no acreditable 
"Bienes y servicios exentos", "Bienes y servicios no sujetos", 

compras 
"Compras autorizadas dn impuesto", "Bienes y servicios según 

articulo 19 de la LIVA" y "Compras bajo el sistema especial de 

determinación de IVA a nivel de fábrica, mayorista y aduanas". 

Campo generado autom.iticamente. E• el resultado de •umar el valor 

Total importe de IVA soportado 
de 1 .. casillas: "Total importe compras . o, s,·, "Total importe 

compras con 
compras • u•, "Total importe compras • 2,·, "Total importe compras 

. 3\", "Total importe compras . 4'" y "Total importe compras . 13\". 

Campo generado automáticamente. •• el resultado de •umar el valor 

de la• casillas: "Importe compras . o, s, identificadas", "Importe 

Total importe de compras identificadas compras . u identificadas", "Importe compras . 2• identificadas", 

"Importe compras . 3\ identificadas", "Importe compras . 4' 

identificadas" y "Importe compra!! . 13\ identificada!!". 

Campo generado automática.mente. E• el re!!ultado de •umar el valor 

de 1 •• Ca!!illa!!: "Importe compra!! . o, s, no identificada!!", "Importe 

Total identificadas 
compra!! . u no identificadas", "Importe compra!! . 2, no 

importe de compra!! no 
identificada!!", 3% identificada!!", "Importe compra!! a no "Importe 

compra!! a 4\ no identificada!!" y "Importe compra!! a 13. no 

identificada!!". 

Campo generado automáticamente. Es el re!!ultado de sumar el valor 

Total 
de las casillas: "Impuesto soportado a O, 5\", "Impuesto soportado a 

impue!!to !!Oportado 
1%", "Impueato soportado a 2,·, "Impuesto soportado a 3\", "Impuesto 

soportado a 4%" e "Impuesto soportado a u,·. 

La sección del crédito fiscal se presenta de la siguiente manera 

cuando en la sección de "Ventas generales" el obligado tributario 

informa ventas solamente en una tarifa reducida de estas: o. 5%, 2%, 

Crédito fiscal 3• o 4., o !!Olamente una, do!!, tre!! o demá.!! opcione!! que dan derecho 

a crédito pleno: Tarifa 1', Tarifa 4' (Servicios aéreos 

internacionales exclusivoa), Tarifa 13\, ventas sin IVA con derecho 

a crédito pleno. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe de las 

Total importe compras a o,s, compras efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa de IVA 

soportado es o, 5%. 

Impuesto soportado a O, s, 
Campo generado automáticamente. Corresponde al importe del impuesto 

sooortado en la• comoras con tarifa de O, s,. 

Campo generado automáticamente. El sistema completa esta casilla con 

la tarifa de IVA que sea menor entre la tarifa del impuesto 

Tarifa de IVA aplicada soportado y la tarifa de la venta, pero si la compra se destinó a 

una venta que da derecho a crédito pleno, la tarifa a aplicar será 

la tarifa de la compra. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la multiplicación del 

Crédito fiscal por compras al o, s, valor de la casilla Total importe compras a o, s, por la tarifa de 

IVA aplicada respectiva. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la diferencia entre el 

Importe de gasto para utilidades por compras al o, 5% impuesto soportado y el crédito fiscal determinado por las compras 

al o, s,. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe de las 

Total importe compras a 1% compras efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa de IVA 

soportado es a. 

Impuesto soportado 1% 
Campo generado automáticamente. Corresponde al importe del impuesto 

a 
sooortado en las comoras con tarifa de 1%. 

Campo generado automáticamente. El sistema completa esta casilla con 

la tarifa de IVA que ,ea menor entre la tarifa del impuesto 

Tarifa de IVA aplicada soportado y la tarifa de la venta, pero si la compra se destinó a 

una venta que da derecho a crédito pleno, la tarifa a aplicar será 

la tarifa de la compra. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la multiplicación del 

Crédito fiscal por compras al 1% valor de la casilla Total importe compras a 1% por la tarifa de IVA 

aplicada respectiva. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la diferencia entre el 

Importe de gasto para utilidades por compras al 1% impuesto soportado y el crédito fiscal determinado por las compras 

al 1%. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe de las 

Total importe compras a 2• compras efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa de IVA 

soportado es 2%. 

Impuesto soportado 2• 
Campo generado automáticamente. Corresponde al importe del impuesto 

a 
sonortado en las comnras con tarifa de 2,. 

Campo generado automáticamente. El sistema completa esta casilla con 

la tarifa de IVA que sea menor entre la tarifa del impuesto 

Tarifa de IVA aplicada soportado y la tarifa de la venta, pero si la compra se destinó a 

una venta que da derecho a crédito pleno, la tarifa a aplicar será 

la tarifa de la compra. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la multiplicación del 

Crédito fiscal por compras al 2, valor de la casilla Total importe compras a 2, por la tarifa de IVA 

aplicada respectiva. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la diferencia entre el 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2, impuesto soportado y el crédito fiscal determinado por las compras 

al 2%. 
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Campo generado automáticamente. Corresponde •l importe do la• 

Total import@ compra!! a 3\ compras @fe:ctuadas durant@ @l p@riodo a d@clarar cuy• tarifa do IVA 

soportado @.s 3\. 

Impuesto .soportado a 3\ 
Campo generado automáticamente. Corresponde al impone dol impuesto 

sooortado en las comoras con tar1.fa de 3\. 

Campo generado automát1.camente. el sistema completa esta casilla con 

la carita do IVA quo "ºª menor entre la tarifa dol impuesto 

Tarifa de IVA aplicada soportado y la tarifa do la venta, poro o1 la compra "º destinó .

una v@nta quo da der@cho a crl!dito pleno, la tarifa a aplicar !l@rá 

la tarifa de la compra. 

Campo generado automáticamente. Corresponde . la mul eiplicaci6n del 

Crédito fiscal por comprat, al 3\ valor de la casilla Total importe compras . 3\ por 14 tarifa de IVA 

aolicada resoect1.va. 

Campo gen@rado automáticamente. Corr@sponde a la diferencia entre el 

Importe de gasto para utilidades por compras al 3\ impuesto soportado y ol crédito fiscal determinado por la• compras 

al 3\. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe do 1 .. 

Total importe compras a 4\ compras efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa do IVA 

sooorta.do es 4\. 

Impuesto soportado a 4\ 
Campo generado automática.mente. Corresponde al 1.mporte dol 1.mpuesto 

soPOrtado en las compras con tar1.fa de 4\. 

Campo generado automáticamente. E:l sistema completa esta casilla con 

la tarifa do IVA quo "ºª menor entre la tarifa dol impuesto 

Tarifa de IVA aplicada soportado y la tarifa do la venta, poro oí la compra so destinó .

una venta qu• da derecho . crédito pleno, la tarifa a aplicar será 

la. tarifa de la. comPra. 

Campo generado automática.mente. Corresponde . la mul tiplicac1.6n del 

Crédito fiscal por compras al 4\ valor de la casilla Total importe compra.s . .. por la tarifa de IVA 

aplicada respectiva. 

Campo generado automáticamente. Corre.sponde a la diferencia entre el 

Importe de gasto para utilidades por compras al 4\ impue.sto soportado y ol crédito fi.scal determinado por la• compras 

al 4\. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe de 1 .. 

Total importe compras a 13\ compras efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa do IVA 

soPOrtado es 13\. 

Impuesto soportado a 13\ 
Campo generado automática.menee. Corresponde al imporce dol impue.sco 

sooortado en las comnras con tarifa de 13\. 

Campo generado automáticamente. E:l sistl!ma. compl!!ta l!.sta casilla con 

la tarifa de IVA que sea menor l!ntrl! la tarifa del impUl!StO 

Tarifa de IVA aplicada soporta.do y la tarifa de la venta, poro •i la compra se destinó .

una venta quo da derecho . crédico pleno, l• ca.rifa a aplicar será 

la ca.rifa de la compra. 

Campo generado automáticamente. Corresponde . la multiplicación del 

Créd1.to fiscal por compras al 13\ valor de la casilla Total importe compras a 13\ por la Carifa de IVA 

aplicada respectiva. 

Campo generado autom..iticamence. Corresponde a la diferencia entre el 

Importe de gaseo para ucilidades por compras al 13\ impuesco soportado y el crédico fiscd determinado por la• compras 

al 13\. 

Campo generado automáticamente. .. ol resultado do •um.u ol valor 

Total importl! di! compras con IVA soportado 
do 1 .. casillas: "Total imporce compras . O, 5\", "Total importe 

compras a l\", "Total importe compras a 2\"', "Tocal importe compras 

a 3\", "Total importe compras a 4\" y "Total importe compras a 13\". 

Campo generado automática.menee. •• ol resulcado do •umar ol valor 

Total i.mpul!sto soportado 
do la• casilla.s: "Impuesto soportado a o, 5\", "Impue.sco soportado a 

l\", "Impue.sto soportado a 2\", "Impue.sto soportado a 3\", "Impue.sto 

sooortado a 4\" I! "Im:>ul!sto sooortado a 13\". 

Campo generado automáticamente. •• el resultado do •umar el valor 

do las casillas: "Crédito fiscal por compras al o, 5\", "Crédito 

Total créd1.to hscal del periodo fiscal por compras al n•, "Créd1.to fiscal por compras al 2\", 

"Crédico fiscal por compras al 3\", "Crédito fi.scal por compras al 

4\" e "Crédito fiscal por compras al 13\". 

Campo generado automáticamente. •• el resultado do •umar el valor 

do 1 .. casillas: "Importe do gasto para utilidades por compras al 

o, 5\", "Importe do gasto para ut1.lidades por compras al n•, 

Total importe de gasto para ut1.lidadl!s "Importe do gasto para ut1.lidades por compras al 2\", "Importe do 

ga.sto para utilidades por COlllpras al 3\", "Importe do gasto para 

utilidade.s por compras al 4\" o "Importe do gasto para utilidades 

oor compras al 13\". 

La .sección de créditos se presenta de la siguientl! manera cuando en 

la .!ll!CCiÓn do "Ventas gl!nerales" ol obligado tributario informa 

ventas a má.s de una tarifa reducida o una o varias tarifas rl!ducida.s 

junto con una o .... opc1.ones de ventas que dan derecho . crédito 

pleno o sin derecho . crédito <•• decir, varias combinaciones) . 

Considerando adicional.mente quo •i "º marca "Si lo conozco" .. la 

Créditos por compras identificadas casilla "Conoce . qué tipo do ventas destinó la• compras", "º

despliega esta sección "Créditos por compras identificadas", on la 

cual se calculan todos los créditos fi.scales del periodo, pero si "º

marca "No lo conozco" on la casilla "Conoce . qué tipo do ventas 

destinó las compras", esta secc1.6n so muest.ra y do seguido so 

despliega la .sección denominada "Créditos por compras no 

idl!ntificadas", de la ma.nl!ra que se detalla más adelantl!. 
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Importe de compras realizadas a 2\ destinadas a ventas O, 5\ 

Crédito fiscal por compras al 2\ destinados a ventas O, 5\ 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ destinado 
a ventas O, 5\ 

Importe de compras realizadas a 2\ dl!!:stinadas a ventas l \ 

Crédito fisco11.l por compras al 2\ destinados a ventas 1 \ 

Importe de gasto po11.ra utilidades por compras al 2\ destinado 
a ventas 1\ De manera automática se despliegan las ca:ullas en las cuales el 

Importl!!: di! compras realizadas a 2\ destinadas a ventas 2\ obligado tributario debe incluir el monto de cada compra que destinó 
. cada tipo de ventas de acuerdo con lo declarado en la sección 

Crédito fiscal por compras al 2\ destinados a ventas 2\ •ventas generales", para lo cual el sistema combina dichos tipos de 
ventas con las tarifas de compras que igualmente ha declarado el 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ destinado contribuyente en la sección "Compras totales del pe:riodo". Dichas 
a ventas 2\ combinaciones son las se habilitan ser completadas el que para por 
Importe de compras realizadas a 2\ destinadas a ventas 3\ contribuyente, las cuales dependen de las operaciones particulares 

de cada obligado tributario, por lo que en las presentes ayudas se 
Crédito fiscal por compras al 2\ destinados a ventas 3\ muestra el ejemplo de compras realizadas . la tarifa del 2\, 
Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ destinado combinadas con todos los tipos de ventas posibles. 
a ventas 3\ 

Importe de compras realizadas a 2\ destinadas a ventas 4\ Las casillas "Crédito fiscal por compras al X\ destinados a ventas 
X\" e "Importe de gasto para utilidade:i por compras al X\ destinado 

Crédito fiscal por compras al 2\ destinados a ventas 4\ a ventas X\" se generan automAtic4ltlCnte conforme el obhgado 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ destinado tributario completa las casillas indicadas anteriormente. el :nstema 

a ventas 4\ 
calcula el ttlODtO del crédito fiscal respectivamente, multiphcando 
cada monto de compras por la tarifa del IVA, la menor entre la de la 

Importe de compras realizadas a 2\ destinadas a ventas 13\ compra y la de la venta, o la de la compra para las destinadas .

Crl!di to fiscal por compras al 2\ destinados a ventas 13\ 
operaciones que dan derecho a crédito pleno o cero para las 
destinadas a operaciones que no dan derecho a crl!dito. el importe de 

Importe de go11.sto para utilidades por compras al 2\ destinado costo o gasto para la Declaración de Utilidades en los casos que 
a ventas 13\ corresponda se calcula restándole al impuesto soportado el importe 
Importe de compras realizadas a 2\ destinadas a ventas sin de crédito fiscal calculado, respectiva.mente. 
IVA con derecho a crédito pleno 
Crédito fiscal por compras a 2\ destinadas a ventas sin IVA 
con derecho a crédito oleno 
Importe de gasto para utilidadl!!:s por compras al 2\ destinado 
a ventas sin IVA con derl!!:cho a crédito pleno 
Importe de compras realizadas a 2\ dl!!:stinadas a ventas sin 
IVA sin derecho a crédito 
Crédito fiscal por compras a 2\ destinadas a ventas sin IVA 
sin derecho a crédito 
Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ destinado 
a ventas: sin IVA sin derecho a crédito 

Campo generado automAtica.mente. Corresponde . la suma de las 
casillas "Importe de compras realizadas a X\ destinadas a ventas X" 

Total compras identificadas X\ qu• corrobora que dicha suma s•a igual al importe de compras 
identificadas: incluido en la sección de "Compras totales del 
periodo", por cada tarifa de compras re.spectivamente. 

Campo generado automAtica.mente. Corresponde . valor de la casilla 
Total compra:. identificadas "Total importe de compas identificadas• de la sección "Compras: 

totales del periodo". 

Campo generado automáticamente. e:i el resultado de sumar el valor de 
Total cr�dito por compras identificadas los campos denominados "Crédito fi:ica.l por compras: a X\ destinadas a 

ventas: X" de la sección "Crédito:. por compras: identificadas". 

Campo generado automAticamente. Es el resultado de sumar el valor de 

Total gasto para utilidades de CO!Dpras identificadas 
los campos denominados "Importe de gasto para utilidade!!!I por compras 
al X\ destinado a ventas X" de la sección "Créditos por compras 
identificadas". 

La sección de créditos se presenta de la siguiente manera cuando en 
la sección de "Ventas generales" el obligado tributario informa 
ventas a más de una tarifa reducida o una o vo11.rias tarifas reducidas 
junto con una o más opciones de ventas que dan derecho a crédito 

Créditos por compras no identificadas 
pleno o sin derecho . crédito (es decir, varias combinaciones). 
Considerando adicionalmente que si •e marca "No lo conozco"' en la 
casilla "Conoce . qu• tipo de ventas destin6 las compras", esta 
sección "Créd.itos por compras no identificadas" se muestra de la 
manera que se detalla seguida.mente, después de la sección "Créditos 
por compras identificadas" detallada anteriormente. 
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Importe compras 2, con proporción de ventas al o, s, 

Crédito fiscal compras a 2, con proporción ventas a o, 5% 

Gasto para utilidades de compras 2, con proporción a O, 5\ 

Importe compras 2, con proporción de ventas al 1, 
De manera automática se despliegan y completan las casillas 

Crédito fiscal compras a 2, con proporción ventas a u correspondientes a las proporciones de cada compra que no se puede 

utilidades de 2, con proporción 1\ 
identificar a cuál tipo de ventas se destinaron, por tarifa de IVA 

Gasto para compras a 
soportado en relación con los tipos de ventas que se detallan en la 

Importe compras 2, con proporción de ventas al 2% sección "Compras y cálculo de la proporcionalidad", tomando las 

Crédito fiscal compras a 2, con proporción ventas a 2% proporc1.ones de cada tipo de venta y multiplicando cada monto de 
compras por cada porcentaje, de lo cual resultan todas las 

Gasto para utilidades de compras 2, con proporción a 2, combinaciones posibles entre las tarifas de compras declaradas y los 

Importe compras 2, con proporción de ventas al 3\ tipos de ventas. Es así como los montos de compras proporcionales se 

Crédito fiscal a 2, con proporción ventas a 3\ 
generan automáticamente, según dichas combinaciones que .. detallan 

compras 
en casillas de la declaración, las cuales dependen de las 

Gasto para utilidades de compras 2, con proporción a 3\ operaciones particulares de cada obligado tributario, por lo que en 

Importe compras 2% con proporción de ventas al 4% las presentes ayudas se muestran algunos ejemplos, específicamente, 
compras con impuesto soportado a 2\, relacionado con todos los tipos 

Crédito fiscal compras a 2, con proporción de ventas a •• de ventas. 

Gasto para utilidades de compras 2, con proporción a •• Las casillas "Crédito fiscal compras a x• con proporción ventas a X" 
Importe compras 2% con proporción de ventas al 13\ y "Gasto para utilidades de compras x• con proporción a X" se 

Crédito fiscal a 2, con proporción ventas a 13\ generan automáticamente. El sistema calcula el monto del crédito compras 
fiscal respectivamente, multiplicando cada monto de compras por la 

Gasto para utilidades de compras 2, con proporción a 13\ tarifa del IVA, la menor entre la de la compra y la de la venta, o 

Importe compras 2, con proporción de ventas sin IVA con la de la compra para las proporc1.ones de ventas que dan derecho a 

derecho a crédito pleno crédito pleno o cero para las proporciones de ventas que no dan 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción sin IVA con derecho a crédito. El importe de costo o gasto para la Declaración 

derecho a crédito nleno de Utilidades en los casos que corresponda se calcula restándole al 
Gasto para utilidades de compras 2% con proporción de ventas impuesto soportado el importe de crédito fiscal calculado, 
sin IVA con derecho a crédito pleno respectivamente. 
Importe compras 2% con proporción sin IVA sin derecho a 
crédito 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción sin IVA sin 
derecho a crédito 
Gasto para utilidades de compras 2, con proporción sin IVA 
sin derecho a crédito 

Campo generado automáticamente. Corresponde a valor de la casilla 
Total compras no identificadas "Total importe de campas no identificadas" de la sección "Compras 

totales del periodo". 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor de 
Total crédito fiscal con proporción de ventas los campos "Crédito fiscal compras a X% con proporción ventas a X" 

de la sección "Créditos por compras no identificadas". 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor de 

Total gasto para utilidades de compras con proporción lo• campos "Gasto para utilidades de compras X% con proporción a X" 
de la sección "Créditos por compras no identificadas". 

III. 1.IQUIDACIÓN DE CRÉDITOS POR REGLA. DE PROPORCIONALIDAD 

Esta sección se muestra en la declaración del periodo 
correspondiente a los meses de diciembre de cada año, para los 
obligados tributarios que se aplicaron créditos por regla de 
proporcionalidad en al menos un periodo de enero a diciembre del año 

CÁLCULO DE CRÉDITOS DEFINITIVOS calendario respectivo; también se muestra en el periodo fiscal 
correspondiente al mes en el cual el contribuyente cesa actividades 
económicas. Las casillas de esta sección deben ser completadas por 
el contribuyente por una única vez en diciembre de 2025, a partir de 
diciembre de 2026, esta sección se completará automáticamente. 

Total ventas generales 
Campo generado automáticamente. Corresponde al monto total de ventas 
generales del año calendario vigente. 

Total ventas a o, 5% 
Campo generado automáticamente. Corresponde al monto total de ventas 
efectuadas al o, 5% del IVA del año calendario vigente. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 
Proporción a O, 5% 

ventas realizadas al O, 5\ en relación con el Total ventas generales. 

Total ventas a u
Campo generado automáticamente. Corresponde al monto total de ventas 
efectuadas al 1% del IVA del año calendario vigente. 

u 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 

Proporción a 
ventas realizadas al 1% en relación con el Total ventas generales. 

Total ventas a 2, 
Campo generado automáticamente. Corresponde al monto total de ventas 
efectuadas al 2% del IVA del año calendario viqente. 

2% 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 

Proporción a 
ventas realizadas al 2% en relación con el Total ventas generales. 

Total ventas 3\ 
Campo generado automáticamente. Corresponde al monto total de ventas 

a 
efectuadas al 3% del IVA del año calendario vigente. 
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Proporción a 3% 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 

ventas realizadas al 3% en relación con el Total ventas generales. 

Total 4% 
Campo generado automáticamente. Corresponde al monto total de ventas 

ventas a 
efectuadas al 4� del IVA del año calendario vigente. 

4% 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 

Proporción a 
ventas realizadas al 4% en relación con el Total ventas generales. 

Total ventas 13% 
Campo generado automáticamente. Corresponde al monto total de ventas 

a 
efectuadas al 13% del IVA del año calendario vigente. 

Proporción a 13% 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 

ventas realizadas al 13% en relación con el Total ventas generales. 

Total de ventas exoneradas con derecho 
Campo generado automáticamente. Corre:,ponde al monto total de venta:, 

exentas, y no sujetas 
execntas, ecxonecradas y no sujetas con decrecho a crédito pleno 

a crédito pleno 
efectuadas en el año calendario vigente. 

Proporción ventas exoneradas 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 

exentas, y no sujetas con 
ventas exentas, exoneradas y no sujetas con derecho a crédito pleno 

derecho a crédito pleno 
en relación con el Total ventas generales. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al monto total de ventas 

Total ventas sin IVA sin derecho a crédito sin !VA sin derecho a crédito efectuadas en el año calendario 

vigente. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 

Proporción ventas sin !VA sin derecho a crédito ventas sin IVA sin derecho a crédito en relación con el Total ventas 

generales. 

Esta casilla se muestra si dura.nte el año calendario vigente, el 

obligado tributario realizó compras que no pudo identificar a cuál 

tipo de ventas se destinaron, afectas a la tarifa de !VA de O, 5%. 

Compras afectas al o, 5% Corresponde al resultado automático de sumar los montos de estas 

compras efectuadas a dicha tarifa, declaradas en los periodos 

fiscales de enero a diciembre del año calendario del mes que 

declara. 

Campo generado automáticamente. Si la casilla se muestra, el sistema 

Impuesto soportado O, 5% multiplica el valor de la casilla "Compras afectas al o, 5%" por 

o, 5%. 

Esta casilla se muestra si dura.nte el año calendario vigente, el 

obligado tributario realizó compras que no pudo identificar a cuál 

tipo de ventas se destinaron, afectas a la tarifa de !VA de 1%. 

Compras afectas al 1% Corresponde al resultado automático de sumar los montos de estas 

compras efectuadas a dicha tarifa, declaradas en los periodos 

fiscales de enero a diciembre del año calendario del mes que 

declara. 

1% 
Campo generado automáticamente. Si la casilla se muestra, el sistema 

Impuesto soportado 
multiplica el valor de la casilla "Compras afectas al 1%" por 1%. 

Esta casilla se muestra 51 durante el año calendario vigente, el 

obligado tributario realizó compras que no pudo identificar a cuál 

tipo de ventas se destinaron, afectas a la tarifa de !VA de 2%. 

Compras afectas al 2% Corresponde al resultado automático de sumar los montos de estas 

compras efectuadas a dicha tarifa, declaradas en lo• periodos 

fiscales de enero a diciembre del año calendario del mes que 

declara. 

Impuesto soportado 2% 
Campo generado automáticamente. Si la casilla se muestra, el sistema 

multiplica el valor de la ca:,illa "Compras afectas al 2%" por 2%. 

E:,ta casilla se mue:,tra si durante el año calendario vigente, el 

obligado tributario realizó compras que no pudo identificar a cuál 

afectas al 3% 
tipo de ventas se destinaron, afectas a la tarifa de !VA de 3%. 

Compras 
Corresponde al resultado de sumar los montos de estas compras 

efectuadas a dicha tarifa, declaradas en los periodos fiscales de 

enero a diciembre del año calendario del mes que declara. 

Impuesto soportado 3% 
Campo generado automáticamente. Si la casilla se muestra, el sistema 

multiplica el valor de la casilla "Compras afectas al 3%" por 3%. 

Esta casilla se muestra si durante el año calendario vigente, el 

obligado tributario realizó compras que no pudo identificar a cuál 

tipo de ventas se destinaron, afectas a la tarifa de !VA de 4%. 

Compras afectas al 4% Corresponde al resultado automático de sumar los montos de estas 

compras efectuadas a dicha tarifa, declaradas en los periodos 

fiscales de enero a diciembre del año calendario del mes que 

declara. 

4% 
Campo generado automáticamente. Si la casilla se muestra, el sistema 

Impuesto soportado 
multiplica el valor de la casilla "Compras afectas al 4%" por 4%. 

Esta casilla se muestra si durante el año calendario vigente, el 

obligado tributario realizó compras que no pudo identificar a cuál 

tipo de ventas se destinaron, afectas a la tarifa de IVA de 13%. 

Compras afectas al 13% Corresponde al resultado automático de sumar los montos de estas 

compras efectuadas a dicha tarifa, declaradas en los periodos 

fiscales de enero a diciembre del año calendario del mes que 

declara. 

Impuesto soportado 13% 
Campo generado automáticamente. Si la casilla se muestra, el sistema 

multiplica el valor de la casilla "Compras afectas al 13%" por 13%. 
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Total compras no identificadas del año 

Impuesto soportado por compras no identificadas del año 

Importe compras 2% con proporción de ventas al O, 5% 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción ventas a O, 5% 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a O, 5% 

Importe compras 2% con proporción de ventas al 1% 

Campo generado automáticamente. Corresponde al total de las compras 
declaradas por el contribuyente durante el año calendari:> vigente, 
es el resultado de sumar el valor de los campos "Importe compras Xl: 
con proporción de ventas a X". 

Campo generado automáticamente. Corresponde al total de impuesto 
soportado por las compras realizadas por el obligado tributario 
durante el año calendario vigente que no se puede distinguir a cuál 
tipo de ventas se destinaron. 

r---------------------------iDe manera automática se despliegan y completan las casillas 

,
_c_r _éd_ i_t _o _ f_ i_s _c _al_ c _o _mp_ r_a_s _ a_2_%_ c_ o_n_ p_ r_ o_po_rc_ i_ó _n _ v_ e_n _t _as_a _l% __ ------icorrespondientes a las proporciones de cada compra por tarifa de IVA 
Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a 1% soportado en relación con los tipos de ventas declarados durante el 
t-I _m _po_

r
_t _e _ c_ o_m _p _

ra_ s_ 2 _% _ c_o _n _ p_
r

_o _po_ r
_ c_

i
_ó _n _

d
_e_ ve_n_t _a _•_a_l_2%

----------<año vigente, tomando los porcentajes de cada tipo de venta y 
1----------------------------1multiplicando cada monto de compras anual (que no se puede 

.
__c_r _éd_ i_t _o _ f_ i_s _c _al_ c _o _mp_ r_a_s _ a_2_%_ c_ o_n_ p_ r_ o_p _o _rc_ i_ó _n _ v_ e_n _t _as_a _2% __ ----l

identificar a qué tipo de venta se destinaron) por cada porcentaje, 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a 2% de lo cual resultan todas las combinaciones posibles entre las 
f--�--------�----��---------ltarifas de compras declaradas en el año y los tipos de ventas del 

I
-I _m�po_ r_t_e _ c_ o_m�p _ra_ s_2_% _ c_o_n _ p�r_o�po_ r_ c_ i _ó _n _ d_e _ve_ n_t _a _s _ a_l _3% ____ ----laño. E:s asi como los montos de compras proporcionales se generan 
Cr édito fiscal compras a 2% con proporción ventas a 3% automáticamente, según di chas combinaciones que se detallan en las 

f-------�-----��------------lcasillas de la declaración de manera respectiva, las cuales dependen 

1
-G _a _st_ o�p _ar_ a _u _ti_ · l_i _d _ad_ e_ s _de_ c _o _mp�r_a_,_2_ %_c _on�p_r�opo�r _c _io_·n_a _J_ %  __ ---

lde las operaciones particulares de cada obligado tributario, por lo 

1
-'-m�po_ r_t_e _ c_ o_m�p _r a_ s_2_% _ c_o_n _ p�r_o�po_ r_ c_i _ó _n _ d_e _ve_ n_t_a _s _ a_l _4% ____ ----lque las presentes ayudas muestran algunos ejemplos, 

específicamente, las compras con tarifa de impuesto soportado del 2% 

l-
c_r _éd_1_t_o _ f_1_s_c _al_ c_o _mp_ r_a_s _ a_2_%_ c_ o_n_ p_ r_ o_p _o _rc_ i_ó _n _ d_ e _v _en_ t_a _s _ a_ 4_% _---l

en relación con todos los tipos de ventas. 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a 4% 
f--�--------�----��---------ILas casillas "Crédito fiscal compras a X% con proporción ventas a 
Importe compras 2% con proporción de ventas al 13% X%" y "Gasto para utilidades de: compras X% con proporcién a X" se 

1----------------------------lgeneran automáticamente. E:l sistema calcula el monto del cr édito 

,
_c_r _éd_ i_t_o _ f_ i_s _c _al_ c_o _mp_ r_a_s _ a_2_%_ c_ o_n_ p_ r_ o_p _o _rc_ i_ó _n _ v_ e_n _t _as_a _l 3_ %  __ ---if i!!!cal re!!!pect.i vamente, multiplicando cada monto de comp::ra.:'5 por la 

,_
G_a _st_ o_p _ar_ a_u _ti_· l_i _d _ad_ e_s _de_ c_o _mp_ r_a_s _2_ %_c _on_p _r _opo_ r _c _io_·n _a _l_ 3_%_------i

tarifa del IVA, la menor entre la de la compra y la de la venta, o 

Importe compras 2% con proporción de ventas sin IVA con la de la compra para las proporciones de ventas que dan derecho a 

ecd�• =r•=c�h�º-ª
�

c�r =éd=i =t�o �o�l=e�n =º
--------------

----l crédito pleno o cero para las proporciones de ventas que no dan 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción sin IVA con derecho a crédito. E:l importe de costo o gasto para la Declaración 

derecho a crédito nleno de Utilidades en los casos que corresponda se calcula restándole al 
Gasto para utilidades de compras 2% con proporción de ventas impuesto soportado el importe de crédito fiscal calculado, 

e's�i �n�I�V�A_ c =o�n�de=r=e �c�ho�a�cr=é=d�i�to�p�l�•n=o�
---

-----
----lrespecti vamente:. 

Importe compras 2% con proporción sin IVA sin derecho a 
crédito 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción sin IVA sin 
derecho a crédito 
Gasto para utilidades de compras 2% con proporción sin IVA 
sin derecho a crédito 

Total crédito fiscal definitivo con proporción de ventas 

Total gasto para utilidades de compras con proporción 
definitivo 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS FISClt.LE:S 

Crédito fiscal generado se:gún proporción de:finitiva 

Crédito fiscal aplicado durante el año según proporción 
provisional 

Saldo a favor por aplicación de ajuste de bie:nes de: capital 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor de 
las casillas "Crédito fiscal compras a X% con proporción de ventas a 
X" de e.:'!lta !!lección. 

Campo ge:nerado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor de 
las casillas "Gasto para utilidade.s de compras X% con proporción de 
ventas a X" de esta sección. 

Esta sección se muestra la declaración del periodo 
correspondiente a los meses de: diciembre de cada año, para los 
obligados tributarios que se aplicaron créditos por regla de 
proporcionalidad en al menos un periodo de ene:ro a dicie:mbre: de:l año 
cale:ndario re:spectivo; tambi én se muestra en el periodo fiscal 
corre.spondiente: al me:s e:n e:l cual el contri buyente cesa activi dades 
económicas. 

Campo ge:nerado automáticamente. Corresponde: al valor de: la casilla 
"Total crédito fiscal definitivo con proporción de ventas". 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la suma del valor de 
la casilla "Total crédito fiscal con proporción de: ventas" de: las 
declaraciones de: dicie:nbre corre.spondiente:s al año 
cale:ndario del me.s de la declaración que se prese:nta. 

Corresponde incluir e:l monto de:l ajuste que: de:be aplicarse: el 
contribuyente por el crédito fiscal utilizado por bienes de capital 
adquiridos para uso indistinto en va=ios tipos de ventas, cuyo valor 
.superó el importe de: quince salarios base, e:n los casos que: 

1----------------------------lcorre.sponda. Dicho aju.ste lo calculará el obligado tributario según 
la normativa vige:nte y lo incluirá en el campo "Saldo a favor por 

Saldo deudor por aplicación de ajuste de bienes de capital 
aplicación de ajuste de biene:s de capital" si resulta ne:gativo o a 
;qn f;nrnr, n Pn lr1 rr1;q;llr1 "Sr1lrln rlP11rlnr pnr r1pl;,...,.,..;ñn rlP r1jn;qt-_P rlP 

bienes de: capital", si resulta positivo o deuda del contribuyente. 
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Saldo a favor por aplicación de la liquidación final de la 
proporcionalidad 

Campos generados automáticamente. Corresponde al saldo a favor o 
saldo deudor del contribuyente, producto de la liquidación de los 
créditos fiscales, que resulta de la aplicación de la siguiente 
operación: "Crédito fiscal generado según proporción definitiva" 
menos "Crédito fiscal aplicado dura.nte el año según proporción 

>----------------------------<provisional" más "Saldo a favor por aplicación de ajuste de bienes 
de capital" menos "Saldo deudor por aplicación de ajuste de bienes 
de capital". Se completa la casilla "Saldo a favor por aplicación de 

Saldo deudor por aplicación de la liquidación final de la 
proporcionalidad 

IV. CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Monto del impuesto ventas generales 

Monto del impuesto ventas sistema especial 

Monto del impuesto casinos y juegos de azar 

Total monto del impuesto 

Total cn�dito fi:!lcal para el IVA 

Total gasto para utilidades 

Débito por autorepercusión del impuesto 

Devolución del IVA por servicios de salud privada pagados 
con tarjeta de crédito y/o débito 

Impuesto determinado 

la liquidación final de la proporcionalidad" cuando el resultado es 
positivo o mayor a cero, o el campo "Saldo deudor por aplicación de 
la liquidación final de la proporcionalidad" cua.ndo el resultado es 
negativo o menor a cero. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al impuesto que se 
genera por el total de ventas generales realizadas por el obligado 
tributario durante el periodo a declarar y que constituye un débito 
del periodo. Es el valor de la casilla "Monto del impuesto ventas 
generales". 

Campo generado automáticamente. Corresponde al impuesto que se 
genera por las ventas realizadas por el obligado tributario durante 
el periodo a declarar bajo el sistema especial a nivel de fábrica, 
mayorista y aduanas, que constituye un débito del periodo. Es el 
valor de la casilla "Monto del impuesto sistema especial". 

Campo generado automáticamente. Corresponde al impuesto que 
genera por el desarrollo de las actividades económicas de casinos y 
jue-gos de- azar, que- constituye un d�bito del periodo. Es el valor de 
la casilla "Monto total del impuesto por casinos y juegos de azar". 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la suma de los campos 
"Monto del impuesto ventas generales", "Monto del impuesto ventas 
sistema especial" y "Monto del impuesto casinos y juegos de azar". 
Pero si el valor de la casilla "Total monto del impuesto en la 
modalidad de ventas a crédito" es mayor a cero, esta catsilla 
corresponde a la suma del valor de las casillas "Monto del impuesto 
casinos y juegos de azar" y "Total monto del impuesto en la 
modalidad de ventas a crédito". 

Campo generado automáticamente. Corresponde al valor de la casilla 
"Total crédito fiscal del periodo" o la suma de las casillas "Total 
crédito por compras identificadas" y "Total crédito fi.scal con 
proporción de ventas". 

Campo generado automáticamente. Corresponde al valor de la casilla 
"Total importe de gasto para utilidades" o la suma de las casillas 
"Total gasto para utilidades de compras identificadas" y "Total 
gasto para utilidades de compras con proporción". 

Corresponde incluir el impuesto sobre el importe de las compras de 
servicios y de bienes intangibles, cuyo prestador no se encuentra 
domiciliado en el territorio nacional y cuando el destinatario es el 
contribuyente del impuesto al valor agregado. Se trata de aplicar la 
inversión del sujeto pasivo de acuerdo con lo establecido en los 
párrafo:s 2" y 3" del articulo 4 de la LIVA e inciso 30) del articulo 
1 y párrafo 2", inciso 1) del articulo 25 del RLIVA. El 
contribuyente debe emitir el comprobante electrónico dispuesto para 
dichos :fines. 

Corresponde incluir en esta casilla el monto de impuesto cobrado al 
consumidor final por servicios de salud privados, gravados con la 
tarifa del 4%, para que sea devuelto en el mismo acto cuando fue 
cancelado media.nte tarjeta de crédito o débito. El valor de este 
campo no puede ser mayor al valor del impuesto genera-do en el 
periodo a declarar en la prestación de servicios de salud privados. 

Campos generados automáticamente, como resultado de la aplicación de 
la siguiente operación: "Total monto del impuesto", menos "Total 
crédito fiscal para el IVA", más "Débito por autorepercusión del 

>----------------------------<impuesto" menos "Devolución del IVA por servicios de salud privada 

Saldo a favor 
pagados con tarjeta de crédito y/o débito". Si el resultado es 
negativo se completa la casilla "Saldo a favor" y si es positivo se 
completa la casilla "Impuesto determinado". 

mailto:Direcciongeneral-DGT@hacienda.go.cr


Campo generado automáticamente. Corre!lponde al valor de la ca!lilla 

Saldo a favor por aplicación de la liquidación final de la con este mismo nombre de la sección "Liquidación de créditos por: 

proporcionalidad regla de proporcionalidad", se muestra cuando dicha casilla tiene 

valor mayor a cero. 

Saldo deudor por aplicación de la liquidación final de la 

proporcionalidad 

Impuesto del periodo 

Campo generado automáticamente. Corresponde al valor de la casilla 

con este mismo nombre de la sección "Liquidación de créditos por: 

regla de proporcionalidad", se muestra cuando dicha casilla tiene 

valor mayor a cero .. 

Campos generados automáticamente, como resultado de la siguiente 

operación: "Impuesto determinado" más "Saldo deudor por aplicación 

de la liquidación final de la proporcionalidad" menos "Saldo a 

>--------------------------<favor" menos "Saldo a favor por aplicación de la liquidación final 

Saldo a favor del periodo 
de la proporcionalidad". Si el resultado es negativo se completa la 

casilla "Saldo a favor del periodo" y si es positivo se completa la 

casilla "Impuesto del periodo". 
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ANEXO 2 
Formulario de Declaración del Impuesto al Valor Agregado-Régimen 

Especial de Bienes Usados-Modalidades b) y c) 
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Pago diferido del impuesto por ventas a crédito del periodo a presentar o de periodos anteriores 

Quiero realizar el pago diferido del impue�to por venta� a crédito 

Monto de impue5to por venta!! al contado del periodo a pre.::,entar 

Monto de impuesto por ventas a crédito del periodo a presentar 

Total monto de impuesto por ventas del periodo a presentar 

Monto de impue:sto por venta:, a crédito no cancelada::, del periodo a pre::,entar 

Monto de impue.sto por venta.s a crédito de periodo.s anteriore.::, 

Monto de impuesto por venta.::, a crédito de periodos anteriore.::1 

Total monto del impuesto en la modalidad de ventas a crédito 

II. COMPRAS Y CRÉDITOS 

Importe compra.s a l % 

Impuesto soportado 

Crédito fiscal 

Importe compras a 2% 

Impue.sto .soportado 

Crédito fiscal 

Importe compras a 13% 

Impuesto soportado 

Crédito fi.scal 

Total importe de compras con IVA soportado 

Total crédito fiscal 

Total importe compras sin IVA soportado 

III. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 

Total monto del impuesto del periodo 

Total crédito fiscal del periodo 

Impuesto neto del periodo (saldo deudor) 

Saldo a favor del periodo 

cancelada.::, 

vencidas 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 
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Instrucciones de llenado 

Impuesto al Valor Agregado-
Réqimen Especial de Bienes Usados-Modalidades b) y c) 

Nombre del impue.sto a declarar. 

157 Modelo de la declaración. 

Cé:dula Número de identificación del obligado tributario. Campo automático. 

Nombre del obligado tributario 
Corre:,ponde al nombre o razón :,ocial del obligado tributario. Campo 

automAtico. 

Periodo Periodo a declarar, que el contribuyente selecciona de la lista 
desol@aable. 

I, VENTAS DEL PERIODO 

BIENES USADOS ADQUIRIDOS A UN HO CONTRIBUnNTZ O A QUIE.N HO TUVO DERECHO A CRÉDITO (MODALIDAD B) 

A lo• obligado& tributario& inacritoa en la modalidad del incho b) 

del numeral 3 del articulo 31 de la Ley del Impueato al Valor 
Agregado, le• corresponde incluir en esta ca.silla el monto del 
precio de venta de lo• bienea vendidos durante el periodo fiscal a 

Precio de venta declarar que fueron adquiridos a quien no fuera contn.buyente o a un 
contribuyente que no tuvo derecho al crédito por la eotalidad del 
impuesto que él pagó en •u adquisición. Si completa esta sección no 
podrá completar la .sección "Bienes usados según modalidad especial 
e•. 

A lo• obligado:, tributarios inscritos en la ?a<>dalidad del inciso b) 
del numeral 3 del articulo 31 de la Ley del Impue.sto al Valor 
Agregado, les corresponde incluir el monto del precio de compra de 

Precio de lo• biene.s adguirido.s a quien no fuera contribuyente o a un 
compra 

contribuyente que no tuvo derecho al cr�dito por la totalidad del 
impuesto que él pagó en su adquisición. Si co:npleta esta sección no 
podrá completar la sección "Bienes usados según ?:lOdalidad especial 
e·. 

Base imponible 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la diferencia entre el 
valor de las casillas "Precio de venta" y "Precio de co::ipra". 

Monto del 
Campo generado automáticamente. E• el resultado de multiplicar el 

impuesto 
valor de la ca.silla "Base imponible" por 13\. 

BIENES USADOS SEGÓN MJDA.I..IDAD ESPECIAL C 

Campo fijo que corre.sponde a uno de lo• tipos de bienes, Artículo.s 
electrónicos, que establece la Resolución "Factor aplicable a la 

Artículos electrónicos 
base imponible del Impuesto sobre el Valor Agregado para el Régimen 
E:special de Biene.s U.sado.s" para el cual •e aplica el factor indicado 
en dicha resolución en el cálculo del impuesto. Esta casilla muestra 
el valor de la casilla "Monto IV.'l." respectivo. 

A los obligados tributarios inscritos en la modalidad del inciso c) 
del numeral 3 del artículo 31 de la Ley del Impuesto al Valor 

Ventas netas Agregado, les corresponde incluir el monto de las ventas netas (sin 
IVA) de artículos electrónicos revendidos durante el período fiscal 
que declaran. 

Campo fijo que corresponde al factor establecido por la Dirección 
General de Tributación mediante la Resolución "Factor aplicable a la 

Factor base imponible del Impuesto sobre el Valor Agregado para el Régimen 
E:special de Bienes Usados" para el cálculo del impuesto en la venta 
de artículos electrónicos bajo h modalidad especial este régimen. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la multiplicación del 
Monto IVA valor del campo "Ventas netas" por el valor del campo "Factor", 

respectiva.mente. 
Campo fijo que corresponde ' uno de los tipos de bienes, 
Herramientas manuales y eléctricas, que establece la Resolución 
"Factor aplicable a la base imponible del Impuesto sobre el Valor 

Herramientas manuales y eléctricas Agregado para el Régimen E:speciel de Bienes Usados" para el cual se 
aplica el factor indicado en dicha resolución en el cálculo del 
impuesto. E:sta casilla muestra el valor de la casilla "Monto IVA" 
respectivo. 
A los obligados tributarios inscritos en la modalidad del inciso c) 
del numeral 3 del artículo 31 de la Ley del Impuesto al Valor 

Ventas netas Agregado, les corresponde incluir el monto de las ventas netas (sin 
IVA) de herramientas manuales y eléctricas revendidas durante el 
período fiscal que declaran. 
Campo fijo que corresponde al factor establecido por la Dirección 
General de Tributación mediante la Resolución "Factor aplicable a la 
base imponible del Impuesto sobre el Valor Agregado para el Régimen 

Factor 
E:special de Bienes Usados" para el cálculo del impuesto en la venta 
de herramientas manuales y eléctricas bajo la modalidad especial 
este régimen. 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la multiplicación del 

Monto IVA valor del campo "Ventas netas" por el valor del campo "Factor", 
respectiva.mente. 
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Campo fijo que corresponde . uno de los Cipos de bienes, Linea 

blanca - electrodomésticos, que establece la Resolución "Factor 

Linea blanca Electrodomésticos 
aplicable: a la base imponible del Impuesto sobre el Valor Agregado 

para el Rf:gimen Especial de Bienes Usados" para el cual se aplica el 
factor indicado en dicha resolución en el c6lculo del impuesto. esta 
casilla muestra el valor de la casilla "Monto IVA" respectivo. 

A los obligados tributarios inscritos en la modalidad del inciso c) 

del numeral 3 del articulo 31 de la Ley del Impuesto al Valor 

Ventas netas Agregado, les corresponde incluir el monto de las ventas neta.s (sin 

IVA} de linea blanca - electrodomfsticos revendidas durante el 

toeriodo fiscal aue declaran. 
Campo fijo que corresponde al factor establecido por la Dirección 

General de Tributación mediante la Resolución "f'actor aplica.ble a la 

Factor 
base imponible: del Impue:st.o sobre: el Valor Agregado para el Régimen 

Especial de Bie:ne:s Usados" para el c,lculo del impue:st.o en la ve:nt.a 

de linea blanca - e:le:ct.rodomést.icos, bajo la modalidad especial e:st.e: 

réaillle:n. 

Campo ge:ne:rado aut.om.6t.icament.e:. Corresponde: a la mult.iplicaci6n de:l 

Mont.o IVA valor del campo "Ve:nt.as ne:t.as# por el valor del campo "'Fact.or#, 

re:spe:ct.i vame:nt.e:. 

Campo fijo que corresponde: a uno de los t.ipos de bie:ne:s, 

Ant.igüe:dade:s, que e:st.a.ble:ce: la Resolución "Fact.or aplica.ble: a la 

Ant.igUedades 
base: imponible: del Impue:st.o sobre: el Valor Agregado para el Régillle:n 

Especial de Bie:ne:s Usados" para e:l cual se aplica el factor indicado 

e:n dicha resolución e:n e:l c,Uculo de:l i.mpue:st.o. E:st.a casilla mue:st.ra 

el valor de: la casilla "Monto IVA" respectivo. 

A los obligados t.r1but.arios inscrit.os en la modalidad del inciso c) 

del nu.meral 3 del articulo 31 de la Ley del Impuesto al Valor 

Ve:nt.as ne:t.as Agregado, lu corresponde: incluir el mont.o de lu ve:nt.as ne:t.as (sin 

IVA) de ant1gUe:dade:s re:ve:ndidas durante: el periodo fiscal que 

declaran. 

Campo fijo que corresponde: al factor e:sta.ble:cido por la Dirección 

General de ?r1but.aci6n me:diant.e: la Resolución "Fact.or aplica.ble: . la 

Factor base: imponible: del Impuesto sobre: el Valor Agregado para el Régi.me:n 

Especial de Bie:ne:s Usados" para el cálculo del i.mpue:st.o en la ve:nt.a 

de antigüe:dade:s, bajo la modalidad e:spe:cial e:ste: régillle:n. 

Campo ge:ne:rado aut.omát.icament.e:. Corresponde: a la mult.iplicaci6n de:l 

Monto IVA valor del campo "Ventas netas# por el valor del campo "Fact.or#, 

re:soect.ivame:nt.e:. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al valor de la casilla 

"Precio de venta" de la sección "Bienes usados adquiridos a un no 

Ventas totales contribuyente o a quien no tuvo derecho a crédito (Modalidad B)" o a 

la suma del valor de las casillas "Ventas netas" de la sección 

"Bienes usados según modalidad especial c) ". 

Campo generado automáticamente. Corresponde al valor de la casilla 

"Monto del impuesto" de la sección "Bienes usados adquiridos a un no 

Monto IVA contribuyente o a quien no tuvo derecho a crédito (Modalidad B)" o a 

la suma del valor de las casillas "Monto IVA" de la sección "Bienes 

usados según modalidad especial c)". 

Monto de ventas exentas 
Corresponde incluir el monto total de las ventas exentas o 

exoneradas del IVA realizadas durante el periodo fiscal a declarar. 

Monto de ventas no sujetas 
Corresponde incluir el monto total de las ventas no sujetas al IVA 

realizadas durante el periodo fiscal a declarar. 

Esta sección puede ser utilizada de manera opcional por: Personas 

físicas, Micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMES) registradas 

en el MEIC, cuando el obligado tributario decida acogerse al esquema 
Pago diferido de]. impuesto por ventas a crédito del periodo de diferimiento del impuesto por ventas realizadas a crédito, en 

a presentar o de periodos anteriores cuyo caso se mostrarán las casillas respectivas para ser 

completadas. El contribuyente también debe utilizar esta sección 

para que pueda declarar el impuesto por ventas a cr�dito de periodos 

anteriores canceladas y vencidas. 

Esta casilla es desplegable; se debe seleccionar la opción "Sí lo 

utilizaré" cuando el contribuyente decida acorgerse al esquema de 

diferimiento del impuesto del periodo a presentar, en el caso de que 

haya vendido a crédito y si dichas ventas no han sido canceladas; 

adicionalmente, cuando las ventas a crédito de periodos anteriores 

Quiero realizar el pago diferido del impuesto por ventas a fueron canceladas total o parcialmente en este periodo o estas ya 

crédito cumplieron con el plazo de 90 días que establece la ley para diferir 

el impuesto; o se debe seleccionar "No lo utilizaré" cuando el 

contribuyente decida no acorgerse al esquema de diferimiento del 

impuesto del periodo y si no le corresponde declarar y pagar el 

impuesto de ventas a créditos de periodos anteriores porque no han 

sido canceladas o porque no han vencido. 
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Corresponde incluir •l monto d• impuesto d• 1 .. ventas al contado 
Monto de illlpuesto por ventas al contado del periodo . realizadas durante el periodo . declarar, qu• sumado al monto del 
presentar impuesto d• 1 .. ventas . cddito del mismo periodo, debe coincidir 

con el valor d• la casilla "Monto IVA". 

Corresponde incluir .1 monto d• impuesto d• 1 .. ventas . cr�dito 
Monto de impuesto por ventas a cr�dito del periodo . realizadas durante el periodo . declarar, qu• sumado al monto d•l 
presentar impuesto d• las ventas al contado d•l mismo periodo, debe coincidir 

con el valor d• la casilla "Monto IVA". 

Campo gener4dO 4Utomátic4Illente. Es el resul t4dO de sumar el valor de 

Total monto de ventas del 
las casillas "Monto d• impuesto por ventas al contado del periodo .

impuesto por periodo a presentar 
present4r" y "Monto d• impuesto por vent4s . crédito d•l periodo .
presentar". 

Corresponde incluir el monto del impuesto de lao ventas realizadas a 
Monto de impuesto por ventas a crédito no canceladas del crédito en el periodo a declarar que no fueron canceladas en dicho 
periodo a presentar periodo, el cual no puede superar el valor de la ca:iilla "Monto de 

impuesto por ventas a crédito del periodo a presentar". 

Corresponde incluir el monto del impuesto de lao venta:, realizada:, a 
crédito en periodos anteriores que hayan sido cancelada!! durante el 

Y..onto de impuesto por ventas a crédito de periodos periodo fi!lcal que oe e!ltá declarando y que el contribuyente no ha 
anteriores canceladas pagado. De las venta!! a crédito que aún no !Superan 90 día!! naturale!I 

desde ou generación, oe debe incluir el impue!ltO del total de venta:, 
pagada!! en e!lte periodo, adelanto!! y abono!!. 

Corresponde incluir el monto del impuesto correspondiente a las 

Y..onto de ventas a crédito de periodos 
ventas a crédito de periodos anteriore!I que han cumplido loo 90 día:i 

impuesto por 
naturales que autoriza la ley para el diferimiento del pago del 

anteriore:s vencidas 
impuesto y que el contribuyente no ha pagado, independientemente OÍ 

dichas venta:, fueron canceladas o no. 

Campo generado automáticamente. Corresponde . la :siguiente 
operación: "Monto de impue:sto por venta:, al contado del periodo .
pre:sentar" más "Monto de impuesto por venta:, . crédito del periodo a 

Total monto del impuesto en la modalidad de ventas a crédito presentar" menos "Monto de impuesto por ventas . crédito no 
cancelada:, del periodo . pre:sentar" má:s "Monto d• impue:ito por 
venta!! . crédito de periodo!! ant@rior@!I canc@lada!I" más "Monto de 
impuesto por v@nta:s . crédito de periodo:, anteriore!I vencidas"'. 

II. COMPRAS Y CRÉDITOS 

Importe a 1% Corre!lponde incluir el importe de las compra!! efectuada!! durante el compras 
loeriodo a declarar a la tarifa de IVA de 1%. 

Impuesto soportado 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la multiplicación del 
valor de la casilla "Imnorte compras a 1%" por 1%. 
Corresponde incluir el importe del crédito fiscal que el obligado 
tributario tiene derecho a aplicarse por las compras efectuadas 

Crédito fiscal durante el periodo fiscal al 1% de impuesto soportado. El monto a 
incluir no debe superar el valor de la casilla "Impuesto :ioportado" 
respectiva. 

2% 
Corresponde incluir el importe de las compras efectuadas durante el Importe compras a 

!periodo a declarar a la tarifa de IVA de 2%. 

soportado 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la multiplicación del Impuesto 
valor de la ca!lilla "Imoorte comoras a 2%" oor 2%. 

Corresponde incluir el importe del crédito fiscal que el obligado 
tributario tiene derecho a aplicarse por lao compras efectuada!! 

Crédito fiscal durante el periodo fiscal al 2% de impue!lto soportado. El monto a 
incluir no debe superar el valor de la casilla "Impuesto !loportado" 
respectiva. 

Importe a 13% 
Corresponde incluir el importe de las compras efectuadas durante el compras 

loeriodo a declarar a la tarifa de IVA de 13%. 

soportado Campo generado automáticamente. CorrespondE: a la multiplicación del Impuesto 
valor de la casilla "Importe compras a 13%" por 13%. 
Corre-sponde- incluir el importE: del crédito fiscal que el obligado 
tributario tiene derecho a aplicar:ie por loo compra:i efectuada!! 

Crédito fiscal durante el periodo fiscal al 13% de impuesto soportado. El monto a 
incluir no debe superar el valor de la casilla "Impuesto :ioportado" 
respectiva. 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la suma del valor de 

Total importe de compras con IVA soportado los campos "Importe compra!! a 1%", "Importe compras a 2%" y "Importe 
compras a 13%". 

Total crédito fiscal Campo generado automáticamente. Corresponde a la suma del valor de 
los camoos "Cré-dito fiscal" de esta sección. 

Total importe sin IVA soportado 
Corresponde incluir el total del importe de compras realizadas sin 

compras 
IVA durante el neriodo fiscal a declarar. 
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III. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 

Total monto del impuesto del periodo 

Total crédito fiscal del periodo 

Impuesto neto del periodo (saldo deudor) 

Campo generado automáticamente. Corresponde al impuesto que se 
genera por el total de operaciones gravadas realizadas por el 
obligado tributario durante el periodo a declarar y que constituyen 
los débitos del periodo. Es el valor de la casilla "Monto IVA" de la 
sección "Ventas del periodo" o el valor de la casilla "Total monto 
del impuesto en la modalidad de ventas a crédito", cuando esta 
última tiene valor mayor a ce-ro. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al valor de la casilla 
"Total crédito fiscal" de la sección "Compras y créditos". 

Campos generados automáticamente, como resultado de la aplicación de 
la siguiente operación: "Total monto del impuesto del periodo", 

.._ _______________________ __,me-nos "Total crédito fi.!,cal de-1 periodo". Si el resultado es 

Saldo a favor del periodo 

negativo se completa la casilla "Saldo a favor del periodo" y si es 
positivo se completa la casilla "Impuesto neto del periodo (saldo 
deudor)". 
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ANEXO 3 
Formulario de Declaración del Impuesto al Valor Agregado-Régimen 

Especial Agropecuario (Cuatrimestral) 
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II. COMPRAS Y CRÉDITOS DEL PERIODO 

COMPRAS Y CÁLCULO DE LA PROPORCIONALIDAD 

Conoce a qué tipo de ventas destinó las compras 

Total ventas generales 

Total ventas a O, 5% 

Proporción a O, 5% 

Total ventas a l % 

Proporción a 1 % 

Total venta.s a 13% 

Proporción a 13% 

Total de ventas e.xentas, exoneradas y no .sujetas con derecho a crédito pleno 

Proporción ventas exentas, exoneradas y no .sujetas con derecho a crédito pleno 

Total ventas sin IVA sin derecho a crédito 

Proporción ventas sin IVA sin deri!cho a crédito 

Total informado de ventas a. cada tarifa 

COMPRAS TOTALES DEL PERIODO 

Total importe compras a O, S\ 

Importe compra.s a O, S\ identificadas 

Importe compras a O, 5\ no identificadas 

Total compras a O, 5\ identificadas y no identificadas 

Impuesto l!!Oportado a O, 5\ 

Total importe compras a l \ 

Importe compra.5 a 1% identificadas 

Importe compras a 1% no identificadas 

Total compras a 1% identificadas y no identificadas 

Impuesto soportado a l % 

Total importe compras a 2% 

Importe compras a 2% identificadas 

Importe compra::1 a 2% no identificada::1 

Total compra::, a 2% identificada::, y no identificada::, 

Impuesto ::1oportado a 2% 

Total importe compra::, a 4% 

Importe compra::1 a 4% identificada::, 

Importe compras a 4% no identificadas 

Total compra::, a 4% identificada::1 y no identificada::, 

Impuesto ::1oportado a 4% 

Total importe compras a 13% 

Importe compra::1 a 13% identificada::1 

Importe compras a 13% no identificadas 

Total compra::, a 13% identificada::, y no identificada::1 

Impuesto ::1oportado a 13% 

o, 00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

o, 00 

0,00 

O, 00 

O, 00 

o, 00 

o, 00 

0,00 

o, 00 

0,00 

o, 00 

0,00 

0,00 

0,00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 
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COMPRAS SIN IVA SOPORTADO O NO ACREDITABLE 

Bienes y servicios adquiridos a otros regímenes 

Bienes y servicios exentos 

Bienes y servicios no sujeto.s 

Compras autorizadas .,in impuesto 

Bienes y servicios según articulo 19 de la LIVA 

Total importe compra:, 

Total importe compra::, ::lin IVA soportado o no acreditable 

Total importe de compras con IVA soportado 

Total importe de compras identificadas 

Total importe de compras no identificadas 

Total impuesto soportado 

CRÉDITO FISCAL 

Total importe compras a O, 5\ 

Impuesto soportado a O, 5\ 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compras al O, 5\ 

Importe de gasto para utilidades por compras al O, 5% 

Total importe compras: a 1 % 

Impuesto soportado a l % 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compras al 1% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 1 % 

Total importe compras a 2% 

Impuesto soportado a 2\ 

Tarifa de IVA aplicada 

Cré-dito fiscal por compras al 2\ 

Importe: de: gasto para utilidade:s por compras al 2\ 

Total importe compras a 4% 

Impuesto .soportado a 4% 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compras al 4% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 4% 

Total importe compras a 13% 

Impuesto .soportado a 13% 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compras al 13% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 13% 

Total importe de compras con IVA .soportado 

Total impuesto .soportado 

Total crédito fiscal del periodo 

Total importe de gasto para utilidades 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

º' 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0% 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

º' 

0,00 

0,00 

o, 00 

o, 00 

0% 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

0% 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 
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CRÉDITOS POR COMPRAS IDENTIFICADAS 

Importe de compras realizada5 a 2% destinadas a ventas O, 5% 

Crédito fiscal por compras al 2% destinados a ventas 0,5% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% destinado a ventas O, 5% 

Importe de compras realizadas a 2% destinadas a ventas 1 % 

Crédito fi::ical por compras al 2% destinado5 a ventas 1% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% destinado a ventas l % 

Importe de compras realizadas a 2% destinadas a ventas 13% 

Crédito fiscal por compras al 2% destinados a ventas 13% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% destinado a ventas 13% 

Importe de compras realizadas a 2% destinadas a ventas sin IVA con derecho a crédito pleno 

Crédito fiscal por compras a 2% de5tinadas a ventas sin IVA con derecho a crédito pleno 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% destinado a ventas sin IVA con derecho a 

crédito pleno 

Importe de, compras reali2adas a 2% destinadas a ventas sin IVA sin derecho a crédito 

Crédito fiscal por compras a 2% destinadas a ventas sin IVA sin derecho a crédito 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% destinado a ventas sin IVA sin derecho a 

crédito 

Total compras identificadas X% 

Total compras identificadas 

Total crédito por compras identificadas 

Total gasto para utilidades de compras identificadas 

CRÉDITOS POR COMPRAS NO IDENTIFICADAS 

Importe compras 2% con proporción de ventas al O, 5% 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción ventas a O, 5% 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a 0,5% 

Importe compras 2% con proporción de ventas al l % 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción ventas a l % 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a l % 

Importe compras 2% con proporción de ventas al 13% 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción ventas a 13% 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a 13% 

Importe compras 2% con proporción de ventas sin IVA con derecho a crédito pleno 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción sin IVA con derecho a crédito pleno 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción de ventas sin IVA con derecho a crédito pleno 

Importe compras 2% con proporción sin IVA sin derecho a crédito 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción sin IVA sin derecho a crédito 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción sin IVA sin derecho a crédito 

Total compras no identificadas 

Total crédito fiscal con proporción de ventas 

Total gasto para utilidades de compras con proporción 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

º· 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 
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III. LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS POR REGLA DE PROPORCIONALIDAD 

CÁLCULO DE CRÉDITOS DEFINITIVOS 

Total ventas generales 

Total ventas a O, 5% 

Proporción a o, 5% 

Total ventas a H 

Proporción a H 

Total ventas a 13% 

Proporción a 13% 

Total de ventas exentas, exoneradas y no sujetas con derecho a crédito pleno 

Proporción ventas exentas, exoneradas y no sujetas con derecho a crédito pleno 

Total ventas sin IVA sin derecho a crédito 

Proporción ventas sin IVA sin derecho a crédito 

Compras afectas al O, 5% 

Impuesto soportado O, 5% 

Compras afectas al 1 % 

Impuesto soportado H 

Compras afectas al 2%

Impuesto soportado zi

Compras afectas al 4% 

Impuesto soportado 4% 

Compras afectas al 13% 

Impuesto soportado 13% 

Total compras no identificadas del año 

Impuesto soportado por compras no identificadas del año 

Importe compras 2% con proporción de ventas al O, 5% 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción ventas a O, 5% 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a O, 5% 

Importe compras 2% con proporción de ventas al 1% 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción ventas a 1% 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a l % 

Importe compras 2% con proporción de ventas al 13% 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción ventas a 13% 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a 13% 

Importe compras 2% con proporción de ventas sin IVA con derecho a crédito pleno 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción sin IVA con derecho a crédito pleno 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción de ventas sin IVA con derecho a crédito pleno 

Importe compras 2% con proporción sin IVA sin derecho a crédito 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción sin IVA sin derecho a crédito 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción sin IVA sin derecho a crédito 

Total crédito fiscal definitivo con proporción de ventas 

Total gasto para utilidades de compras con proporción definitivo 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 

o, 00 
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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES 

Crédito fiscal generado según proporción definitiva 

Crédito fiscal aplicado durante el año según proporción provisional 

Saldo a favor por aplicación de aju::,te de bienes de capital 

Saldo deudor por aplicación de ajuste de bienes de capital 

Saldo a favor por aplicación de la liquidación final de la proporcionalidad 

Saldo deudor por aplicación de la liquidación final de la proporcionalidad 

TV. CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Total importe de ventas 

Total monto del impuesto 

Total crédito fiscal para el IVA 

Total gasto para utilidades 

Débito por autorepercusión del impuesto 

Impuesto determinado 

Saldo a favor 

Saldo a favor por aplicación de la liquidación final de la proporcionalidad 

Saldo deudor por aplicación de la liquidación final de la proporcionalidad 

Impuesto del periodo 

Saldo a favor del periodo 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 
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Instrucciones de llenado 

Ir::puesto al Valor Agregado-Régimen Especial Agropecuario 
(Cuatrimestral) 

Cédula 

No=ibre del obligado tributario 

Periodo 

l. VENTAS DEL PERIODO 

Ventas sujetas 

Tarifa 0.5\ 

Bienes agi:opecuarios o agi:oindustriales org&nicos 
cei:tificados 

Insumos y servicios para la producción de bienes 
agropecuarios o agroindu.striales orgánicos autorizados 

Total ventas a O, S\ 

Monto de impuesto a O, S\ 

Tarifa 1\ 

Bienes incluidos en la canasta básica tributaria 

Insumos y servicios a productores, distribuidores y 
comercializadores autorizados de artículos de canasta básica 

No:n.bre del impuesto a declarar 

Número de identificación del obligado tributario. Campo automático. 

Corresponde al no:nbre o razón social del obligado tributario. Campo 
automático. 
Periodo a declarar, que el contribuyente selecciona de la lista 
desnlenable. 

Casilla despeglable, de las ventas de Biene.s agropecuarios o 
agroindustriales orgAnicos certificados e Insumos y servicios para la 
producción de bienes agropecuarios o agroindu.,triale., org&nicos 
autorizado.,. 

Corre.,ponde incluir el monto de la., ventas de producto., agropecuario., o 
agi:oindustriales orgAnicos gravados con la tai:ifa del O, S\ del IVA, 
rea.liudas durante el periodo fiscal a declarai: poi: pute de los obligados 
tributarios que se encuentren registrados ante la entidad correspondiente. 

Corresponde 1.nclu1.r el monto de las ventas de los insumos y servicios 
necesanos para la producc1.6n de bienes agropecuario:i o agroindustriale:i 
orgánicos que se encuentren regi.,trado., y certificados ante la entidad 
correspondiente, gravados con la tarifa del O, S\ del IVA, realizadas 
durante el cer1odo fiscal a declarar. 

Campo generado automáticamente. !.s el resultado de sumar el valor de las 
casillas •sienes agropecuario.s o agroindustriales orgánicos certificados" 
más •Insumos y servicios para la producción de bienes agropecuarios o 
aqroindustriales orqánicos autorizados•. 

Campo generado automáticamente. E.s el resultado de multiplicar el valor de 
la casilla "Total ventas a 0,5\" POr 0,5\. 
casilla despeglable, de las ventas de Bienes incluidos en la canasta básica 
tributaria, Insu:nos y servicios a productores, distribuidores y 
comercializadores autorizados de artículos de canasta básica e Insumos 
aarooecuarios v servicios cara la oesca no deoortiva 

Corresponde incluir el monto de las ventas de biene's agrope'cuarios 
incluidos e'n la canasta básica tributaria, re'aliz&das dur11nt" "l periodo 
fiscal a declarar, los cuales e.stán gravados con la tarifa del 1% del IVA. 

Corresponde incluir el monto de las ventas a productores, distribuidores y 
comercializadores autorizados, de insumo:, y servicio:, necesario:, para 
producir bienes agropecuarios incluidos en la canasta básica tributaria, 
los cuales están gravados con la tarifa del l % del IVA, realizadas durante 
el periodo fi:,cal a declarar. 

Corresponde incluir el monto de las ventas de bienes agropecuarios y de las 

Insumos agropecuarios y servicios para la pesca no deportiva 
ventas de servicios necesarios para la pesca no deportiva, los cuales están 
grava.dos con la tarifa del 1% del !VA, realizada.:, durante el periodo fi:,cal 
a declarar. 

Total venta:, a l % 

Monto de impuesto a 1 % 

Tarifa 13\ 

Bienes y servicios a la tarifa general del 13% 

Total ventas a 13% 

Monto de impuesto a 13% 

Total ventas suJetas 

Monto del impuesto ventas generales 

Ventas exentas y no sujetas 

Total ventas exentas y exoneradas 

Venta:, exenta:, y exonerada:, con derecho a crédito pleno 

Campo generado automáticamente. E.s el resultado de sumar el valor de las 
casillas "Bienes incluidos en la canasta básica tributaria" más "Insumos y 
servicio:, a productore:,, di:,tribuidores y comercializadore:, autorizado:, de 
artículos de canasta básica" más "Insumos agropecuarios y servicios para la 
pesca no deportiva". 

Campo generado automáticamente. E.s el resultado de multiplicar el valor de 
la casilla "Total ventas a 1%" par 1%. 
Casilla despegla.ble, de las venta:, de Bienes y servicios a la tarifa 

laeneral del 13% 
Corresponde incluir el monto de las ventas gravadas a la tarifa general del 
IVA 13\, rea.liza.da:, dura.nte el ocriodo fi:,ca.l a declarar. 
Campo generado automáticamente. E.s el valor de la casilla "Bienes y 
servicios a la tarifa qeneral del 13%", 

Campo generado automáticamente. E.s el resultado de multiplicar el valor de 
la ca:,illa "Total venta:, a 13%" por 13%. 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor de las 
ca.sillas: "Total ventas a 0,5%", "Total ventas a 1%" y "Total ventas a 
13%". 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor de las 
casillas: "Monto de impuesto a 0,5%", "Monto de impuesto a 1%" y "Monto de 
impue:,to a 13\". 

Campo generado automáticamente. E.!:! el resultado de sumar el valor de las 
casillas "Ventas exentas y exoneradas con derecho a crédito pleno" más 
"Ventas exentas y exoneradas sin derecho a crédito" más "Ventas de bienes 
de capital exentas sin derecho a crédito". 

Corresponde incluir el monto de las ventas exentas y autorizadas sin el 
IVA, realizada:, durante el periodo fiscal a declarar, que dan derecho a 
crédito pleno de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del RLIVA. 
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Corresponde incluir •l monto d• las ventas exentas y autoriza das sin el 

Ventas exentas y exoneradas sin derecho a crédito IVA, realizadas durant.e el periodo fiscal a declarar, qu• no dan derecho a 
crédito de acuerdo con lo establecido en el articulo 33 del RLIVA. 

Corresponde incluir el monto d• las ventas d• bienes de capital realizadas 

Ventas de bienes de capital exent.as sin derecho a crédito 
durante el periodo fiscal a declarar las cuales est.6n exent.as del IVA y no 
dan derecho a crédito d• acuerdo con lo establecido •n el articulo 21 del 
RLIVA. 

Cupo generado aut.oú.t.ica.me-nte. •• el resultado d• SWIIAr el valor d• la• 
?ot.al vent.as no sujet.as casillas "Vent.as no sujet.as con derecho a crédit.o pleno" más "Vent.as no 

su1et.as sin derecho a crédit.o". 

Corresponde incluir •l monto d• las ventas no sujetas al IVA, realizadas 
Vent.as no sujet.as con derecho a crédit.o pleno durante el periodo fiscal a declarar, qu• dan derecho a crédit.o pleno d• 

acuerdo con lo establecido en el articulo 30 del RLIVA. 

Corresponde incluir •l moneo d• las vent.as no sujet.as al IVA, realizadas 
Ventas no sujet.as sin derecho a crédit.o durante el periodo fiscal a declarar, qu• no dan derecho a crédito d• 

acuerdo con lo est.ablecido en el articulo 33 del RLIVA. 

Cupo generado autollát.ica.me-nt.e. •• el resultado d• SWIIAr el valor d• las 
Total de ventas del periodo casillas "Total ventas sujetas" más "Total ventas exentas y exoneradas" más 

"Total ventas no su1etas". 

II. cc»sPRAS Y CRÉDITOS D!l. P!JUOOO 

Est.a sección se present.a sola.menee cuando el obligado t.ribut.ario informe en 
la sección d• "Ventas sujetas" la tarifa reducida junto con una o más 
opciones d• ventas qu• dan derecho a crédit.o pleno o sin derecho a crédit.o 
(u decir, varias combinaciones), •n cuya s1.tuación puede requerir el 

cálculo de los crédi t.os por regla de proporcionalidad. 

S1 est.a sección de Compras y c6lculo d• la proporcionalidad s• despliega, 
s• d•bo incluir primeramente •l monto total d• ventas generales del a6o 
calendario anterior •n el caso d• contar con la liquidación d• créditos 
fiscales efectuada •n la declaración d• diciembre d• dicho aAo, y 

C011pra• y cá.lculo de la proporcionalidad seguida.mente completar el resto d• las casillas d• los tipos d• ventas 
realizadas •n •s• mismo a6o. Estas casillas s• deben completar d• manera 
transit.oria para los periodos fiscales a partir d• la puesta •n marcha d• 
TRIBU-CR hasta el periodo fiscal d• diciembre de 2025. A partir del pu.raer 
cuatrimestre d• 2026, estas casillas s• completarán d• manera automática. 
No obst.anee, si no s• cuent.a con la l1.quidaci6n d• crédieos fiscales 
efectuada •n la declaración de diciembre del a6o calendario anterior y s• 
requiere del cálculo d• los créd1.eos por regla d• proporcionalidad, el 
contribuyente si.empre debed completar las casillas d• esta sección 
haciendo una esei..mac1.ón razonable d• las ventas a realizar durant.e .1 a6o 
calendario vigente. 

Esta casilla es desplegable; se debe seleccionar la opción "Sí lo conozco" 
en •l Ca.:!10 de que oca po:!1ible identificar las venta.:!I a la, cua.le:!1 de:!ltinó 

Conoce a qué tipo de venta:!I de:!ltinó las compra!!: todas las compras o se debe seleccionar "No lo conozco" e, el caso de que 
no sea po:!1ible identificar la, venta:!I a las cuale:!1 destinó toda:!I la, 
compras o solo parte de ellas. 

Corre:!lponde .i monto total de venta.:!I genera.le:!! del año calendario anterior 
en el caso de contar con la liquidación de créditos fiscales efectuada en 
la declaración de diciembre de dicho año. Si no .. cuenta con la 

Total ventas senerale:!1 
liquidación de créditos fiscales efectuada en la declaración de diciembre 
del año calendario anterior y oe requiere del cálculo de los créditos por 
regla de proporcionalidad, el contribuyente siempre deberá completar esta 
sección haciendo una estimación razona.ble de las ventas a realizar durante 
el año calendario vigente. 

Corre:!lponde .i monto total de venta:, efectuada:, al o, 5% del IVA del año 
calendario anterior en el caso de contar con la liquidación de créditos 
fi:!lcale:!1 efectuada en la declaración de diciembre de dich::, año. Si no oe 

Total ventas o, 5% 
cuenta con la liquidación de créditos fiscales efectuada en la declaración 

. 

de diciembre del año calendario anterior del cálculo de loo y ,e requiere 
créditos por regla de proporcionalidad, el contribuyente debe completar 
esta ca:!lilla haciendo una estimación razonable de e:!ltas venta:!I a realizar 
durante el año calendario vigente. 

Proporción a e, 5% 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de ventas 
realizadas al o, 5% en relación con el Total venta:!! generales. 

Corresponde al monto total de ventas efectuadas al 1% del IVA del año 
calendario anterior en el caso de contar con la liquidación de créditos 
fi:!lcales efectuada en la declaración de diciembre de dich::> año. Si no se 

Total ventas H 
cuenta con la liquidación de créditos fiscales efectuada en la declaración 

. 

de diciembre del año calendario anterior del cálculo de lo, y ,e requiere 
créditos por regla de proporcionalidad, el contribuyente debe completar 
e:!lta ca:!lilla haciendo una e:!ltimación razonable de e:!lta:!I venta.:!I a realizar 
durante el a.ño calendario vigente. 

Proporción a 1% 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de ventas 
realizadas al 1% en relación con el Total ventas aenerale:!1. 

Corresponde al monto total de ventas efectuadas al 13% del IVA del año 
calendario anterior en el caso de contar con la liquidación de créditos 
fiscales efectuada en la declaración de diciembre de dich::> año. Si no se 

Total ventas 13% 
cuenta con la liquidación de créditos fiscales efectuada en la declaración 
de diciembre del año calendario anterior del cálculo de lo, y ,e requiere 
créditos por regla de proporcionalidad, el contribuyente debe completar 
e:!lta ca:!lilla haciendo una e:!ltimación razonable de e:!lta:!I venta:!I . realizar 
durante el año calendario vigente. 
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Proporción a 13% 
Campo genera.do automáticamente. Corresponde a la proporción de ventas 
realizadas al 13% en relación c on el Total ventas aeneralea. 

Corre:,ponde a.l monto tota.l de venta.:!! exenta.:!!, exonera.da.s y no :!lujeta.:!I con 
derecho a crédito pleno efectuada.:, en el año calendario anterior en el ca.so 

de contar con la liquidación de créditos fiscales efectuada en la 

Total de ventas exentas, exoneradas y no :!Sujetas con derecho =:
el
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:: :::i!�!:
qu

:e�
a.c

��: 
4 crédito pleno 

calendario anterior y se requiere del cálculo de los créditos por regla de 
proporcionalidad, el contribuyente debe completa.r e:!lta. casilla. ha.ciendo una 
e:!ltima.ción razonable de e:,ta:!I venta:!! a realizar durante el año calendario 
vigente. 

Proporción venta:!! exenta:!!, exonera.da.:!! y no :!Sujeta:, con 
derecho a crédito pleno 

Total venta.:!! sin IVA sin derecho a. crédito 

Proporción ventas sin IVA sin derecho a crédito 

Total informado de ventas a cada tarifa 

Compras totales del periodo 

Total importe compras a O, 5% 

Importe compra.:!! a 0,5% identifica.da:!! 

Importe compras a O, 5% no identificadas 

Total compra:!! a O, 5% identificada:!! y no identificada:!! 

Impuesto soportado a O, 5% 

Total importe compras a 1% 

Importe compras a 1% identificadas 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de ventas 
exentas, exoneradas y no sujetas con derecho a crédito pleno en relación 
con el Total ventas qenera.le:!1. 

Corresponde al monto total de ventas sin IVA sin derecho a crédito 
efectuada:!! en el año ca.lendario a.nterior en el Ca:!IO de contar con la 
liquidación de crédito:!! fi:!lcales efectuada en la declaración de diciembre 
de dicho año. Si no se cuenta con la liquidación de créditos fiscales 
efectuada en la decla.ra.ción de diciembre del año calenda.rio anterior y :!le 
requiere del cálculo de lo:!! créditos por regla de proporcionalidad, el 
contribuyente debe completar esta casilla haciendo una estimación razonable 
de estas venta:!! a realiza.r durante el a.ño calendario vigente. 

Campo genera.do automáticamente. Corre:!!ponde a. la proporción de venta:!! sin 
IVA sin derecho a. crédito en relación con el Total venta:!! generales. 

Campo generado automáticamente que corresponde al total ventas generales, 
E.:!! el re:!!ulta.do de :,umar el va.lor de la.:!! ca.:!!illa.s de e:!lta sección: "Total 
ventas a 0,5%", "Total venta.a a 1%", "Total ventas a 13%", Total de venta.a 
exentas, exoneradas y no sujetas con derecho a crédito pleno" y "Total 
venta.:!! sin IVA :!!in derecho a crédito". E.:!!ta casilla confirma :!li el 
re:!!ulta.do de la suma indicada corresponde al monto incluido en la casilla 
"Total ventas aeneralea". 

Cuando en la sección de "Ventas :!lujeta.:!I" el obligado tributario informa 
ventas solamente en la tarifa reducida 0.5%, o solamente una, dos o tres de 
las ventas que dan derecho a crédito pleno, de Tarifa 1%, Tarifa 13%, 
venta.:, sin IVA con derecho a. crédito pleno, entonce:!! en esta :,ección :!le 
deplegarán solamente la:!! casillas correspondientes al importe de compras de 
cada tarifa y del impuesto soportado de cada tarifa respectivamente. Pero 
:!li en la :!lección de "Venta.:!! :!lujeta.s" :!le informa ventas a la tarifa reducida 
junto con una o más opciones de ventas que dan derecho a crédito pleno o 
sin derecho a crédito (es decir, varias combinaciones) y en la casilla 
"Conoce a. qué tipo de venta.:, de:,tinó la:!! compra.:," :!le :!Selecciona "No lo 
conozco", entonces en esta sección se desplegarán las dos casillas 
indicadas anteriormente junto con las casillas de importe de compras 
identificada.:!! e importe de compra:!! no identificada:!! y de total de compra:!! 
identificadas y no identificadas; sin embargo, si se selecciona "Sí lo 
conozco", no se mostrarán las casillas de importe de compras no 
identificada.:, y de total de compra.:!! identificada.:!! y no identificadas. 

Corre:,ponde incluir el importe de la:!! compra:!! efectua.da.:!I dura.nte el periodo 
a declarar cuva ta.rifa de IVA :!IOPOrtado ea O, 5%. 

Si esta casilla se despliega y se seleccionó "No lo conozco", corresponde 
incluir el importe de las compra:!! efectuada:!! durante el periodo a decla.rar 
cuya tarifa de IVA soportado es O, 5%, que el contribuyente puede 
identificar a qué tipo de ventas se destinaron. Si se seleccionó "Sí lo 
conozco", esta ca:!!illa :!le completa. automáticamente con la información de la 
ca:!!illa "Total importe compra:!! a O, 5%". 

Si esta casilla se despliega, corresponde incluir el importe de las compras 
efectuada:!! durante el periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado 

O, 5%, que el contribuyente no puede identificar a qué tipo de ventas se 
destinaron. 

Si e:!lta ca:!!illa se de:!!pliega, se completa. automáticamente :!lomando el valor 
de las casillas: Importe compras a O, 5% identificadas e Importe compras a 
O, 5% no identifica.das. Esta casilla verifica que dicho resultado es igual 
al monto de la ca:!!illa "Total importe compra:!! a O, 5%". 

Campo generado automáticamente. Si la casilla se muestra, el sistema 
multiplica el valor de la ca:!!illa. "Total importe compra:!! a 0,5%" por 0,5%. 

Corresponde incluir el importe de las compras efectuadas durante el periodo 
a declarar cuva tarifa de IVA :!IOPOrtado e:!I 1%. 

Si esta casilla se despliega y se seleccionó "No lo conozco", corresponde 
incluir el importe de las compras efectuadas durante el periodo a declarar 
cuya tarifa de IVA soportado e:!I 1%, que el contribuyente puede identificar 
a qué tipo de ventas se destinaron. Si se seleccionó "Sí lo conozco", esta 
casilla se completa automáticamente con la información de la casilla "Total 
importe compra:!! a 1%". 
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Si e.!lta ca.!!illa .!le de.!!pliega, corre:sponde incluir el importe de las compra.!! 

a 1 % no identificada:, 
efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado ..

Importe compra:s 
n, que el contr i.buyente no puede identificar a qu• tipo de ventas ,e 

de.!ltinaron. 

Si esta ca.!lilla ,e despliega, •e co:npleta automática.mente sumando el valor 

Total 1% identificada.!! identificadas 
de la• Ca.!!illas: Importe co:npras a n identificadas e Importe compra:!! a 

compras a y no 
no identificadas. !:sta casilla verifica que dicho resultado .. igual al 
monto de la casilla "Total importe compras a l\". 

Impuesto :soportado a 1% 
Campo generado automátic�nte. Si la casilla ,e muestra, el sistema 
multiplica el valor de la ca:!llilla "Total importe compras a n· por 1%. 

Total 2% 
Corre:iponde incluir el importe de las compras efectuadas durante el periodo 

importl! compras a 
a dl!clarar cuya tarifa de IVA soportado l!S 2\. 

Si l!Sta casilla .. desplil!ga. y .. Sl!ll!CCionó "No lo conozco", corrl!spondl! 
incluir el impOrte de lu compras l!fectuada.s durantl! 1!:l �riodo a dl!clarar 

2\ idl!ntificadas 
cuya tarifa di! IVA soportado .. 2\, que 1!:l contn.buyl!ntl! pu1!d1! idl!ntificar 

Importl! compras a 
qu• tipo di! Vl!ntas .. dl!stina.ron. Si .. Sl!ll!CCionó "Si lo conozco", l!Sta 

casilla SI! compll!ta automática.mentl! con la información di! la casilla "Total 
importl! compras a 2\". 

Si esta casilla se despliega, corresponde incluir el importe de las compras 

2\ no identificadas 
l!fectuadas durante el periodo a dl!clarar cuya tarifa de IVA soportado ..

Importe compras a 
2%, qu• el contribuyente no puede identificar a qui, tipo de ventas ,e 

dest1.naron. 

Si esta casilla se despliega, .. completa automática.mente sumando el valor 

Total 2\ identificadas y no identificadas 
de lu casillas: Importe compras a 2\ identificadas e Importe compras a 2\ 

compras a 
no identificadas. Esta cas1.lla verifl.ca qu• dicho resultado .. igual al 
IDOnto de la casilla "Total importe compras a 2\". 

soportado a 2\ 
Campo generado autom.iticamente. S1 la cas1.lla .. muestra, el sistema 

ImpUl!StO 
multiplica el valor de la cas1.lla "Total 1.mporee compra.a a 2\" por 2,. 

Total " 
Corresponde incluir el importe de las compras efectuadas durante el periodo 

importe compras a 
a declarar cuva tarifa de IVA -'ODOrtado es n. 

Si esta cu11.lla .. deaphega y .. selecci.onó "No lo conozco", corresponde 
incluir el i.mporte de lu compras efectuadas durante el periodo a declarar 

4\ identificadas 
cuya tarifa di! IVA soportado .. n, qu• el contribuyente pul!de idl!ntificar 

Importe compras 
a qu• tipo de ventas .. destinaron. Si se seleccionó "Si lo conozco", esta 
casilla se COZQPleta autoaltica.mente con la información de la casilla "Total 
imporu compras a 4\". 

Si esta casilla se despliega, corresponde incluir •l importe de las compras 

4\ no idl!ntificadas 
efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa d• IVA soportado ..

Importe compras a 
n. qu• el contribuyente no puede identificar a qué Cipo de vl!ntas ,e 

dl!stinaron. 

Si esta casilla se despliega, oe completa automáticamente sumando el valor 

Total a " identificadas: y no identificadas 
de las casillas: Importe compras a " identificadas e Importe compras a "

compras 
no identificadas. Esta casilla verifica que dicho resultado .. igual al 
monto de la casilla "Total importe compras a 4\". 

Impuesto soportado a "
Campo generado automáticamente. Si la casilla ,e muestra, el sistema 
multiplica el valor de la casilla "Total importe compras a 4%" por 4%. 

Total 13\ 
Corresponde incluir el importe de las compras efectuadas durante el periodo 

importe compras a 
a declarar cuva tarifa dec IVA sooortado es 13%. 

Si esta casilla ,e despliega y ,e seleccionó "No lo conozco", corresponde 
incluir el importe de las compras efectuadas durante el periodo a declarar 

13\ identificadas 
cuya tarifa de IVA soportado es 13%, que el contribuyente puede identificar 

Importe compras a 
. qu• tipo de ventas .. destinaron. Si .. seleccionó "Sí lo conozco", esta 
casilla se completa automáticamente con la información de la casilla "Total 
importe compras a 13%". 

Si esta casilla se despliega, corresponde incluir el importe de las compras 

13% no identificadas 
efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado es 

Importe compras a 
13%, que el contribuyente no puede identificar a qu• tipo de ventas se 

destinaron. 

Si esta casilla se despliega, oe completa automáticamente sumando el valor 

Total . 13\ identificadas y no identificadas 
de las casillas: Importe compras a 13% identificadas e Importe compras a 

compras 
13% no identificadas. Esta ca:,illa verifica que dicho re:,ultado es igual al 
monto de la casilla "Total importe compras a 13%". 

Impuesto :,oportado a 13% 
Campo generado automáticamente. Si la casilla se muestra, el sistema 
multiplica el valor de la casilla "Total importe compras a 13%" por 13%. 

Campo generado automáticamente que corresponde a la suma de las casillas: 

Compras sin IVA soportado o no a.creditable 
Bienes y servicios adquirido.?!! . otros regímenes, Bienes y servic1.os 
exentos, Bienes y servicios no sujetos, Compras autorizadas sin impuesto, 
Bienes y servicios según articulo 19 de la LIVA. 

Corresponde incluir el importe de las compras sin IVA soportado efectuadas 

Bienes adquiridos a otros regímenes 
por el contribuyente durante el periodo fiscal a declarar a obligados 

y servicios 
tributarios inscritos en otros regímenes que les permiten vender sin el 
cobro del IVA. 

Bienes exentos 
Corresponde incluir el importe de las compras exenta:, del IVA efectuadas 

y servicios 
por el contribuyente durante el periodo fiscal a declarar. 

Bienes 
Corresponde incluir el importe de las compras no sujetas al IVA efectuadas 

y serv1.c1.os no :,ujeto:, 
por el contribuyente durante el periodo fiscal a declarar. 
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Compras autorizadas sin impuesto 

Bienes y servicios según articulo 19 de la LIVA 

Total importe compras 

Total importe compras sin IVA soportado o no acreditable 

Total importe de compras con IVA soportado 

Total importe de compras identificadas 

Total importe de compras no identificadas 

Total impuesto soportado 

Crédito fiscal 

Total importe compras a O, 5% 

Impuesto soportado a O, 5% 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compras al O, 5% 

Importe de gasto para utilidades por compras al O, 5% 

Total importe compras a l % 

Impuesto soportado a 1 % 

Tarifa de !VA aplicada 

Crédito fiscal por compras al 1% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 1 % 

Total importe compras a 2% 

Impuesto soportado a 2% 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compras al 2% 

Corresponde incluir el importe de las compras del periodo fiscal a declarar 

por las cuales se otorgó autorización para realizarlas sin IVA por parte de 

la Dirección General de Hacienda de conformidad con lo establecido en la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado o por medio de alguna ley especial. 

Corresponde incluir el importe de las compras efectuadas por el 

contribuyente durante el periodo fiscal a declarar que indica el articulo 

19 de la LIVA y articulo 28 del RLIVA que forman parte de las exclusiones y 

restricciones del crédito fiscal. 

Campo generado automáticamente. Es el resulta.do de sumar el valor de las 

casillas: "Total importe compras a 0,5%", "Total importe compras a 1%", 

"Total importe compras a 2%", "Total importe compras a 4%", "Total importe 

compras a 13%" y "Compras sin IVA soportado o no acreditable". 

Campo generado automáticamente que corresponde a la suma de las casillas: 

Bienes y servicios adquiridos a otros regímenes, Bienes y 

exentos, Bienes y servicios no sujetos, Compras autorizadas sin impuesto, 

Bienes y servicios seqún artículo 19 de la LIVA. 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor de las 

casillas: "Total importe compras a 0,5%", "Total importe compras a 1%", 

"Total importe compras a 2%", "Total importe compras a 4%" y "Total importe 

compras a 13%". 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor de las 

casillas: "Importe compras a O, 5% identificadas", "Importe compras a 1% 

identificadas", "Importe compras a 2% identificadas", "Importe compras a 4% 

identificadas" e "Importe compras a 13% identificadas". 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor de las 

casillas: "Importe compras a 0,5% no identificadas", "Importe compras a 1% 

no identificadas", "Importe compras a 2% no identificadas", "Importe compras 

a 4% no identificadas" y "Importe compras a 13% no identificadas". 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor de las 

casillas: "Impuesto soportado a 0,5%", "Impuesto soportado a 1%", "Impuesto 

soportado a 2%", "Impuesto soportado a 4%" e "Impuesto soportado a 13%". 

La sección del crédito fiscal se presenta de la siguiente manera cuando en 

la sección de "Ventas suJetas" el obligado tributario informa ventas 

solamente en la tarifa reducida de O. 5% o solamente una, dos, tres opciones 

que dan derecho a crédito pleno: Tarifa 1%, Tarifa 13%, ventas sin IVA con 

derecho a crédito pleno. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe de las compras 

efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado es 

o, 5%. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe del impuesto 

soportado en la compras con ta.rifa de O, 5%. 

Campo generado automáticamente. El sistema completa esta casilla con la 

ta.rifa de IVA que sea menor entre la. ta.rifa del impuesto soportado y la. 

tarifa de la venta, pero si la compra se destinó a una venta que da derecho 

a crédito pleno, la tarifa a aplicar será la tarifa de la compra. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la multiplicación del valor 

de la casilla Total importe compras a O, 5% por la tarifa de IVA aplicada 

respectiva. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la diferencia entre el 

impuesto soportado y el crédito fiscal determinado por las compras al O, 5%. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe de las compras 

efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado es 

1%. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe del impuesto 

sooortado en la comoras con ta.rifa de 1%. 

Campo generado automáticamente. El sistema. completa. esta casilla con la. 

tarifa de IVA que sea menor entre la tarifa del impuesto soportado y la 

ta.rifa de la venta, pero si la. compra se destinó a una venta que da derecho 

a crédito pleno, la tarifa a aplicar será la. tarifa. de la compra. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a. la multiplicación del valor 

de la casilla Total importe compras a 1% por la tarifa de !VA aplicada 

respectiva. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la diferencia entre el 

impuesto soporta.do y el crédito fiscal determinado por las compras al 1%. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe de las compras 

efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado es 

2%. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe del impuesto 

soportado en la. compras con ta.rifa de 2%. 

Campo generado automáticamente. El sistema completa esta casilla con la 

tarifa de IVA que sea menor entre la tarifa del impuesto soportado y la 

tarifa de la venta, pero si la compra se destinó a una venta que da derecho 

a crédito pleno, la tarifa a aplicar será la tarifa de la compra. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la. multiplicación del valor 

de la casilla Total importe compras a 2% por la tarifa de IVA aplicada 

respectiva. 
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Importe de gasto para utilida.des por compras al 2% 

Total importe compras a 4% 

Impuesto soportado a 4% 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compras al 4% 

Importe de ga.sto pa.ra utilida.des por compra.s al 4% 

Total importe compras a 13% 

Impuesto soportado a 13% 

Tarifa. de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compras al 13% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 13% 

Total importe de compras con IVA soportado 

Total impuesto soporta.do 

Total crédito fiscal del periodo 

Total importe de ga.sto p4ra utilidades 

Créditos por compras identificadas 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la diferencia entre el 

impuesto soportado y el crédito fiscal determinado por las compras al 2%. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe de las compras 

efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado es 

... 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe del impuesto 

sooortado en la comoras con tarifa de 4%. 

Campo generado autolllaticamente. El !li!ltema completa e!lta ca!lilla con la 

tarifa de IVA que sea menor entre la. ta.rifa del impuesto soportado y la 

tarifa de la venta, pero si la compra se destinó a una venta que da derecho 

a crédito pleno, la tarifa a aplicar será la tarifa de la compra. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la multiplicación del valor 

de la casilla Total importe compras a 4% por la tarifa de IVA aplicada 

respectiva. 

Campo genera.do automáticamente. Corresponde a la diferencia entre el 

impuesto soportado y el crédito fiscal determinado por las compras al 4%. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe de las compras 

efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado es 

13%. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe del impuesto 

sooortado en la comnras con tarifa de 13%. 

CdlllpO generado automática.mente. El sistema completa esta casilla con la 

ta.rifa de IVA que sea menor entre la tarifa del impuesto soportado y la 

tarifa de la venta, pero si la compra se destinó a una venta que da derecho 

a crédito pleno, la tarifa a aplicar será la tarifa de la compra. 

Campo genera.do automáticamente. Corresponde a la multiplicación del valor 

de la casilla. Total importe compras a 13% por la tarifa de IVA aplicada 

respectiva. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la diferencia entre el 

impuesto soportado y el crédito fiscal determinado por las compras al 13%. 

CdlllpO generado automática.mente. Es el resultado de sumar el valor de las 

ca.sillas: "Total importe compras a O, 5%", "Total importe compras a 1%", 

"Total importe compras a 2%", "Total importe compras a 4%" y "Total importe 

compras a 13%". 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor de las 

ca.sillas: "Impuesto soporta.do a O, 5%", "Impuesto soportado a 1%", "Impuesto 

soporta.do a 2%", "Impul!!'sto soportado a 4%" I!!' "Impul!!'sto soporta.do a 13%". 

Campo genera.do automáticamente. Es el resultado de sumar el valor de las 

casillas: "Crédito fiscal por compras al 0,5%", "Crédito fiscal por compras 

al 1%", "Crédito fisca.l por compras al 2%", "Crédito fisca.l por compra.s al 

4%" y "Crédito fiscal por compras al 13%". 

Campo genera.do automáticamente. Es el resultado de sumar el valor de las 

casillas: "Importe de gasto para utilidades por compras al O, 5%", "Importe 

de ga.sto pa.ra utilidadl!!'S por compras a.l 1%", "Importe de ga.sto para. 

utilidades por compras al 2%", "Importe de gasto para utilidades por 

compras al 4%" I!!' "Import,e de gasto para utilidades por compras al 13%". 

La sección de créditos se presenta de la siguiente manera cuando en la 

!ll!!'CCión de "Ventas sujetas" el obligado tributa.ria informa venta.s a la. 

tarifa reducida junto con una o más opciones de ventas que dan derecho a 

crédito pleno o sin derecho a crédito (es decir, varias combinaciones), 

Considerando adicionalmente que si se roa.rea. "Sí lo conozco" en la. ca.silla. 

"Conoce a qué tipo de ventas destinó las compras", se despliega esta 

sección "Créditos por compras identificadas", en la cual se calculan todos 

los créditos fisca.les del periodo, pero si se roa.rea "No lo conozco" en la. 

casilla "Conoce a qué ti.pe de ventas destinó las compras", esta sección se 

muestra y de seguido la sección denominada "Créditos por compras no 

identifica.da.s", de la. ma.nl!!'ra. que se detalla. más a.dela.nte. 
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Importe de co:npras realizadas a 2\ destinadas a ventas º· s, 

Cré:d.1.to fiscal por compras al 21 destinados a ventas O, SI 
manera automática s• despliegan las casillas •n las cuales •l obligado 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ destinado 
tributario debe incluir .1 monto d• cada compra que destinó a cada tipo de 

a ventas O 5\ 
ventas d• acuerdo con lo declarado •n la sección "Ventas sujetas•, para lo 

Importe de compras realizadas a 2\ destinadas a ventas 1\ cual •l sistema combina dichos tipos d• ventas con las tarifas d• compras 

Crédito fiscal por compras al 2\ destinados a ventas 1\ 
qu• igualmente ha declarado d contribuyenee •n la sección "Compras totales 
dd periodo". Dichas combinaciones son las qu• .. habilitan para sor 

Importe de gal!ltO para utilidades por compras al 2\ de.!!tinado completadas por d contribuyente, las cuales dependen d• las operaciones 
a ventas 1\ particulares d• cada. obliga.do tributa.rio, lo •n las presentes por qu• 
Importe de co:npra.s rea.liza.das a 2\ destinadas a ventas 13\ ayudas s• muestra •l ejemplo d• compras realizadas a la tarifa d•l 2', 

Crédito fiscal por compras al 21 destinados a ventas 13\ 
combinadas con todos los tipos de ventas posibles. 

Importe de gasto para utilidades por compras al 21 destinado Las casillas •créd..1.to fl.scal por compras al X\ destinados a ventas X\" .
a ventas 13\ "Importe d• gasto para utilidades por compras al X\ destinado a ventas X\" 
Importe de compras rea.lizadas a. 2\ destinada.s a ventas sin s• generan automáticamente conforme d obligado tributario completa las 
IVA con derecho a crédito oleno casillas indicadas anteriormente. el sistema calcula •l monto d•l crédito 
Crédito fiscal por compras a 2\ destinadas a ventas .!!in IVA fiscal respectivamente, multiplicando cada. monto d• co:npral!I por la ta.rifa 
con derecho a crédito oleno d•l IVA, la. menor entre la de la. compra y la. de la. venta., o la. de la co:npra. 
Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ destinado para las destinad&s a operaciones qu• dan derecho a crédito pleno o cero 
a ventas sin IVA con derecho a crédito nleno para las destinad&s a operaciones qu• no dan derecho a crédito. "1 importe 
Importe de compras realizadas a 2\ destinadas a ventas sin d• costo o gasto para la De:claración d• Utilidades •n los casos qu• 
IVA sin derecho a crédito corresponda s• calcula restándole al impuesto soportado d i.mporte d• 
Crédito fiscal por compras a 2\ destinadas a. ventas sin IVA crédito fiscal ca.lcula.do, respectiva.mente. 
sin derecho a crédito 
Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ destinado 

a ventas sin IVA sin derecho & crédito 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la suma d• las casillas 
•tmporte d• compras realizadas a X\ destinadas a ventas X" qu• corrobora 

Tota.l compras identificada.s X\ que dicha. suma sea igua.l al importe de compras identificada.s incluido en la 
sección de "Compras totales del periodo", por cada tarifa de compras 
respectiva.mente. 

Campo generado automAtica.mente. Corresponde a valor de la casilla "Total 
Total compras identificadas importe d• compas identificadas" d• la sección "Compras totales d•l 

-periodo" 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de ,umar el valor de los 
Total crédito por compras identificadas campos deno:ainados •crédito fiscal por compras a X\ destinadas a vental!I X" 

de la sección "Créd.itos por comnras identificadas ... 

Campo generado automáticamente. Es el resultado d• ..... r el valor de los 
Total gasto para utilidades de compras identificadas campos denominados "Importe d• gasto para utilidades por compras &l X\ 

destinado a. ventas X" de la sección "Creditos por compra.a identifica.das•. 

L& .!!lección de créditos se presenta de la siguiente manera. cuando en la 
sección d• "Ventas sujetas" .i obligado tributario informa ventas a la 
tarifa reducida junto con Un& o .... opciones d• ventas qu• dan derecho a 
créd.1.to pleno o un derecho a créd.1.to (•s decir, varias combinaciones). 

Créditos por compras no identificadas Considerando adicionalmente qu• u se aarca "No lo conozco" en la casilla 
"Conoce a qué tipo de vental!I destinó las compras", esta sección "Créditos 
por compras no identificadas" se muestra de la manera que se detalla. 
seguidamente, después d• la sección "Créditos por co::ipras identificadas" 
detallada anteriormente. 

Importe compra.s 2, con proporción de ventas al O, 5\ De manera automática se despliegan y completan las casillas 

Crédito fiscal compras a 2' con proporción ventas a O, S\ correspondi.entes a las proporciones de cada compra que no se puede 
identifica.r a cuál tipo de venta.s se destinaron, pos ta.rifa de IV>. 

Gasto para utilidades de compras 2\ con proporción a O, S\ soportado en relación con los tipos de ventas: que se detallan en la sección 

"Compras y cálculo d• la proporcionalidad•, tomando las proporciones d• 
Importe compras 2\ con proporción de ventas al n cada tipo d• venta y multiplicando cada 1110nto d• compras por cada 

Cr@dito fiscal compras a 2\ con proporción ventas a 1\ porcentaje, d• lo cual resultan todas las combinaciones posibles entre las 
tarifas de compras declaradas y los tipos de ventas. Es así como los montos 

Gasto para utilidades: de compras 2\ con proporción a 1\ de compra.a proporcionales se generan a.utomáticamente, según di.cha.a 

Importe co::ipras 2, con proporción de ventas al 13\ co:nbinaciones qu• s• detallan en casillas de la declaración, las cuales 
depe:nden d• i.. operaciones particulares d• cada obligado tributario, por 

Crédito fiscal compras a 2\ con proporción ventas a 13\ lo qu• •n las presentes ayudas s• muestran algunos ejemplos, 

Gasto para ut.1.l.1.dade.s de compras 2\ con proporc.1.6n a 13\ especifica.mente, compral!I con impuesto soportado a 2\, relacionado con todos 

2\ con proporción de ventas sin IVA con 
los tipos de ventas. 

Importe compras 
derecho a crédito pleno 

Las casillas "Crédito fiscal a X\ con proporción ventas a X" 
Crédito fiscal a 2\ con proporción sin IVA con 

compras y 
compras 

"Gasto para utilidades: de compras X\ con proporción a X" s• generan 
derecho a crédito nleno 
Gasto para utilidades de compras 2, con proporción de ventas 

auto:ú.ticame.nte. El sistema calcula el .aneo del crédito fiscal 

•in IVA con derecho a. créd.1.to Pleno 
respectivamente, multiplicando cada monto de compras por la tarifa del IVA, 

2\ con proporción sin IVA sin derecho a 
la menor entre la de la compra y la de la venta, o la de la compra para las 

Importe compras 
proporciones de ventas que dan derecho a crédito pleno o cero para. las 

crédito 
Crédito fiscal 2\ con proporción sin IVA sin 

proporciones d• ventas que no da.n derecho a crédito. El importe de costo o 
compras a 

la De:claraci6n d• Utilidades los corresponda 
derecho a crédito 

gasto para .. casos qu• •e 

Gasto para utilidades de compras 2, con proporción sin IVA 
calcula restándole al impuesto soportado .i importe d• crédito fü1cal 

sin derecho a. crédito 
calculado, respectivamente. 

Campo generado a.utomAticamente. Corresponde a valor de la casilla "Total 
Total compras no identificadas importe d• compas no identificadas• de la sección •compras totales d•l 

periodo• 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor de los 
Total crédito fiscal con proporción de venta..s campos "Crédito fiscal compra.l!I a X\ con proporción ventas a X" de la 

sección "Créditos por compra.s no identificadas". 
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Campo generado automá.tic�nte. .. .1 resultado d• . .... , .1 valor d• lo• 
Total gasto para ucilidades de compras con proporción campo• "Gasto para ut:ilidades d• compras X\ con proporción a X" d• la 

sección "Criditos por compras no identificadas". 

III. LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS POR RECHA D.! PROPORCIONALIDAD 

!:Sta sección .. muestra •n la declaración d•l �riodo correspondiente!!: al 

tercer cuatri.Dlestre d• cada ªªº· para. lo• obligados tributarios qu• ..
aplicaron cr�ditos por regla d• proporcionalidad •n al me:nos un 

CÁLCULO DE C'Rf:DITOS DEFINITIVOS 
cuatrimestre dd año calendario respectivo; también .. muestra •n d 

periodo fiscal en el cual el contribuyente cesa a,cti vidades económicas. Lo• 
casillas de esta sección deben ser co:npletadas por el contribuyente por una 
única vez en diciembre de 2025, a partir de diciembre de 2026, esta sección 
.. completad. automática.mente 

Total venta:, generales 
Campo generado automáticamente. Corre:,ponde al monto total d• venta:, 
gen@rale:, del a.i'ío calendario vigente. 

Total a O, 5\ 
Campo generado automáticamente. Cor re:iponde al monto total d• venta:, 

v@nta:, 
efectuada:, al 0,5\ del IVA del aJ\o calendario vigente. 

Proporción a 0,5\ 
Campo gen@rado automáticam@nt@. Corr@J!llponde a la proporción d• ventaJ!II 
realizada:, al O, 5\ en r@lación con @l Total venta:, generale:,. 

rotal venta:, n 
Campo generado automáticamente. Corre:,ponde al monto total d• venta:, 

a 
efectuada:, al 1\ del IVA del aJ\o calendario vigente. 

l\ 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción d• venta:, 

Proporción a 
realizada:, al 1\ en relación con el Total ventas generale:,. 

Total venta:, 13' 
Campo generado automáticamente. Corre:iponde al monto total d• venta:, 

a 
efectuada:, al 13\ del IVA del aJ\o calendario vigente. 

Proporción a 13\ 
Campo generado automáticamente. CorreJ!llponde a la proporción d• ventaJ!II 
realizada:, al 13\ en relación con el Total venta:, generales. 

Total de venta:, exenta:,, e:xoneradas y no :iujetas con derecho 
Campo generado automáticamente. Corre:iponde al monto total d• venta:, 
exenta:,, exonerada:, y no sujetas con derecho . crédito pleno e:fectuada:, •n 

a crédito pleno 
d afio calendario viaente. 

Proporción venta:, exenta:,, exoneradaJ!II 
Campo generado autoaática.mente. Corresponde a la proporción d• venta:, 

y no :,ujeta:, con 
derecho a crédito ple:no 

exentas, exoneradas y no sujetas con derecho a crédito pleno •n relación 
con el Total ventas aenerales. 

Total venta:, ... IVA sin derecho a crédito 
Campo generado autom.itica.mente. Corre:iponde al monto total de venta:, .in 

IVA sin derecho a crédito efectuada:, en el ai!io calendario viaente. 

Proporción ve:ntas •in IVA sin derecho a crfdito 
Campo generado automática.mente. Corresponde . la proporción d• ventas nn 
IVA sin derecho a crédito en relación con el Total venta:, generale:,. 

!!:ita ca:iilla :,e muestra ., durante d aAo calendario vigente, d obligado 
tributario realizó compras que no pudo identificar a cuál tipo de: ventas :,e 

afecta:, al O, 5\ 
deseinaron, afectas a la tarifa d• IVA d• o, 5\. Corresponde al resuleado 

Compra:, 
automático de ..... , lo• monto:, d• e:ita:, compra:, efectuada:, . dicha tarifa, 
declaradas en lo:, periodos fi:icales de enero a diciembre del afio calendario 
del cuatri.me:itre que declara. 

Impue:ito soportado O, 5\ 
Campo generado auto:nática.mente. Si la ca:iilla .. mue:,tra, •1 sistema 
multiplica el valor de la casilla "Compras afectas al O, 5\" por º· s,. 

!.sea casilla se muestra .. durante d afio calendario vigente, •1 obligado 
tributario reall.zó compras que no pudo identif1.car a cuál tipo de: ventas se 

Compra:, afecta:, al 1\ 
de:itinaron, afectas a la tarifa d• IVA d• 1\. Corre:iponde al re:iultado 
auto:n.Stico de: •-r lo• m.onto:i d• e:,ta:, compra:, e:fectuada:, . dicha t;arifa, 
declaradas en lo:, period.os fi:,cales de enero a dici�re del ai!io calendario 
del cuatrime:itre aue de:clara. 

Impuesto soportado l \ 
Campo generado aueomáticamenee. Si la casilla .. muestra, d sistema 
multiolica el valor de la ca:Jilla "ComDra:, afectas al l\" oor u. 

esta casilla :,e mue:,tra .. durante d año calendario vigente, d obligado 
tributario realizó compras que no pudo identificar a cu.il tipo de ventas :,e 

afectas al 2\ 
de:,tinaron, afecta:, a la tarifa d• '"" d• 2\. Corre.sponde al re:,ultado 

Compras 
automático de ..... , lo• monto:, d• e.sta:, compra.s efectuada:, a dicha tarifa, 
declarada.a en los period.o:i fi:icales de e:nero a diciembre de:l ai!io calendario 
del cuatrimestre que declar5. 

Impuesto soportado 2\ 
Campo generado automáticamente. Si la ca:iilla .. muestra, .i sistema 
multiplica el valor de la casilla •compras afectas al 2%" por 2\. 

f.:ita ca:iilla :,e muestra :,i durante el año calendario vigente, .1 obligado 
tributario realizó compras que no pudo identificar a cuál tipo de ventas se 

afecta:, al 4% 
destinaron, afectas a la tarifa d• IVA d• 4\. Corresponde al resultado 

Compra:, 
automático de ..... , lo• montos d• e:,ta:, compra:, efectuada:, a dicha tarifa, 
declaradas en lo:, period.os fi:,cales de e:nero a diciembre del año calendario 
del cuatrilllestre que declara. 

Impuesto soportado 4\ 
Campo generado auto:náticamente. Si la ca:iilla .. muestra, .1 sistema 
multinlica el valor de: la casilla "Comnras afecta:, al 4\" nor 4\. 

esta casilla se muestra •i durante d a�o calendario vigente, d obligado 
tributario realizó compras que no pudo identificar a cuál tipo de ventas se 

afeceas al 13\ 
de:itinaron, afecta:, a la tarifa d• IVA d• 13%. Corre:iponde al re:iultado 

Compras 
automático de ..... , lo• m.onto.s d• e.sta.s compra.s efectuada.s a dicha tarifa, 
declaradas en los period.os fi.scales de e:nero a dici�re del ai'lio calendario 
del cuatrimestre que declara. 
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Impuesto soportado 13\ 
Compo generado automáticamente. Si la casilla se mue!ltra, el !li!ltema 
multiplica el valor de la casilla "Compras afectas al 13\" por 13\. 

Compo generado automáticamente. Corresponde al total de las compras 

Total no identificada!! del aio 
declaradas por el contribuyente dura.nte el allo calendario vigente, es el 

compra!! 
resultado de sumar el valor de los compos "Importe compras X\ con 

1proporción de ventas a x•. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al total de impuesto soportado 

Impuesto soportado por no identificadas del aAo 
por las compras realizadas por el obligado tributario durante el año 

compras 
calendario vigente que no se puede distingul.r a cuál tipo de venta!! se 
de!ltinaron. 

Importe compras 2\ con proporción de ventas al o, s, 

Crédito fiscal compras a 2\ con proporción ventas a O, 5\ 
De manera automática se despliegan y co:pletan las casillas 
correspondientes a las proporciones de cada compra por tarifa de IVA 

Gasto para utilidades de compras 2\ con proporción a O, 5\ soportado en relación con los tipos de ventas declarado durante el aAo 

Importe compras 2\ con proporción de ventas al 1' 
vigente, tomando loa porcentajes de cada tipo de venta y multiplicando cada 
monto de compras anual (que no se puede identificar a qué tipo de venta •e 

Crédito fi!lcal compras a 2\ con proporción ventas a l\ de!ltinaron) por cada porcentaje, de lo cual resultan todas las 

Gasto para utilidades de 2\ con proporción a l\ 
combinaciones posibles entre las tarifas de compras declaradas en el año y 

compras 
los tipos de ventas del ali.o. .. ••i como los montos de compras 

Importe compras 2\ con proporción de ventas al 13\ proporcionales •e generan automáticamente, según dichas combinaciones que 

Crédito fi!ICal compras 2\ con proporción ventas a u,
se detallan en las casillas de la declar11ción de manera respectiva, las 

a 
cu11les dependen de la• operacione:i particulare:i de cada obligado 

Ga!lto para utilidade:i de compra!! 2\ con proporción a 13\ tributario, por lo que en las pre!lentes ayuda!! se muestran 11lguno!I 

Importe compr11!I 2\ con proporción de ventas 510 IVA con ejemplos, especifica.mente, las co:npras con tarifa de impue!lto !loportado del 

derecho a crédito oleno 2\ en relación con todos los tipos de ventas. 

Crédito fiscal compras a 2\ con proporción sin IVA con 
derecho a crédito oleno Las casillas "Crédito fiscal compras a X\ con proporción ventas a X\" y 

"Gasto para utilidades de compras X\ con proporción a x· •e generan 
Gasto para utilidades de CO!llpras 2\ con proporción de venta!! automáticamente. El !listema calcula el monto del crédito fiscal 
sin IVA con derecho a crédito pleno respectivamente, multiplicando cada monto de compras por la tarifa del IVA, 

Importe compras 2\ con proporción sin IVA sin derecho a la menor entre la de la compra y la de la venta, o la de la compra para las 

crédito proporciones de ventas que dan derecho . crédito pleno o cero para las 
proporciones de ventas que no dan derecho a crédito. ,1 importe de costo o 

Crédito fi!lcal compras a 2\ con proporción sin IVA sin gasto para la Declaración de Utilidades en los casos que corresponda ..
derecho a crédito calcula restándole al impuesto soportado el importe de crédito fiscal 

Gasto par11 utilidades de compras 2\ con proporción sin IVA calculado, respectivame-nte. 

sin derecho a crédito 

Compo generado auto:náticamente. .. el resultado de sumar el valor de las 
Total crédito fiscal definitivo con proporción de ventas casillas "Crédito fiscal compras a X\ con proporción de ventas ª x· de esta 

sección. 

total gasto para utilidades de compras con proporción 
Campo gener11do autom.ático.mente. .. el resultado de sumar el valor de las 

definitivo 
casillas "Gasto para utilidades de compras X% con proporción de venta!! ª x· 

de esta :,ección. 

Esta isección se mue!ltra en la declaración del periodo correspondiente a los 
meses de dicie::abre de cada afio, para los obligados tributarios que •e 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS E'ISCALES 
aplicaron créditos por regla de proporcionalidad en al menos un periodo de 
enero . diciembre del ªªº calendario respectivo; también se muestra en el 
periodo fiscal correspondiente al cuatrimestre en el cual el contribuyente 
cesa actividades econóalicas. 

Crédito fiscal generado según proporción definitiva 
Compo generado autom.áticamente. Corresponde al valor de la casilla "Total 
crédito fiscal definitivo con proporción de ventas". 

Compo generado automáticamente. Corresponde a la suma del valor de la 
Crédito fiscal aplicado durante el aifo según proporción casilla "Total crédito fiscal con proporción de ventas• de las 
provision11l declaraciones de enero a diciembre correspondientes al año calendario del 

cuatrimestre de la declaración que se presenta. 

Corresponde incluir el monto del ajuste que debe aplicarse el contribuyente 
por el credito fiscal utilizado por b1.enes de capital adquiridos para uso 

Saldo a f.s.vor por aplicación de ajuste de bienes de capital indistinto en varios tipo:!1 de ventas, cuyo valor superó el importe de 
quince salarios base, en los casos que corresponda. Dicho ajuste lo 
calculad el obligado tributario según la nor=ativa vigente y lo incluid 
en el compo "S11ldo a favor por aplicación de ajuste de bienes de capital" 

Saldo deudor por aplic&ci6n de ajuste de bienes de capital si re:iulta negativo o a su favor, o en la cai:iilla '"Saldo deudor por 
aplicación de ajuste de biene:, de capital'", ., re:,ulta positivo o deuda del 
contribuyente. 

Compos generados autoaáticamente. Corresponde al saldo a favor o saldo 

Saldo a favor por aplicación de la liquidación final de la 
deudor del contribuyente, producto de la liquidación de lo• crédit.os 

proporcionalidad 
fiscales, que resulta de la aplicación de la siguiente operación: "'Crédito 
fiscal generado según proporción definitiva"' menos "'Crédito fiscal aplicado 
durante el año según proporción provisional" más "Saldo a favor por 
aplicación de ajuste de bienes de capital• menos "Saldo deudor por 
aplicación de ajuste de bienes de capital'". Se completa la casilla •saldo a 
favor por aplicación de la liquidación fin&! de la proporcionalidad" cuando 

Saldo deudor por aplicación de la liquidación final de la el resultado es positivo o mayor a cero, o el compo "Saldo deudor por 
proporcionalidad 

aplicación de la liquidación final de la proporcionalidad• cuando el 
re:,ul t11do e!I negativo o menor a cero. 

mailto:Direcciongeneral-DGT@hacienda.go.cr


IV. CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Tota.l monto del impue:!ltO 

Total crédito fiscal para el IVA 

Total gasto para utilidades 

Débito por autorepercusión del impuesto 

Campo generado automáticamente. Es el valor de la casilla "Total ventas 
su;etas". 
Campo generado automáticamente. Corre!ponde al impue:!lto que se genera por 
el total de ventas generales realizadas por el obligado tributario durante 

el periodo a declarar y que constituye un débito del periodo. Es el valor 
de la casilla "Total monto del impuesto del periodo". 

Campo generado automáticamente. Corre!ponde a.l va.lor de la. ca.silla. "Tota.l 
crédito fiscal del periodo" o la suma de las casillas "Total crédito por 
compras identificadas" y "Total crédito fiscal con proporción de ventas". 

Campo generado automáticamente, Corre!ponde al valor de la casilla "Total 
importe de gasto para utilidades" o la. :!luma de la:!! ca:!!illas "Total ga:!ltO 
para utilidades de compras identificadas" y "Total gasto para utilidades de 
compra:!! con proporción". 

Corresponde incluir el impuesto sobre el importe de las compras de 
servicios y de biene:!I intangibles, cuyo prestador no :!le encuentra. 

domiciliado en el territorio nacional y cuando el destinatario es el 
contribuyente del impuesto al valor agrega.do. Se tra.ta de aplicar la 
inversión del sujeto pasivo de acuerdo con lo establecido en los párrafos 
2° y 3° del a.rtículo 4 de la LIVA e inciso 30) del a.rtículo l y párra.fo 2°, 
inciso 1) del artículo 25 del RLIVJL El contribuyente debe emitir el 

comprobante electrónico dispuesto para dichos fines. 

Impuesto determinado 
Campos genera.dos a.utomáticamente, CODO resultado de la. a.plica.ción de la. 
siguiente operación: "Total monto del impuesto", menos "Total crédito 

f------------------------<f1scal para el IVA", más "Oéb1to por :1.utorepercus16n del impuesto". :i1 el 

Saldo a favor resultado es negativo se completa la casilla "Saldo a favor" y si es 
positivo se completa. la casilla "Impuesto determinado". 

Campo generado automáticamente. Corresponde al valor de la casilla con este 
Saldo a favor por aplicación de la liquidación final de la mismo nombre de la sección "Liquidación de créditos por regla de 
proporcionalidad 

Saldo deudor por aplicación de la liquidación final de la 
proporcionalidad 

Impuesto del periodo 

proporcionalidad", se muestra cuando dicha casilla tiene valor mayor a 

Campo generado automáticamente. Corresponde al valor de la casilla con este 
mismo nombre de la sección "Liquidación de créditos por regla de 
proporcionalidad", se muestra cuando dicha casilla tiene valor mayor a. 

Campos generados automáticamente, como resultado de la siguiente operación: 
"lmpue:!ltO determina.do" má:!I "Saldo deudor por aplicación de la. liquida.ción 

f------------------------<final de la proporcionalidad" menos "Saldo a favor" menos "Saldo a favor 

Saldo a favor del periodo 

por a.plica.ción de la liquida.ción fina.! de la. proporcionalida.d". Si el 
resultado es negativo se completa la e.asilla "Saldo a favor del periodo" y 
si es positivo se completa la casilla •Impuesto del periodo". 
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ANEXO 4 
Formulario de Declaración del Impuesto al Valor Agregado-Régimen 

Especial Agropecuario (Anual) 
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II. COMPRAS Y CRÉDITOS DEL PERIODO 

COMPRAS Y CÁLCULO DE LA PROPORCIONALIDAD 

Conoce a qué tipo de ventas destinó las compras 

Total ventas generales 

Total ventas a 0,5% 

Proporción a 0,5% 

Total ventas a 1\ 

Proporción a 1% 

Total ventas a 13% 

Proporción a 13% 

Total de ventas exentas, exoneradas y no sujetas con derecho a crédito pleno 

Proporción ventas exentas, exoneradas y no sujetas con derecho a crédito pleno 

Total ventas sin IVA sin derecho a crédito 

Proporción ventas sin IVA sin derecho a crédito 

Total informado de ventas a cada tarifa 

COMPRAS TOTALES DEL PERIODO 

Total importe compras a 0,5% 

Importe compras a 0,5% identificadas 

Importe compras a 0,5% no identificadas 

Total compras a 0,5% identificadas y no identificadas 

Impuesto soportado a 0,5% 

Total importe compras a 1% 

Importe compras a 1% identificadas 

Importe compras a 1% no identificadas 

Total compras a 1% identificadas y no identificadas 

Impuesto soportado a 1% 

Total importe compras a 2% 

Importe compras a 2% identificadas 

Importe compras a 2% no identificadas 

Total compras a 2% identificadas y no identificadas 

Impuesto soportado a 2% 

Total importe compras a 4% 

Importe compras a 4% identificadas 

Importe compras a 4% no identificadas 

Total compras a 4% identificadas y no identificadas 

Impuesto soportado a 4% 

Total importe compras a 13% 

Importe compras a 13% identificadas 

Importe compras a 13% no identificadas 

Total compras a 13% identificadas y no identificadas 

Impuesto soportado a 13% 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 
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COMPRAS SIN IVA SOPORTADO O NO ACREDITABLE 

Bienes y servicios adquiridos a otros regímenes 

Bienes y servicios exentos 

Bienes y servicios no sujetos 

Compras autorizadas sin impuesto 

Bienes y servicios según artículo 19 de la LIVA 

Total importe compras 

Total importe compras sin IVA soportado o no acreditable 

Total importe de compras con IVA soportado 

Total importe de compras identificadas 

Total importe de compras no identificadas 

Total impuesto soportado 

CRÉDITO FISCAL 

Total importe compras a 0,5% 

Impuesto soportado a 0,5% 

Tarifa de IVA aplicada 

Cr�dito fiscal por compras al 0,5% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 0,5% 

Total importe compras a 1% 

Impuesto soportado a 1% 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compras al 1% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 1% 

Total importe compras a 2% 

Impuesto soportado a 2% 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compras al 2% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% 

Total importe compras a 4% 

Impuesto soportado a 4% 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fi3cal por compras al 4% 

Importe de gasto para utilidade3 por compra3 al 4% 

Total importe compras a 13% 

Impuesto soportado a 13% 

Tarifa de IVA aplicada 

Crédito fiscal por compra� al 13% 

Importe de gasto para utilidade3 por compras al 13% 

Total importe de compras con IVA soportado 

Total impuesto soportado 

Total crédito fiscal del periodo 

Total importe de gasto para utilidades 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0% 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0% 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0% 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0% 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0% 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 
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CRÉDITOS POR COMPRAS IDENTIFICADAS 

Importe de compras realizadas a 2% destinadas a ventas 0,5% 

Crédito fiscal por compras al 2% destinados a ventas 0,5% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% destinado a ventas 0,5% 

Importe de compras realizadas a 2% destinadas a ventas 1% 

Crédito fiscal por compras al 2% destinados a ventas 1% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% destinado a ventas 1% 

Importe de compras realizadas a 2% destinadas a ventas 13% 

Crédito fiscal por compras al 2% destinados a ventas 13% 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% destinado a ventas 13% 

Importe de compras realizadas a 2% destinadas a ventas sin IVA con derecho a crédito 

pleno 

Crédito fiscal por compras a 2% destinadas a ventas sin IVA con derecho a crédito pleno 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% destinado a ventas sin IVA con 

derecho a crédito pleno 

Importe de compras realizadas a 2% destinadas a ventas sin IVA sin derecho a crédito 

Crédito fiscal por compras a 2% destinadas a ventas sin IVA sin derecho a crédito 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2% destinado a ventas sin IVA sin 

derecho a crédito 

Total compras identificadas X% 

Total compras identificadas 

Total crédito por compras identificadas 

Total gasto para utilidades de compras identificadas 

CRÉDITOS POR COMPRAS NO IDENTIFICADAS 

Importe compras 2\ con proporción de ventas al 0,5\ 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción ventas a 0,5% 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a 0,5% 

Importe compras 2% con proporción de ventas al 1% 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción ventas a 1% 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a 1% 

Importe compras 2% con proporción de ventas al 13% 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción ventas a 13% 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción a 13% 

Importe compras 2% con proporción de ventas sin IVA con derecho a crédito pleno 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción sin IVA con derecho a crédito pleno 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción de ventas sin IVA con derecho a 

crédito pleno 

Importe compras 2% con proporción sin IVA sin derecho a crédito 

Crédito fiscal compras a 2% con proporción sin IVA sin derecho a crédito 

Gasto para utilidades de compras 2% con proporción sin IVA sin derecho a crédito 

Total compras no identificadas 

Total crédito fiscal con proporción de ventas 

Total gasto para utilidades de compras con proporción 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 
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III. CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Total importe de ventas 

Total monto del impuesto 

Total crédito fiscal para el IVA 

Total gasto para utilidades 

Débito por autorepercusión del impuesto 

Saldo a favor 

Impuesto determinado 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 
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Instrucciones de llenado 

Impue:ito al Valor Agregado-Régimen E:ipec.i.al Agropc:cuauo 
Nombre del impuesto a declarar 

(Anual) 

152 Modelo de la declaración 

Cédula 
Número d• 
automático. 

identificación del obligado tributario. Campo 

Nombre del obligado trll>utario 
Corresponde al nombre o ra2:6n social d•l obligado tributario. 
C•.......,... automático. 

Periodo 
Periodo a declarar, 
desoleoable. 

qu• •l concribuyente :,elecciona d• la lista 

I. V!:NTAS DEL PERIODO 

Venta.s .sujeta.s 

Tarifa 0.5\ 
Campo con ca.sillas deplegable.s. S• d•be dar clic, •1 •l 
contribuvente reauiere declarar ventas con carifa del O 5\. 
Corresponde incluir el monto d• 1 .. ventas d• productos 
agropecuarios orgánicos gravados con la tarifa del o, si d•l IVA, 

Bienes agropecuarios orgán.i.cos certificados realizadas durante •l periodo a declarar por parte d• lo• 
obl.i.gados tributar.i.os qu• .. encuentren registrados ante la 

entidad correspondiente. 

Corresponde incluir el monto d• la• ventas d• los insumos y 

In.sumo!! y servicios para la producción de bienes 
servicios necesarios para la producción d• bienes agropecuarios o 
agroindustriales orgánicos qu• s• encuencren registrados y agropecuarios o agroindu!ltriales orgánicos autorizados 
certificados ante la entidad correspondience gravados con la 

tar.i.fa del O, 5\ del IVA, realu:adas durante el pc:riodo a declarar. 

Campo generado automáticame:nte. .. .1 resultado d• sumar el valor 

Total v@ntas a O, 5% 
d• las casillas "Bienes agropecuarios orgánicos c@rtificados" ..... 
"Insumos y s@rvicio!I para la producción d@ bi@n@s agropecuarios o 
agroindustrial@s orgánicos autorizados". 

Monto d@ 1.mpu@sto a O, 5\ 
Campo generado automátl.Clllm.ente. •• el resultado de multiplicar el 
valor de la casilla "Total ventas a O, 5\" por O, 5\. 

Tarifa n 
Campo con ca:iillas deplegables. s. d•be dar clic, 

contribuvente reauiere declarar ventas con tar.i.fa del l\. 
•1 el 

Correspond@ incluir el monto d@ la• v@ntas de bi@n@s agropecuarios 

incluidos @n la canasta básica tributaria 
incluidos •n la canasta básica tributaria, los cual@s están 

Bienes 
gravados con la tarifa del n del IVA, r@alizadas durantl!!: el 

periodo a d@clarar. 

Corr@sponde incluir el monto d• la• v@ntas a productor@s, 

Insumos y servicios a productores, distribuidor@s y 
distribuidor@s y comercializado.res autorizados, d• insumos y 

com@rcializadores autorizados d@ articulas d@ canasta básica 
s@rvicios n@cesarios para producir bi@nl!!:s agropecuarios incluidos 
•n la canasta básica tributaria, los cual@s están gravados con la 
tarifa del 1\ del IVA, reali2:adas durante el periodo a declarar. 

Campo g@n@.rado automAtic�nte. Es •l r@sultado d• sumar •l valor 

Total v@ntas a n 
d• las cas.i.llas "Bienes incluidos •n la canasta básica tributaria" 
..... "Insumos y servicio:, a producto re:,, di:,:tribuidore:,: y 

comerc1.al1.zadore:, autor.i.zados de articulos de canasta bá:11.ca". 

Monto de impuesto a n 
Campo generado automAticamente. Es el re:iultado 
valor de la ca:,illa "Total ventas a l\" oor 1\. 

d• multiplicar el 

Tarifa 13\ 
Campo con casilla:, deplegabl@s. S• d@be dar clic, •i •l 
contribuv@ntl!!: r@auiere declarar v@nta:, con tarifa d@l 13\. 

13\ 
Corr@spond@ incluir .1 monto d• las v@ntas gravadas a la tarifa 

Bi@n@s y servicios a la tarifa g@neral d@l 
g@n@ral d@l IVA. 13\, r�alizadas durante el periodo a d@clarar. 

Total v@ntas a 13% 
Campo g@n@.rado automAtic�nte. Es •l valor d• la ca:iilla "Bi@nl!!:!I 
v sl!!:rv1.c1.o:1 a la tarifa qeneral d@l 13\". 

Monto d@ impues'to a 13' 
Campo generado automáticamente. Es el resultado do multiplicar el 

valor de la casilla "Total venta:, a 13\" por 13\. 

Campo g@n@rado automáticamente. Es .1 re!lultado d• sumar •l valor 
Total ventas sujetas d• la• casillas: "Total ventas a o, 5\", "Total venta!! a n· y 

"Total v@nta:, a 13\". 

Campo gen@rado automáticamcnce. Es •l r@:iultado d• sumar el valor 
Total monto del impuesto d• las ca:11.llas: "Monto do impUl!!:!ltO a o, 5\", "Monto d@ impUl!!:StO a 

l \" y "Monto di! impuesto a 13\". 

Ventas exentas y no :,:ujetas 

Campo con casillas deplegables y generado automáticamente. Es el 

re:,ultado d• sumar el valor d• 1 .. ca:iilla:,: "Venta:, exenta:,: y 

Total venta:, exencas y exon@rada:, exon@rada:, con der@cho a crédito pl@no" ..... "Venta:, @xentas y 

cxon@rada:, sin der@cho a crédico" má:, "V@ntas di! bi@ne:, de capital 
@xenta:, :,in d@r@cho a crédito" . 

Corr@!!pond@ incluir • 1 monto d• la• ventas ex@ntas y autorizadas 

Ventas exentas y exoneradas con derecho a crédito pleno 
sin el IVA, realizadas durante el periodo fi:,cal a declarar, qu• 
dan d@r@cho a crédito pl@no d• acu@rdo con lo @stabl@cido •n •l 
articulo 30 d@l RLIVA. 

Correspondl!!: incluir el monto do 1 .. ventas exentas y autori2:adas 

V@nta:, l!!:Xl!!:ntas y exonerada:, :,in derecho a crédito 
sin el IVA, realizadas durante el periodo fi:,:cal a declarar, qu• 
no dan derecho a crédito d• acuerdo con lo establecido en el 

articulo 33 d@l RLIVA. 
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Corre.1!1ponde incluir el monto de 1 .. venta.1!1 de biene.1!1 de capital 

Venta.1!1 de biene.1!1 de capital exenta.1!1 J!lin derecho a créd.ito 
realizada.1!1 durante el periodo fiJ!lcal a declarar la• cuale.1!1 eJ!ltán 
exenta.1!1 del IVA y no dan derecho a crédito de acuerdo con lo 
eJ!ltablecido en el artículo 27 del RLIVA. 

Campo con ca.1!1illa.1!1 deplegable.1!1 y generado automáticamente. E• el 
re.1!1ul tado de •umar el valor de la.1!1 ca.1!1illa.1!1 "Venta.1!1 no J!lujeta.1!1 con 

Total ventas no J!IUjetas 
derecho a crédito pleno" ..... "Venta.1!1 no J!lujeta.1!1 •in derecho a 
crédito". 

Corre.1!1ponde incluir el monto de la• venta.1!1 no J!lujeta.1!1 al IVA 

Venta.1!1 no sujetas con derecho a crédito pleno 
realizada.1!1 durante el periodo f1..1!1cal a declarar, que dan derecho a 
crédito pleno de acuerdo con lo eJ!ltablecido en el articulo 30 del 
RLIVA. 
Corre!lponde incluir el monto de la• venta!! no !IUjeta!I al IVA 

Venta.:, no :,ujeta.:, :,in derecho a, crédl.tO 
realiza.da:, durante el periodo fi:,cal a decla.rar, que no dan 
derecho a crédito de acuerdo con lo e:,tablecido en el articulo 33 
del RLIVA. 
Campo generado automát1.camente. E• el re.1!1ultado de •umar el valor 

Total de venta:, del periodo de la• ca.1!11.lla.1!1 "Total venta.1!1 J!lujeta.1!1" má.1!1 "Total venta.1!1 exenta.1!1 y 
exonerada.1!1" má.1!1 "Total venta.1!1 no J!IUieta.1!1". 

II. CCMPRAS Y CRÉDITOS D!:L PERIODO 

E:,ta. :,ección •e pre:,enta. :,ola.mente cua.ndo el obhgado tributar1.o 
informe en la :,ecci6n de "Venta.:, :,ujeta:,"' la tarifa. reducida junto 

Compras y cálculo de la proporcionalidad 
con una. o mA:, opcione:, de venta:, que dan derecho a, crédito pleno o 
•in derecho a crédito le• decir, varia.:, combinacione:s) , en cuya 
:situa.c.i6n puede requerir el cálculo de loo crédito:. por regla de 
proporcionalidad. 

E.1!1ta casilla es desplegable; •e debe seleccionar la opción "Sí lo 
conozco"' en el caso de que •ea posible identificar la• ventas a 

Conoce a qué tipo de ventas destinó las co:apras la• cuales destinó todas la• compras y seleccionar "No lo conozco,.. 

en el caso de que no •ea posible identificar la• ventas a la• 

cuales destinó todas las compras o solo parte de ellas. 

Total ventas generale.1!1 
Corresponde al monto total de ventas generales del affo calendario 
viaente. 

Total ventas a O, 5\ 
Corresponde al monto total de ventas efectuada.1!1 al O, 5\ del IVA 

del ail.o calendar1.o viqente. 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 

Proporción a O, 5\ ventas realizadas al º· 5\ en relación con el Total ventas 
generales. 

Total ventas a l\ 
Corre!lponde al monto total de venta!! efectuada!! al 1\ del IVA del 
al\o calendario viaente. 

Proporción a l \ 
Campo generado automáticamente. Corre!lponde a la proporción de 
ventas real1.zadas al 1\ en relac1.6n con el Total ventas generales. 

Total ventas a 13\ 
Corresponde al monto total de venta:, efectuadas al 13\ del IVA del 
año calendar1.o viaente. 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 

Proporción a 13\ ventas realizadas al 13\ en relación con el Total ventas 
aenerales. 

Total de venta:, exenta.1!1, 
Corresponde al monto total de ventas exenta.1!1, exoneradas y no 

exonerada.1!1 y no J!lujeta.1!1 con derecho 
sujeta.1!1 con derecho a crédito pleno efectuada.1!1 en el año 

a crédito pleno 
calendario viaente. 

Proporción venta.1!1 exonerada!! y no !lujeta!I con 
Campo generado automáticamente. Corresponde a la proporción de 

exenta.1!1, 
ventas exenta!!, exoneradas no sujeta!! con derecho a crédito 

derecho a crédito pleno y 

oleno en relación con el Total ventas aenerales. 

Total ventas J!lin IVA !lin derecho a crédito 
Corre.1!1ponde al monto total de venta!! !lin IVA J!lin derecho a crédito 
efectuada!! en el ail.o calendario viaente. 
Campo generado autOlDÁticamente. Corre!lponde a la proporción de 

Proporción venta.s .sin IVA .sin derecho a. crédito venta..s •in IVA •in derecho . crédito en relación con el Total 
venta..s aenerale!I. 

Campo generado automáticamente que corre!lponde al total de ventas 
generale!I. E• el re!lultado de oumar el valor de 1 .. ca!lillas de 
e!lta !lección: .. Total venta!! a O, 5\", "Total venta!! a n•, "'Total 

Total informado de venta!! a cada tarifa 
ventas a 13\", Total de venta!! exenta!!, exoneradas y no !lujetas 
con derecho a crédito pleno"' y "Total venta.1!1 !lin IVA !lin derecho a 
crédito". E!lta ca!lilla confirma •i el re!lultadc de la . .,,.,. 
indicada corre!lponde al mento incluido en la ca!lilla "Total ventas 
aenerale!I". 
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Cuando en la :secc.1.ón de "Venta:, :sujeta:," el obligado tr.1.butario 
informa venta:, :solamente en la tar.1.fa reducida 0.5\, o :solamente 
una, do:, o tre:s de las venta:, que dan derecho a crédito pleno, de 
Tar.1.fa n, Tarifa 13\, ventas sin IVA con derecho a crédito pleno, 
entonces en esta sección se deplegarán solamente las casillas 
correspondientes al importe de compras de cada tarifa y del 
impuesto soportado de cada tarifa respectivamente. Pero si en la 
sección de "Ventas sujetas" se informa ventas a la tarifa reducida 

Compras totales del periodo 
junto con una o más opciones de ventas que dan derecho a crédito 
pleno o sin derecho . crédito (es decir, varias combinaciones) y 
en la casilla "Conoce a qué tipo de ventas destinó las compras" se 
selecciona "No lo conozco", entoncie:s en esta sección se 
desplegarán las dos ea.sillas indieadas antie:riorm.entie: junto con las 
casillas de impOrte de compras idie:ntifieadas e impOrte de compras 
no identificadas y de total de compras identificadas y no 
identificadas; sin embargo, si se selecciona "Si lo conozco", no 
se mostrarán las casillas de importe de compras no identificadas y 

de total de compras identificadas y no identificadas. 

Total importe compras a O, 5\ 
Corresponde incluir el importe de las compras efectuadas durante 
el periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado es O, 5\. 

Si esta casilla se d@spliega y se seleccionó "No lo conozco", 
correspond@ incluir el importe de las compras efectuadas durant@ 
el periodo a d@clarar cuya tarifa d@ IVA soportado @s O, 5\, qu@ @l 

Importe compras a O, 5\ identificadas contribuy@nte pu@d@ id@ntificar a qué eipo de v@ntas se 
destinaron. Si se seleccionó "Si lo conozco", esta casilla ..
completa automáticamente con la información de la cas.1.lla "Total 
im...,..rte compras a O, 5%". 
Si esta casilla se despliega, corresponde incluir el importe de 

Importe compras a O, S\ no identificadas 
las compras efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa 
de IVA soportado es º· 5\, que el contribuyente no puede 
identificar a qué tipo de ventas se destinaron. 
Si esta casilla se despliega, •e completa automáticamente sumando 
el valor de la• ca:,illa:s: Importe compra:, a º· 5• identificada:, e 

Total compras a O, 5% identificada:, y no identificada:, Importe CO!npras a º· s, no identificada:,. E.:,ta casilla verifica que 
dicho resultado e• igual al monto de la ca:,illa "Total importe 
compra:, a O, 5\". 
Campo generado automáticamente. Si la casilla •e muestra, el 

Impuesto soportado a O, S\ sistema multiph.ca el valor de la casilla "Total importe compras a 
O, 5\" por O, 5\. 

Total 
Corresponde incluir el importe de la• compras efectuadas durante 

importe compras a 1 % 
el periodo a d@clarar cuya tarifa de IVA soportado es l \. 

Si esta casilla •e despliega y •e seleccionó "No lo conozco", 
corre:sponde incluir el importe de loo compras efectuadas durante 
el periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado e• 1', que el 

Importe compra:, a l\ identificadas contribuyente puede identificar a qué tipo de ventas •e 
destinaron. Si •e .1!1eleccion6 "Si lo conozco", esta casilla •e 
completa automáticamente con la información de la ca:silla "Total 
i"' ....... rte co:nt:1ras a l\". 
Si e:sta ca:silla •e de:,pliega, corre:sponde incluir el impOrte de 

Importe compras a l\ no ident.1.ficadas 
la• compras efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa 
de IVA soportado e• l\, que el contribuyente no puede identificar 
a qué tipo de ventas se de:stinaron. 
Si e:sta casilla •e desph.ega, se completa automáticamente sumando 
el valor de la• ca:sillas: Importe compra:, a H identificadas e 

Total compra:, a l\ identificadas y no identificadas Importe compra:, a n no identificadas. E:sta casilla verifica que 
dicho resultado e• igual al monto de la ca:silla "Total importe 
compra:, a l\". 
Campo g@n@rado automáticamente. Si la casilla •e muestra, el 

I.mpueJ!ltO soportado a l \ sist@ma multiplica el valor de la ca:,illa "Total importe compras a 
l\" por n.

Total 
Corre:sponde incluir el importe de la• compras @fectuadas durante 

importe compras a 2\ 
el periodo a declarar cuya tarifa de IVA soportado es 2\. 

Si esta casilla •e despliega y .. seleccionó "No lo conozco", 
corresponde incluir el importe de lao compras efectuadas durante 
el periodo a declarar cuya tarifa de IVA :soportado es 2\, que el 

Importe compras a 2\ identificada:, contribuyente puede .1.dentificar a qué tipo de ventas •e 
de:stinaron. Si •e :seleccionó "Si lo conozco", esta casilla •e 
completa autom.át.1.camente con la informac.1.6n de la ca:silla "Total 
imPOrte compras a 2\". 
Si esta casilla •e despliega, corresponde incluir el importe de 

Importe compras a 2% no identificadas 
la• compra:, efectuadas durante el periodo a d@clarar cuya tarifa 
de IVA soportado e• 2\, que el contr ibuy@nte no puede id@ntificar 
a qué tipo de ventas se de:,tinaron. 
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Si esta casilla .. despli@ga, .. compb:ta automá.tica.m@nt@ sumando 
•l valor d• las ca-,:illa.5: Importe compras . 2\ identificadas .

Total compras a 2\ identificada:, y no identificadas Import.e compras . 2\ no ident1.ficad4.s. Esta c11silla verifica que 
dicho resultado es 1.gual al monto d• la casilla "Total importe 
C'""""ras a 2\"'. 
Campo generado automática.mente. Si la casilla .. muestra, .1 

Impuesto soportado a 2\ sistema multiplica .i valor de la casilla "Total import@ compras a 
2\" por 2\. 

Total 
Corresponde incluir .i i.mporte d• lu compras efectuadas durantl! 

importe compras a 4\ 
el p@riodo a d@clarar cuya tarifa d@ IVA soportado es 4\. 

Si e!lta ca.silla .. despliega y .. seleccion6 "No lo conozco", 
corresponde incluir .i importe d• las compras efectuadas durante 
•l periodo . declarar cuya tarifa d• IVA soportado .. 4\, qu• .i 

Importe compras a 4% identificada:, contribuyente puede identificar . quó tipo d• ventas ..
de:,tinaron. Si .. seleccionó "Sí lo conozco", esta casilla ..
completa automáticamente con la información d• la casilla "Total 

limDorte compras a 4%". 
Si esta casilla .. despliega, corresponde incluir .i importe d• 

Importe compras a 4% no identificadas 
lu compras efectuadas durante .i periodo . declarar cuya tan.fa 
d• IVA soportado .. 4\, qu• .i contribuyente no puede identificar 
a qué ti PO de ventas se destinaron. 
Si esta casilla .. despliega, . . completa automáticamente sumando 
.i valor d• las casillas: Importe compras . 4\ id«mtificadas e 

Total compras a 4% identificadas y no identificadas Importe compras . 4\ DO identificadas. esta casilla verifica qu• 
dicho resultado .. igual al monto d• la casilla "Total importe 
cnmnras a 4%". 
Campo generado automáticamente. Si la casilla .. muestra, .i 

Impuesto soportado a 4\ sistema multiplica .i valor de la casilla "Total importe compras a 
4\" por 4\. 

Total importe compras a 13\ 
Corresponde incluir .i ímporte d• lu compras efectuadas durante 
el periodo a declarar cuya tarifa de IVA :,oportado es 13%. 

Si e3ta Ci!l3illa .. de!!pliega y se 3eleccion6 "No lo conozco", 
corresponde incluir .1 .impOrte d• las compras efectuadas durante 
.1 periodo a declarar cuya tarifa. de IVA soportado .. 13\, qu• .i 

Importe compras a 13% identificadas contribuyence puede identificar . qué eipo d• ventas ..
destinaron. Si .. seleccionó "Sí lo conozco", esta casilla ..
completa automáticamente con la información d• la casilla "Total 

1 ;mnnrte comDra:, a 13%". 
Si esta casilla .. despliega., corresponde incluir .1 importe d• 

Importe compras a 13% no identificadas 
las compras efectuadas durante .1 periodo . declarar cuya tarifa. 
d• IVA .soportado e:, 13\, que el contribuyente no puede idencificar 
a qué: tipo de ventas se destinaron. 

Si esta casilla .. despliega, . . completa. automáticamente sumando 
.i valor d• las ca.silla.:i: Importe compras . 13\ identificadas .

Total compras a 13\ identificadas y no identifica.das Importe compras . 13\ DO identificadas. esta ca:,illa verifica que 
dicho resultado .. igual al moneo d• la ca.silla "Total importe 
compra:i a 13\". 

Campo generado automáticamente. Si la casilla .. muestra, •l 
Impuesto soportado a 13\ sistema multiplica .i valor de la ca.silla. "Total importe compras a 

13\" por 13\. 
Campo generado automáticamente qu• corresponde . la suma d• las 
casillas: Bienes y :,ervicio.s adquiridos . otro.s regimene.s, Bienes 

Compras sin rV1\. soportado o no acreditable y servicios exentos, B.1.enes y servicios no sujetos, Compras 
autorizadas sin impuesto, Bienes y servicios según artículo 19 de 
la LIVA. 
Corresponde incluir .i importe d• la• compras sin IVA soportado 

Bienes y servicios adqu.1.r.1.dos a otros regimenc:i 
efectuadas por .i coneribuyente durante .i periodo fiscal .
declarar . obligados tributarios inscritos •n otros regímenes que 
les permiten vender sin el cobro del IVA. 
Corresponde incluir •l importe d• las compras exentas d•l IVA 

Bienes y servicios exento.:i efectuadas por .i contribuyente durante .i periodo fiscal .
declarar. 
Corresponde incluir .i importe d• lu compras no .:iujetas al IVA 

Bienes y servicio.:i no sujetos efectuadas por •l contribuyente durante •l periodo fiscal .
declarar. 
Corresponde incluir .i importe de las compras del per.1.odo f.1.scal a 
declarar por las cuale:i .. otorgó autorización para realizarla.:i 

Compras autorizada.:i .:iin impue.:ito :iin IVA por parte d• la Dirección Ge-neral d• Hacienda d• 
conformidad con lo establecido •n la Ley d•l Impue.:ito al Valor 
Aoreaado o r>or medio de al<JUna lev esoecial. 

Corresponde incluir .i importe de las compras efectuadas por .i 

Bienes y servicios según articulo 19 de la LIVA 
contribuyente durante el periodo fiscal . declarar qu• indica el 
articulo 19 de la LIVA y articulo 28 del RLIVA que forman parte de 
las exclusione.:i y re.:itriccione.:i del cr@dito fi:ical. 
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Campo generado automáticamente. E• el resultado de oumar el valor 

de la• casilla.s: "Total importe compras a o, 5%", "Total importe 
Total importe compra:, compras . H", "Total importe compras a 2%"' "Total importe 

compras a 4%"' "Total importe compras a 13%" y "Compras sin IVA 
soportado o no acreditable'" . 

Campo generado auto!nática.mente que corresponde a la suma de las 

casillas: Bienes y servicios adquiridos a otros regímenes, Bienes 

Total importe compras sin IVA soportado o no acredi table y servicios exentos, BienE:!I y servicios no sujetos, Compras 

autorizadas sin i?npuesto, Bienes y servicios según artículo 19 de 
la LIVA. 

Campo generado automáticamente. E• el resultado de oumar •l valor 

Total de IVA soportado 
de 1 •• casillas: "Total importe compras a O, 5%", "Total importe 

importe compras con 
compras . n•, "To�al i.mporte compras . 2%", "Total importe compras 

a 4%" y "Total imDOrte compras a 13%". 

Campo generado automática.mente. E• el resultado de oumar el valor 

de la• casillas: "Importe compras a o, 5\ identificadas", "Importe 

Total i.mporte de compras identificadas compras • 1\ 1dent1fl.cadas", "Importe compras • 2\ identificadas", 

"Importe compras • 4\ identificadas" e "Importe compras • 13\ 
identificadas". 

Campo generado automáticamente. E• el resultado de •umar el valor 

de la• casillas: "Importe compras a o, 5% no identificadas", 

Total importe de compras no identificadas "Importe compras a 1\ no identificadas", "Importe compras . 2\ no 

identificadas", "Importe compras . 4% no identificadas" y "Importe 
compras a 13% no identificadas". 

Campo generado automática.mente. E• el resultado de oumar el valor 

Total 
de la• casillas: "Impuesto soportado a o, 5%", "Impuesto soportado 

impuesto soportado 
a n·, "Impuesto soportado a 2%", "Impuesto soportado a 4%" .

"Impuesto soportado a 13%". 

La sección del crédito fiscal se presenta de la siguiente manera 

cuando en la sección de "Ventas sujetas" el obligado tributario 

Crédito fiscal informa ventas solamente . la tarifa reducida de 0.5% o solamente 

una, dos, tres opciones que dan derecho a crédito pleno: Tarifa 

n, Tarifa 13%, ventas sin !VA con derecho . crédito pleno. 

Campo generado autoútica.mente. Corresponde al importe d• 1 .. 
Total importe compra., a o, 5\ compra., efectuada., durante el periodo a declarar cuya tarifa d• 

IVA sooortado es 0,5\. 

Impuesto soportado • o, 5\ 
Campo generado automáticamente. Corresponde al importe del 

imouesto sooortado en la Cómnras con tarifa de o 5\. 

Campo generado automáticamente. El .si.stema completa e.sta casilla 

con la tarifa de IVA que ••a menor entre la tarifa dol impuesto 

Tarifa de IVA aplicada soportado y la tarifa de la venta, pero •1 la compra •e destinó .

una venta que da derecho . crédito pleno, la tarifa a aplicar será 

la tarifa de la compra. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la multiplicación 
Crédito fiscal por compras al o, 5% del valor de la casilla Total importe compras a O, 5% por la tarifa 

de IVA aplicada respectiva. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la diferencia entre 

Importe de gasto para utilidades por compras al o, 5% el impuesto soportado y el crédito fiscal determinado por las 

compras al o, 5%. 

Campo generado automática.mente. Corresponde al importe de las 

Total importe compras a 1% compras efectuadas durante el periodo a declarar cuya tarifa de 

IVA soportado es H. 

Impuesto soportado a 1% 
Campo generado automáticamente. Corresponde al importe del 

impuesto soportado en la compras con tarifa de 1%. 
Campo generado automática.mente. El sistema completa esta casilla 

con la tarifa de IVA que sea menor entre la tarifa del impuesto 

Tarifa de IVA aplicada soportado y la tarifa de la venta, pero •i la compra •e destinó a 

una venta que da derecho a c:rédito pleno, la tarifa a aplicar será 

la tarifa de la compra. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la multiplicación 

Crédito fiscal por compras al 1% del valor de la casilla Total importe compras a 1% por la tarifa 
de !VA aplicada respectiva. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la diferencia entre 

Importe de gasto para utilidades por compras al n el impuesto soportado y el crédito fiscal determinado por las 

compras al 1%. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe de las 

Total importe compras a 2% compras efectuadas durante el periodo a declarar cuya tari.fa de 
IVA soportado es 2%. 

Impuesto soportado a 2% 
Campo generado automáticamente. Corresponde al importe del 

imouesto sooortado en la comoras con tarifa de 2%. 
Campo generado automáticamente. El sistema completa esta casilla 

con la tarifa de IVA que sea menor entre la tarifa del impuesto 

Tarifa de IVA aplicada soportado y la tarifa de la venta, pero si la compra se destinó a 
una venta que da derecho a c:rédito pleno, la tarifa a aplicar será 

la tarifa de la compra. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la multiplicación 

Crédito fiscal por compras al 2% del valor de la casilla Total importe compras a 2% por la tarifa 
de IVA aplicada respectiva. 
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Campo generado automáticamente. Corresponde: a la diferencia entre 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ el impuesto ,oportado y el crédito fiscal determinado por las 

compra, al 2\, 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe de las 

Total importe eomprtu, a 4\ compras efectuadas durante el periodo a declarar cuya tan.fa de 

IVA soPortado e• 4\, 

Impuesto soportado a 4\ 
Campo generado automáticamente. Corresponde al i.m,porte del 

imnuesto sonortado en la eomnras con tarifa de 4\, 

Campo generado automáticamente. El sistema completa e,ta casilla 

con la tarifa de IVA que •ea menor entre la tarifa del impuesto 

Tarifa de IVA aplicada soportado y la tarifa de la venta, pero •i la compra •e destin6 a 

una venta que da derecho a cr�dito pleno, la tarifa a aplicar será 

la tarifa di!: la compra. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la multiplicación 

Crédito fiscal por compras al 4% del valor de la casilla Total importe compras a 4% por la tarifa 

de IVA aplicada respectiva. 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la diferencia entre 

Importe de gasto para utilidades por compras al 4\ el impuesto soportado y el crédito fiscal determinado por las 

compras al 4%. 

Campo generado automáticamente. Corresponde al importe de la• 

Total importe compras a 13% compra!!I efectuada!!I durante el periodo . declarar cuya tarifa de 

IVA :,oportado e• 13%. 

:,oportado 13\ 
Campo generado automática.mente. Corre:,ponde al importe del 

Impue:,to a 
1-... ue!!lto !!lonortado en la comnra:, con tarifa de 13\. 

Campo generado automática.mente. El sistema co:npleta esta casilla 

con la tarifa de IVA que •e• menor entre la tarifa del impuesto 

Tarifa de IVA aplicada soportado y la tarifa de la venta, pero •1 la compra •e destin6 a 

una venta que da derecho a crédito pleno, la tarifa . aplicar será 

la tarifa de la compra. 

Campo generado automáticamente. Corresponde . l• multiplicación 

Crédito fiscal por compras al 13\ del valor de la cal!lilla Total importe compras . 13\ por l• tarifa 

de IVA aolicada re:,oecti va. 

Campo generado automáticamente. Corre!!lponde a la diferencia entre 

Importe de gasto para utilidade!!I por compras al 13\ el impuel!lto l!loportado y el crédito fiscal determinado por 1 .. 

compral!I al 13\. 

Campo generado automáticamente. E• el resultado de ,umar el valor 

Total de 
de la• casillas: "Total importe compras a o, 5\", '"Total importe 

importe compras con IVA soportado 
compra!!I a l\", "Total importe compras a 2%", "Total importe 

compra!!I a 4\" y "Total importe compras a 13%". 

Campo generado automáticamente. E• el resultado de ,umar el valor 

Total 
de las casillas: "Impue!!lto soportado a o, 5%", '"Impuesto soportado 

impuesto soportado 
a l\", '"Impuesto soportado a 2%". "Impuesto soportado a 4%" e 

"Impuc-sto !!loportado a 13%". 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor 

de las casillas: "Crédito fiscal por compras al O, 5%", "Crédito 

Total crédito fiscal del periodo fiscal por c:impras al l\", "Crédito fiscal por compras al 2%". 

"Crédito fiscal por compras al 4%" 
y "Crédito fiscal por compras 

al 13%". 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor 

de las casillas: "Importe de gasto para utilidades por compras al 

Total importe de utilidades 
O, 5%", "Impo=te de gasto para utilidades por compras al 1%". 

gasto para 
"Importe de gasto para utilidades por compras al 2%". "Importe de 

gasto para utilidades por compras al 4%" e "Importe de gasto para 

utilidades por compras al 13%". 

La sección de créditos se presenta de la siguiente manera cuando 

en la sección de "Ventas sujetas" el obligado tributario informa 

ventas a la tarifa reducida junto con las opc1.ones de ventas que 

dan derecho ' crédito pleno o sin derecho a crédito (es decir, 

varias combinaciones) . Considerando adicionalmente que si se marca 

Créditos por compras identificadas 
"Sí lo conozco" en la casilla "Conoce a qué tipo de ventas destinó 

las compras", se despliega esta sección "Créditos por compras 

identificadas", en la cual se calculan todos los créditos fiscales 

del periodo, pero 31 se marca "No lo conozco" en la casilla 

"Conoce a qué tipo de ventas destinó las compras", esta sección se 

muestra y de seguido la sección denominada "Créditos por compras 

no identifica:las", de la manera que se detalla más adelante. 
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Importe de compras realizadas a 2\ destinadas a ventas O, 5\ 

Crédito fiscal al 2\ destinados ventas o, 5\ 
o., manera automática se despliegan las casillas en las cuales el 

por compras a 
obligado tributario debe incluir el monto de cada compra que 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ destinado destin6 a cada tipo de ventas de acuerdo con lo declarado en la 
a ventas o 5\ secci6n "'Venta.s sujetas"', para lo cual el sistema combina dichos 

Importe de realizada.s a 2\ destinadas a ventas 1% 
tipo.s de venta.s con 1 .. tarifas de compras que igualmente ha 

compras 
declarado el contribuyente en la sección ,.Compras totales"'. Dichas 

Crédito fiscal por compra.s al 2\ destinados a ventas 1% combinaciones son 1 .. que se habilitan para ser completadas por el 

contribuyente, 1 .. cuales dependen de las operaciones particulares 
Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ destinado 

de cada obligado tr1.butario, lo en las ayudas se por que presentes 
a ventas n 

mue!!ltra el ejemplo de realizadas a la tarifa del 2\, compras 

Importe de compras realizadas a 2\ destinadas a ventas 13\ combinadas con todos los tipos de ventas posibles. 

Crédito fiscal por compras al 2% destinados a ventas 13\ Las casillas "'Crédito fiscal por compras al X\ destinados a ventas 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ destinado X\" 
. "Importe de gasto para utilidades por compras al X\ 

a ventas 13\ destinado a ventas X%" se generan automáticamente conforme el 

Importe de compras realizadas a 2% destinadas a ventas sin obligado tributario completa las casillas indicadas anteriormente. 

IVA con derecho a crédito pleno El sistema calcula el monto del crédito fiscal respectivamente, 

Crédito fiscal por compras a 2% destinadas a ventas sin IVA multiplicando cada monto de compras por la tarifa del IVA, la 

con derecho a crédito ole no menor entre la de la compra y la de la venta, o la de la CO!!lpra 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ destinado para las destinadas a operaciones que dan derecho a crédito pleno 

a ventas sin IVA con derecho a crédito pleno o cero para las destinadas a operaciones que no dan derecho a 

Importe de compras realizadas a 2\ de-,:tinadas a ventas sin crédito. El unporte de costo o gasto para la Declaración de 

IVA -,:in derecho a crédito Utilidades on los casos que corre-,:ponda se calcula restándole al 

Crédito fiscal por compras a 2\ destinadas a ventas sin IVA impuesto soportado el importe de crédito fiscal calculado, 

sin derecho a crédito re!lpecti vamente. 

Importe de gasto para utilidades por compras al 2\ destinado 

a ventas oin IVA sin derecho a crédito 

Campo generado automáticamente. Corresponde a la suma de 1 .. 

casillas "Importe de compras realizadas a X\ destinadas a vencas 

Total compras identificadas X\ X" que corrobora que di.cha suma sea igual al importe de compras 

identificadas incluido en la !!lección de ,.Compras totales del 

periodo"', por cada tarifa de compras respectiva.mente. 

Campo generado auto:nática.m.ente. Corresponde . valor de la casilla 

Total compras identificadas "Total importe d• co:npas identificadas" de la sección "Co:npras 

totales del periodo" 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor 

Total identificadas 
de los campos deno:n.inados ,.Crédito fiscal por compras a X\ 

crédito por compras 
destinadas a ventas X" de la sección ,.Créditos por co=npras 

identificadas". 

Campo generado automáticamente. Es el resultado de sumar el valor 

Total utilidades de identificadas 
de los campos denominados "Importe de gasto para utilidades por 

gasto para compras 
compras al X\ destinado a ventas X" de la sección "Créditos por 

compras identificadas". 

La sección de créditos se presenta de la siguiente manera cuando 

en la sección de "Ventas sujetas" el obligado tributario informa 

ventas a la tarifa reducida junto con una o más opciones de ventas 

que dan derecho a crédito pleno o sin derecho a crédito (es decir, 

identificadas 
varias combinaciones) . Considerando adicionalmente que si se marca 

Créditos por compras no 
"No lo conozco" en la casilla "Conoce a qué tipo de ventas destinó 

las compras", esta sección "Créditos por compras no identificadas" 

se muestra de la manera que se detalla segidamente, después de la 

sección "Créditos por compras identificadas" detallada 

anteriormente. 

mailto:Direcciongeneral-DGT@hacienda.go.cr


Importe compras 2\ con proporción d@ v@ntas al o, 5\ 
De ma.n@ra automática •e d@.spli@gan y compl@tan la• ca.sillas 

Crédito fiscal compras • 2\ con proporción v@ntas • o, 5\ 
corr@spondi@nt@s a 1 .. proporcion@s de cada compra que no •e pu@d@ 

id@ntificar a cu,1 tipo de v@ntas •e d@stinaron, por tarifa de IVA 

Gasto para utilidad@s d@ compras 2\ con proporción a o, 5\ soportado en r@lacl.ón con lo• tipos de v@ntas que •e d@tallan en 

la s@cci6n •compras y c,lculo de la proporcionalidad", tomando 1 .. 

Importe compras 2\ con proporción d@ ventas al 1\ proporciones de cada tipo de venta y multiplicando cada monto de 

compras por cada porcentaje, de lo cual resultan toda., las 

Crédito fiscal compras a 2\ con proporción venta., a 1\ combinaciones posible., entre las tarifas de compras d@clarada!!I y 

lo• tipos de ventas. e. asi como lo• montos de compra!!I 

Gasto para utilidadl!:s di! compra.!!!I 2\ con proporción a 1\ proporcionales se generan automáticaml!:nte, .!!!legún dichas 

combinaciones que .. detallan en casillas de la d!!:claración, las 
Importe compra.!!!I 2\ con proporción di! ventas al 13\ cual!!:s dependl!:n de las operacione.!!!I particulares de cada obligado 

tributario, por lo que en la.!!!1 pre.!!!lentes ayudas se muestran algunos 
Crédito fiscal compra.!!!I a 2\ con proporción ventas a 13% ejemplos, específicamente, compras con impuesto soportado a 2\, 

relacionado con todos lo• tipos de ventas. 
Gasto para utilidade.!!!I de compras 2% con proporción a 13% 

Importe compras 2% con proporción de ventas sin IVA con Las casillas "Crédito fiscal compras a X\ con proporción ventas a 

derecho a crédito pleno X" y "Gasto para utilidades de compras X\ con proporción a X", se 

Crédito fiscal compras a 2\ con proporción sin IVA con generan automáticamente. el sistema calcula el monto del crédito 

derecho a crédito ol@no fiscal respectiva.mente, multiplicando cada monto de compras por la 

Gasto para utilidade.s de compras 2% con proporción de venta.s tarifa del IVA, la �nor entre la dt- la compra y la de la vt-nta, o 

sin IVA con dt-recho a crédito plt-no la de la co:npra para las proporcione:, de venta.s que dan derecho a 

Importe co:npras 2\ con proporción sin IVA sin dert-cho a crédito pleno o cero para la• proporcione.s de venta.s que no dan 

crédito derecho a crédito. El importe de co.sto o ga.sto para la Declaración 

Crédito fiscal compras . 2\ con proporción Sin IVA sin de Utilidade.s en los casos que corre.sponda •e calcula re:.stándole 

derecho a eré-di to al impue.sto soportado el importe de crédito fiscal calculado, 

Gasto para utilidad@.s de compras 2\ con proporción dn IVA respectivamente. 

sin d@recho a crédit.o 

Campo gen@rado automática.mente. Corre.9ponde • valor de la ca.9illa 

Total compra.s no identificada:, •total 1.mporte de campas no 1.dent1ficada:1" de la sección "Compras 

totales del oeriodo"'. 

Campo generado aut.omát.ica.ment.e. Es el re:iult.ado de :iumar el valor 

Total crédito fiscal con proporción de venta!!I de los campos •crédito fiscal compra:, . X\ con proporción venta!!I a 

X" de la .sección •créditos por compra., no identificada.s". 

Campo generado auto!!látic�nte. es el resultado de :iumar el valor 

Total gasto para utilidade.s de compra.s con proporción de los campos •Gasto para utilidade.s de compra.s X\ con proporción 

a X" de la sección •crédito.!!!I por compras no identificadas". 

III. CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Total importe de venta:;: 
Campo generado automáticamente. es el valor de la ca:;:illa "Total 

venta:;: :;:u;etas". 

Campo generado automáticamente. Corresponde al impuesto que se 

genera por el total de ventas generales realizadas por el obligado 

Total monto del impuesto tributario durante el periodo a declarar y que constituye un 

débito del periodo. e. el valor de la casilla "Total monto del 

impue:;:to del periodo". 

Campo generado automáticamente. Corre:;:ponde al valor de la casilla 

Total crédito fiscal el IVA 
"Total crédito fi:;:cal del periodo" o la suma de la• casillas 

para 
"Total crédito por compra:;: i.dentificadas" y "Total crédito fiscal 

con proporción de ventas". 

Campo generado automáticamente. Corresponde al valor de la casilla 

Total utilidades 
"Total importe de ga.sto para utilidades" o la suma de las casilla:;: 

gasto para 
"Total gasto para utilidade:s de compras identificadas" y "Total 

gasto para utilidades de compras con proporción". 

Corre:;:ponde incluir el impuesto :;:obre el importe de las compras de 

serVl.Cl.OS y de biene:;: intangibles, cuyo prestador no se encuentra 

domiciliado en el territorio nacional y cuando el destinatario es 

el contribuyente del impuesto al valor agregado. Se trata de 
Débito por autorepercu:;:ión del impuesto aplicar la inversión del sujeto pasivo de acuerdo con lo 

e3tablecido en loo párrafos 2º 
y 3º del artículo 4 de la LIVA e 

inci:;:o 30) del artículo l y párrafo 2º

, inciso l) del articulo 25 

del RLIVA. el contribuyente debe emitir el comprobante electrónico 

dispuesto para dichos fines. 

Campo:;: generados automáticamente, como resultado de la aplicación 
Saldo a favor de la siguiente operación: "Total monto del impuesto", menos 

"Total crédito fiscal para el IVA", más "Débito por 

autorepercusión del impuesto". Si el resultado es negativo se 

Impuesto determinado completa la ca:;:illa "Saldo a favor" y •i eo positivo oe completa 

la ca:;:illa "Impuesto determinado". 
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